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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION dé erratas de Decreto 1868/1959. de 5 de 

noviembre, que especificaba los efectos timbrados para 
la exacción de las tasas judiciales y modificaba algunos 
conceptos y tarifas.

Padecido error en la inserción ael citado Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 268. del. día 
9 de noviembre de 1959 páginas 14308 y 14309 se reproduce 
íntegro el articulo afectado, rectificado debidamente.

«Artículo quinto.—Cuando la tasa judíela1 se devengue con
tra la entrega de documentos en que figure adherido el timbre 
importe de aquélla, no será necesaria la práctica de la liquida
ción. siempre que el detalle de ésta, con la expresión del articulo 
y tarifa aplicados, conste en el mismo documento.»

MI N I STERI O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de octubre de 1959 complementaria de 
las de 23 y 24 de septiembre último sobre plan de ac
tuación de los Estudios Nocturnos de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media.

Ilustrisimo señor:

Como complemento de lo dispuesto en las Ordenes núme
ros 3 y 4 de los ^tudios Nocturnos para el año académico 

•1959-196Q, fechadas en 23 y 24 de septiembre último («Boletín 
Oficia] del Estado» de 19 y 21 de octubre, respectivamente) 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer*
1.° La plantilla y los gastos mensuales de los Estudios 

Nocturnos masculinos del'Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Ramiro de Maeztu», de Madrid, serán los siguientes:

Pesetas

Director técnico...............   720
26 Profesores de servicio doble, a 2.160....... 56.160
7 Profesores de servicio normal, a 1.080... 7,560
1 Ps cólogo escolar.......................................  2.160
1 Administrativo...........................................  500
2 Subalternos a 300... .v.  ..........   720

Gastos de limpieza  - .................„ ... 720
Gastos generales!........................................ 3.460

' Total mensual........................ 72.000

2.o La .plantilla y los gastos mensuales de los Estudios Noc
turnos masculinos, con dependencia provisional del Instituto 
«Maragall», de Barcelona, serán los siguientes:

Pesetas

Director técnico............    720
23 Profesores, a 1.080.........   24.840
1 Administrativo............      ,500
2 Subalternos, a 360..................................... 720

Gastos de limpieza.....................................  720
Gastos generales..............   2.500
Dotación especial para el,Curso Preuni

versitario.........................   5.000

Total mensual.......................  35.000

3.° La plantilla y los gastos mensuales de los Estudios Noc
turnos femeninos del Instituto «fMaragall», de Barcelona, serán 
los siguientes:

Pesetas

Director técnico... ...  ........................... ... 720
19 Profesores, a 1.080..................................   20.520

» 1 Administrativo........................................   500
2 Subalternos, a 360..................................... 720
'Gastos generales................................   2.820

Total mensual - ........ 26.000

4.° Se incluye en el grupo F) de Estudios Nocturnos los 
masculinos del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Avila, en los que se autoriza un grupo hasta de 30 a'umnos 
en cada uno de los cuatro cursos

Se cursará en los Estudios Nocturnos masculinos de Avila 
el idioma francés, y la plantilla y los gastos mensuales serán 
los previstos para el grupo F) en la Orden de este Ministerio 
de 23 de septiembre último

5.° Se incluye en el grupo K> de Estudios Nocturnos los 
masculinos del Instituto Nacional de Enseñanza Media de
Orense que en la Orden últimamente citada aparecían dentro 
del grupo L).

La plantilla y los gastos mensuales serán los previstos para 
e) citado grupo k) en la Orden de 23 de septiembre último.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 23 de octubre de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 22 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
la Instrucción general pira recaudación de tasas y exac
ciones parafiscales convalidadas en el Ministerio de 
Educación Nacional.

Uustrísimos señores:

Por Decretos de la Presidencia del Gobierno números 1.633/ 
1959 a 1.646/1959 han sido convalidadas las tasas y exacciones 
parafiscp’es de este Ministerio, de conformidad cor) lo previsto 
en la Ley de 26 de dic embre de 1958 habiéndose establecido 
el régimen transitorio de algunas de ellas por Decreto 1802/1959.

En consecuencia, en tanto este último no sea modificado, y 
para el debido cumplimiento de las citadas disposiciones.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la siguiente

INSTRUCCION GENERAL 

I .— D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Artículo primero.—Los centros servicios y organismos autó
nomos dependientes de este Departamento se atendrán exclu
sivamente en todo lo referente al régimen de tasas y exaccio
nes párafisca’es convalidadas a los-Decretos 1633/1950 a 1.646/ 
1959 y 1.802/1959 y a las normas de esta Instrucción la cual, 
por su publicación- en el «Boletín Oficial» del Ministerio se 
entenderá comunicada a todos los centros, servicios organismos 
de toda clase, incluso los autónomos, autoridades y funcionarios 
a quienes afecte.

Art 2.° De acuerdo con los Decretos citados las tasas y 
exacciones parafiscales reguladas por los mismos, se recaudarán 
en la siguiente forma:

A) Mediante popel* timbrado de pagos .al Estado:

Se utilizará este sistema en las tasas y exacciones convalL 
dadas por >os -Decretos 1.633/1959 por examen de libres de 
texto y lectura: 1.637/1959 por reconocimiento o autorización 
de centros no oficiales de enseñanza; 1.638/1959 por examen 
de cuentas de las Fundaciones benéfico-docentes; 1.639'1959, 
por expedición ‘ de títulos certificaciones y diplomas académi
cos. docentes y profesionales, y 1.640 1959. por obtención de 
copias certificaciones y fotografías en los Museos nacionales.

B) En metálico, mediante talonario:

Se aplicará este sistema a las tasas y exacciones convalida
das por los Decretos 1.636/1959. por compulsa de documentos, 
derechos de formación de expedientes de oposiciones y de con
validación de estudios realizados en el extranjero expedición 
de certificaciones y tarjetas de identidad y legalización de 
firmas; 1.642/1959. por servicios de lectura, investigación, cer
tificaciones, coplas y reproducción de documentos e impresos 
de archivos y bibliotecas: 1.643/1959. oor servicios del Registro 
de la Propiedad Intelectual, y 1.646/1959 del Instituto Nacional 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia y del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos.

C) Por descuento con formalización en cuento:

Aplicable a las exacciones convalidadas por los Decretos 
1.634 1959, por premio de pagaduría y sobre los descuentos por



B. O. del E.—Núm. 269 10 noviembre 1959 14383

habilitación, y 1.635/1959, por descuento de pagaduría de Jce 
Adm inistradores provinciales de Enseñanza Primarla.

D ) Por retención  d ire c ta :

La tasa convalidada por Decreto 1.644/1939, por form ación 
de expedientes de subvenciones.

E> P or ingreso d irecto  en el Tesoro :

La  exacción convalidada por Decreto 1.641/1959, por autori
zación para la expoliación  de objetos de valor e interés arqueo
lógico histórico o ariístico y la de im itaciones o copiaa

F ) Tasa con régim en trans itorio  especial: n

La  convalidada por Decreto 1.645/1959. por pruébas de ap ti
tud y expedición de los certificados de estudios primarios y de 
escolaridad.

Art. 3.u Las tasad convalidadas por Decreto 1.642/1959, por 
servicios en archivos y bibliotecas, en los casos en que puedan 
ser pagadas mediante Ingreso directo en el Tesoro, se someterán 
a las normas que para este sistema de recaudación se estable
cen en la presente Instrucción.

IX.— T asa s  v  e x a c c io n e s  r ecau d a d a s  m e d ia n t e  p a p e l  t im b r a d o

DE PAGOS AL ESTADO

Art. 4 El interesado entregara en la dependencia compe
tente unte la que solicite los servicios el papel timbrado de pa
gos al Estado por el importe de la tasa. El funcionarlo recauda
dor devolverá la mitad correspondiente como justificante del 
pago, estampándose en ambas partes diligencia suscrita por el 
propio funcionarlo expresiva del nombre del solicitante y del 
concepto en que se percibe la tasa.

El mismo funcionario hará constar por d iligencia en el ex
pediente el pago de la tasa, consignando su concepto y cuantía. .

Para las d iligencias mencionadas en este artículo podrá em
plearse cajetines.

Art. 5.° Las matrices de los papeles timbrados de pagos al 
Estado se rem itirán por el servicio que realice la recaudación, 
dentro de los diez días primeros del mes siguiente, a' ia Junta 

.M in isteria l de Tasas y Exacciones, de este Departamento, para 
su canje a metálico.

Los Adm inistradores generales de las Universidades harán 
la remisión citada en el párrafo anterior de los efectos recau
dado* en todas las Facultades y dependencias de aquélla.

A rt 6.J La remisión de matrices de papel de pagos al Es
tado. conform e al articulo anterior, se hará acompañada de 
relaciones extendidas por duplicado, conforme al modelo anejo, 
en las cuales constará la serie y numeración de los efectos que 
ñe rem iten y e» concepto de la tasa a que corresponden.

ni.—T a sa s  y  k x ac c io n ts  recau dadas m jediant* t a l o n a r io

Art. l y  Por ia Subsecretaría y Direcciones Generales de 
este M inisterio a quienes corresponda el servicio de que se 
trate se tomarán las medidas necesarias para la impresión de 
talonarios conform e al modelo anejo, ajustado a lo que dispone 
el Decreto 1.802/1959 por el que se establece transitoriamente 
esta form a de recaudación

Estos talonarios, en el cnso de las tasas convalidadas por 
el Decreto 1.636/1959 se utilizarán por las Univers.dades. Es

cu e la s  de diferentes grados. Institutos y demás centros docen
te s , con independencia de los que empleen para la recaudación 
d e  las tasas académicas que puedan corresponder al mismo 
'concepto.
' Art. 8.° El funcionario que efectúe la recaudación deberá 
re llenar y suscribir al realizarla los cuatro cuerpos de que 

con s ta  el talonario, pudiendo utilizar cajetines en lo que sea 
factib le  para la mayor sencillez en el servicio, y entregará al 
interesado como Justificante del pago la parte señalada en 
dicho modelo con el número cuati'O. junto con el número tres, 
que será unida al expediente o solicitud de que se trate.

Art. 9 ü La m atriz del ta lonario se conservará en la depen
dencia que efectúe la recaudación, y la parte señalada con el 
número dos se enviará por la misma dependencia a la D ilección 
General de Tributos Especiales, del M inisterio de Hacienda, 
menjsualmente, con la relación correspondiente.

A rt 10. El m etálico recaudado por cada dependencia se 
ingresará por el je fe  de la misma ©o el Tesoro, en la form a 
que a continuación se indica:

al Los centros, servicios y organismos autónomos centrales 
del Departam ento y los demás que radiquen en Madrid fo r
m alizarán, antes del día 5 de cada mes, liquidación de las can
tidades recaudadas en el mes anterior, ingresando éstas inme
d iatam ente en la cuenta del Tesoro abierta en el Banco de

i España con la denominación de «Tesoro Público.— Tasas de* 
l M inisterio de Educación Nacional».
| ' Una vez efectuado el ingreso, rem itirán a la Junta M iniste

rial de Tasas y Exacciones Parafiscales copia de la factura del 
mismo, acompañando relación circunstanciada por duplicado, 
conform e al modelo anejo, en la que se hagan constar los con
ceptos a que corresponden las tasas percibidas. Esta relación, 
salvo en los servicios centrales, deberá llevar el visto bueno del 
Director o Jefe de cada dependencia.

b )Los no com prendidos' en el apartado anterior form ularán 
liquidación, antes del día 5 de cada mes. de las cantidades 
recaudadas en el anterior, rem itiendo Inmediatamente estas 
cantidades, mediante talón cruzado, a nombre de la citada 
cuenta, a la Junta M inisterial de Tasas y Exacciones Parafis
cales de este Departam ento A este talón se acompañará por 
duplicado relación circunstanciada de los conceptos a que co
rresponde su importe, con las mismas formalidades y contenido 
mencionados en el párra fo anterior.

I V .— E x a c c io n e s  r ecau d a d a s  por  d e s c u e n t o  c o n  f o r m a l iz a c ió n

EN CUENTA

A lt. 11. El descuento que, conform e al Decreto 1.634/1959, 
han de realizar todos los pagadores adscritos a los Servicios 
Centrales (b ien se trate de fondos del Presupuesto del Estado 
o de organismos autónomos? y los pagadores provinciales de los 
fondos del presupuesto del Departamento asi como el de los 
habilitados de personal en su caso, se aplicará mediante for- 
malizacipn en cuenta cualquiera que sea ia procedencia y con
cepto del crédito presupuestario y el documento cobratorio En 
todo caso, se hará referencia específica al citado Decreto.

Art. 12. Los pagadores adscritos a los Servicios Centrales 
inglesarán antes del día 10 de cada mes la totalidad de la re
caudación obtenida por los descuentos efectuados en las pagas 
realizados en el mes anterior, en la cuenta del Tesoro ab ierta 
en el Banco de España con la denominación «Tesoro Público.—  
Tasas del M inisterio de Educación Nacional». Copia de la fac
tura de ingreso será enviada seguidamente a la Junta M iniste
rial de Tasas y Exacciones, acompañada de relación circuns
tanciada por duplicado, conforme al modelo anejo, del ingreso 
efectuado, en la que se reseñará el número de cada libram iento 
o documento cobratorio. expedición, concepto e importe 

' A rt 13. Los pagadores provinciales rem itirán antes del 
día 10 de cada mes a la Junta M inisterial de Tasas y Exaccio
nes Parafiscales. para su ulterior distribución conforme al De
creto que convalida esta exacción, la totalidad del descuento 
realizado en los pagos efectuados el mes anterior, mediante ta
lón cruzado, a nombre de la cuenta abierta en el Banco de 
España a nombre de «Tesoro Público.—Tasas del M inisterio 
de Educación Nacional», acompañando la  relación circunstan
ciada por duplicado a que se alude en el articulo anterior.

Los de M adrid lo ingresarán en la form a prevista en el 
artículo precedente.

Art. 14. Conform e ai articulo quinto del Decreto 1.634/1959, 
la exacción se devengará y exigirá por una sola vez por el 
pagador en el momento de efectuarse el pago. En consecuencia, 
no se devengará por la mera transferencia que. dentro del pro
pio organismo hagan los pagadores centrales a los provinciales.

Art. 15. Todos los habilitados, en propiedad o interinos, ads
critos tanto a los Servicios Centrales como a los Provinciales 
(incluso los del Magisterio Nacional) de los centros servicios y 
organismo autónomos dependientes del Departamento realiza
rán el descuento que en concepto de habilitación les corres
ponda según las normas de su designación, y que en ningún 
caso podrá exceder del 1 por 100.

Para la aplicación de este descuento los mencionados habili
tados form alizarán en el documento cobratorio la cuenta corres
pondiente. con separación de la parte que ha de retener para 
si (e l 80 por 100 del descuento practicado), de la del 20 por 
100. que constituye la exacción En el caso de nóminas se habi
litará una casilla, con dos columnas, a continuación de la des
tinada a la anotación del Importe liqu ido : en la primera colum
na se consignará la parte del descuento a favor del habilitado, 
y en la segunda, la correspondiente a la exacción.

En ningún caso los actuales habilitados de personal podrán 
elevar §1 descuento que realicen, ni practicarlo cuando no lo 
vinieran percibiendo.

Art. 16 Antes del día 15 de cada mes los habilitados remi
tirán a la Junta M inisterial de Tasas y Exacciones Parafiscales 
el im porte de la parte de los descuentos que constituya la exac
ción y que hayan recaudado hasta' la fecha de remisión. Los 
habilitados del M agisterio Nacional harán esta remisión a tra
vés de las Delegaciones Adm inistrativas Provinciales del D e
partamento.
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Esta remisión se tiara mediante talón cruzado extendido a 
nombre de la cuenta del Tesoro abierta en el Banco de España 
denominada «Tesoro Público.— lasas del Ministerio de Educa
ción Nacional», al que acompañarán la relación circunstancia
da por duplicado a que se refiere el articulo 12 filmada con
juntamente por el Habilitado y el Director del centro, y en el 
caso de habilitados del Magisterio, por éstos y el Delegado ad
ministrativo provincial dei Ministerio

Art. i7. Los Administradores provinciales se regirán, en 
cuanto a la forma de remitir la totalidad de su descuento, por 
las normas del artículo 13 de esta Instrucción,

V.—EXACCIÓN RECAUDADA POR RETENCIÓN DIRECTA

Art. 18. La Sección de Contabilidad del Departamento re
mitirá a la Junta Ministerial de Tasas y Exacciones Parafís- 
cales copia de toda petición de libramiento en concepto de sub
vención con cargo al Presupuesto del Estado.

El importe de lo obtenido cada mes por los organismos autó
nomos del Departamento por aplicación de la exacción sobre 
las subvenciones concedidas con cargo a sus presupuestos, será 
ingresado direct ámente dentro de los diez primeros días del 
mes siguiente en la cuenta del Tesoro del Banco de España de
nominada «Tesoro Público.—Tasas del Ministerio de Educación 
Nacional», enviando a la Junta Ministerial copia de la factura 
de ingreso y relación circunstanciada de los mismos por dupli
cado.

VI.—TASAS Y EXACCIONES RECAUDADAS POR INGRESO DIRECTO 
EN EL TESORO

Art. 19. Los sujetos al pago de la tasa por servicios en 
archivos y bibliotecas, cuantío proceda este sistema de recauda
ción. así como, en todo caso, los exportadores de obras de arte. 
Ingresarán directamente el importe de la tasa o exacción en 
la cuenta del Tesoro denominada «Tesoro Público.—Tasas del 
Ministerio de Educación Nacional», abierta en el Banco de 
España.

Una vez realizado el ingreso, lo acreditarán ante el Servicio 
correspondiente, el cual remitirá seguidamente a la Junta Mi
nisterial de Tasas y Exacciones relación circunstanciada por 
duplicado con los datos que indica el artículo 12.

YII.—TASA RECAUDADA MEDIANTE RÉGIMEN TRANSITORIO ESPECIAL

Art. 20. La tasa convalidada por Decreto 1.645/1959 por 
pruebas de aptitud y expedición de los certificados de estudios 
primarios de escolaridad se recaudará mediante el sistema tran
sitorio establecido en el propio Decreto,

V III.— D E S T IN O  D E  L A  R E C A U D A C IÓ N  O B T E N ID A  P O R  
T A SA S Y  E X A C C IO N E S

Art. 21. La Junta Ministerial de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales de este Departamento distribuirá, conforme al articu
lo 20 de la Ley de 26 de diciembre de 1958, el producto de cada 
una de dichas tasas y exacciones de acuerdo con los Decretos 
de convalidación.

IX.—DISPOSICIONES ESPECIALES

A) Tasa por reconocimiento y autorización de centros no 
oficiales de enseñanza:

Art. 22. Cuando la clase de enseñanza no esté previamente 
clasificada como de enseñanza superior, media o primaria, y 
se trate de expediente de reconocimiento, la resolución que le 
conceda deberá consignar el grado a que se asimila a los efec
tos de ia tasa correspondiente, pudiendo hacerse dicha asimi
lación con carácter general.

Art. 23. En la resolución concediendo la autorización o re
conocimiento se hará constar expresamente la obligación del 
centre de que se trate de abonar el importe de la tasa, de , 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1.637/1959, en el término j 
de treinta días, contados a partir de la publicación en'el «Bo- ¡ 
letín Oficial del Estado» del acuerdo recaído, y que éste care
cerá de eficacia hasta que se haga constar por diligencia el |
pago de tales derechos. i

Una vez que recaiga resolución por la que se conceda la | 
autorización o reconocimiento, la sección que haya tramitado j 
el expediente lo pondrá en conocimiento del solicitante al en- | 
viarla para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», j 
y le notificará la cuantía de la tasa, el plazo en que debe ha
cerse efectiva y la necesidad de que remita a dicha Sección el j

 Justificante de su pago. Una vez recibido éste, se hará constar 
 por diligencia en los traslados de la resolución, dando curso a 
 los mismos.

Art. 24. Cuando la resolución solicitada incluya autoriza
ción y reconocimiento son aplicables los distintos tipos que 
establece el articulo cuarto del Decreto regulador de esta tasa 
para cada una de tales concesiones

Cuando se trate de centros que incluyan diversas enseñan
zas. deberá entenderse aplicable la tasa correspondiente al gra
do más' elevado de las que sean objeto de autorización o reco
nocimiento.

Art 25. El pago de la tasa deberá hacerse'en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 1a provincia en que 
radique el centro o en la Caja Unica Especial de este Ministe
rio. debiendo hacerse en esta última dependencia cuando se 
trate de centros situados en la provincia de Madrid.

El funcionario que suscriba el papel de pagos al Estado, 
además de devolver al interesado la parte correspondiente le 
facilitará recibo en el que se consignará la numeración de los 
efecto? entregados. Este recibo se remitirá por el interesado a 
la Sección del Ministerio a que corresponda, a fin de que se 
consigne la diligencia de pago de la tasa y se dé curso a los 
traslados de' la resolución, lo cual se efectuará dentro de las 
veinticuatro horas siguientes.

B) Tasa por examen de cuentas de las Fundaciones  
benéfico-docentes:

Art. 26. De acuerdo con el artículo octavo del Decreto 
1.638/1959, las Juntas Provinciales de Beneficencia, así como 
los Patronatos Universitarios cuando se trate de Fundaciones 
dependientes de estos últimos, exigirán el pago de la tasa en 
el momento mismo de la presentación de las cuentas Cuando 
la cuenta sea remitida por correo o utilizado cualquier otro 
medio que impida el pago inmediato de !a tasa y no viniese 
acompañada de los justificantes de su abono, se oficiara inme
diatamente al Patronato obligado al pago, a fin de que lo 
realice.

Art 27. Las Juntas Provinciales de Beneficencia, y en su x 
caso los Patronatos Universitarios, cuidarán dp no remitir a la 
censura del Protectorado de este Departamento las cuentas alu
didas sm que en ella6 conste la diligencia suscrita poi el Se- 

í cretario del organismo de que se trate, en que consto haberse 
hecho e* pago de la tasa, con expresión de su cuantía y ia nu
meración del papel de pagos al Estado entregado para su 
abono.

Art. 28. Cuando al censurarse la cuenta por este Ministe
rio resulte una renta superior a la que hubiera servido de base 
para la liquidación de la tasa, en ia resolución por la que se 
apruebe la cuenta se hará la liquidación suplementaria corres
pondiente. a fin de que su importe sea satisfecho en la forma 
ordenada en el artículo 26. Cuando la Junta Provincial com
pruebe la existencia de dicha renta superior, lo expresará en 
su informe para la oportuna resolución del Protectorado

En los casos a que se refiere e6te artículo será necesario, 
para proceder a la admisión de la cuenta del ejercicio siguien
te, que conste diligencia de la Junta Provincial o Patronato 
Universitario, extendida conforme al artículo 27. acreditativa 
de haberse satisfecho la liquidación suplementaria correspon
diente a la cuenta anterior.

C) Tasa por títulos:

Art 29. En la relación que ha de remitirse a la Junta Mi
nisterial según el artículo sexto, acompañando al pape! de 
pagos ar Estado, deberá reseñarse la clase de títulos de que se 
trate, separando claramente la parte de la tasa correspondiente 
a los derechos de expedición e impresión.

D) Exacción por exportación de obras artísticas:

Art 30. En la resolución por la que se conceda la autoriza
ción de exportación correspondiente se expresará que aquélla 
carecerá de eficacia hasta que se haga constar el pago de la 
exacción.

Art. 31. Una vez que recaiga resolución por la que se con
ceda la autorización aludida, la Secretaría de la Comisión de 
Valoraciones y Exportaciones de Objetos de Arte lo pondrá en 
conocimiento del solicitante, expresando la cuantía de la exac
ción que corresponda aplicar conforme a la tarifa del artículo 
cuarto del Decreto 1.641/1959. así como la necesidad de que 
remita a dicha Secretaría el oportuno justificante del ingreso 
verificado, según el artículo 19, en la cuenta del Tesoro.

Art 32. Al aportarse por el interesado dicho justificante
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»  extender* diligencia a continuación de ta orden que conceda 
la autorización y de los traslados de la misma. Dicha diligen
cia suscrita por el Secretario de la Comisión de Valoraciones 
mencionada, contendrá los datos siguientes: cantidad núme
ro de la tactura de Ingreso fecha y nombre del exportador.

Extendida la diligencia a que se refiere el número anterior, 
se dará ' Urso a los traslados de la resolución, se comunicará 
o la Dirección General de Aduanas y se remitirá a la Junta 
Ministerial de Tasas y Exacciones ParafJacales la relación ci
tada en el articulo 19.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las tasas académicas exentas de convalidación 
con arreglo a la disposición adicional primera de la Lev de 26 
de diciembre de 1958 seguirán rigiéndose por las normas re
guladoras ele su régimen peculiar, manteniéndose el actual sis
tema de participación en ellas del fondo de gratificaciones al 
personal del Ministerio

Segunda —Todas las dependencias, pagadurías y habilitacio
nes oue recauden en cualquier forma tasas o exacciones conva
lidadas deberán llevar un libro de oontabilidad, en el que rese
ñarán todas las operaciones a que dé lugar su recaudación y 
gestión.

Tercera.—El servicio administrativo de' la Secretaria de la 
Junta Ministerial de Tasas y Exacciones Parafiscales que co- 
riesponde a la Oficialía Mayor será desempeñado por la Ofi
cina Económica de la misma, y el servicio de administración, 
contabilidad y caja de dicha Junta, por la Sección de Caja 
Unica del Departamento.

Cuarta.—La inspección de los servicios objeto de la presente 
Instrucción, en todos los centros, dependencias y organismos, 
se llevará a cabo por la Inspección Central de Los Servicios 
Téen*co-Administratívos del Departamento

Quinta.—Las dificultades y dudas que puedan surgii en la 
aplicación de la presente Instrucción deberán ser expuestas a 
la Subsecretaría del Departamento, la cual interpretará estos 
preceptos y. cuando proceda propondrá al Ministro la adop
ción de normas complementarias y medidas que sean precisas.

Lo digo a VV n  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W  II muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario, Directores generales. Secretario ge
neral .técnico y Comisarios nacionales del Departamento.

ANEJOS QUE SE CITAN
/

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

C e n t r o  ........................................ ..............................................................................................

Tasas p o r ................................................................................................

Recaudación en papel de pagos al Estado durante el mes de ....................................

Serle Número
F e c h a  
de la 

diligencia
C o n c e p t o

I MP O R T E

Ptas. Cts.

Total .............................................
✓

(En tamaño folio)

..................................,....... a ......  de ..............................-....... de 19......
El funcionario recaudador,

V.° B.°:

(1) Rector, Director, Delegado, etc.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Centro .

Tasas por ............. .............. ..... .....
Recaudación obtenida mediante talonario durante el mes de  ............................

Número 
de los recibos 
de talonario O o n o e p t o

I MP O R T E
Observaciones

Ptas Cts.

Total ............. ............................

(En tamaño folio)
 A ................................................................................................  de   de id......

El funcionario recaudador,
V.® B*: * '

>
tti ................-  a)

(1) Rector. Director. Delegado, etc.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

P a o u jü r ía  de ..........................................................................................................................
(Decreto 1.634/1959. «Boletín Oficial del Estado» de 26 de septiembre de 1959)

Recaudación obtenida por descuento en concepto de

Durante el mes de ..................

Número 
de los 

libramientos 
9o reseñas 
de nóminas

P e c h a
de

expedición
C o n c e p t o

Importe
del

libramiento
Tipo
de

gravamen

Importe del mismo

Ptas. Ct?. ptas. Cts.

-

Totales ..................

t

« • « • • • .a a a a a a a a a a a .a a  • • a « a • « • • * • « . .  . A  d ©     d e  l 9 . « « a a t

El funcionario recaudador,

V.o B.°:

El ......    (1)
________  jM

(1) Director, Delegado, etc.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION del In s titu to  Geográfico y Catastral por la
que se disponen ascensos de escala en el Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos en la vacante producida por pase a superior categoría de don B aldomero de Blas 
Salvadores.

Ascienden a ingeniero Jefe de tevcera clase Jefe de Administración Civil ae primera clase, con el sueldo anual de 30.960 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo, don Eduardo Cuesta del Mu? oA Ingeniero primero Jefe de Administración Civil de prl mera clase con el sueldo anual o.* 23.800 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acumuladles al mismo don Vicente Corral GiménezLos anteriores > ascensos se entenderán conferidos con antigüedad de 13 de octubre del corriente añoLo digo a V S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S muchos añc¿Madrid. 30 de octubre de 1959.—El Director general, Vicente  Puyal.
Sr. Ingeniero Subjefe de la Sección Séptima (Personal).

ORDEN de 4 de noviembre de 1959 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Ci
viles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican los 
Suboficiales que a continuación se relacionan con exp.esión de empleo. Arma nombre y situación y motivo de la baja:

Brigaaa de Iníanteria don José Ar.as Miranda «Reemplazo Voluntario» en Tarrasa (Barcelona). Retirado en 25 de octubre 
de 1959.Brigada de Artillería don Antonio Bustos Castillo. Audiencia Provincia'] de Granada. Retirado en 8 de octubre de 1959.Brigada de Artillería don Francisco Castelló Barroso «Reemplazo Voluntario» en San Pedro de Mérida (Badajoz). Retirado én 30 de octubre de 1959.

Sargento de Infantería don José Pérez Santos, «Reemplazo Voluntario» en Santa Cruz de la Palma (Canarias). Retirado en 24 de, octubre de 1959.Sargento de Artillería don Daniel Blanco Bilbao. Junta de Obras del Puerto de Tarragona. Retirado en 9 de octubre de 1959Sargento de Artillería don Angel Echeverría Marticorena. Cá 
mara de la Propiedad Urbana de Sabadell (Barcelona). Retirado en 2 de octubre de 1959.Sargento de Artillería don Casimiro Gómez Laso, Taller y 
Centro Electrotécnico de Madrid. Retirado en 27 de octubre 
de 1959.Sargento de Artillería don Rafael Ramírez Subiris. «Reemplazo Voluntario» en Málaga Retirado e.t 16 de octubre de 1959.'Sargento de Artillería don Francisco Valero Valero. Univer- 
sidad de Barcelona Retirado en 5 de octubre de 1959Sargento de Artillería don Rafael Vázquez Benítez. Junta de Obras del Puerto de Cádiz. Retirado en 17 de octubre de 1959Sargento de Ingenieros don Arturc Vicente Arrastia, Direo ción Ge ieral de Correos de Córdoba. Retirado en 20 de octu
bre de 1959.

Al personal relacionado anteriormente que proceda de lasituación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de julio de 1952 y 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» nú
meros 199 y 91)Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 4 de noviembre de 1953—P. D.. Serafín Sánchez Fuensanta.
,Exf rnos. Sres. Ministros ...

I O RDEN de 24 de octubre de 1959 por la que se nom braa don Andrés Lorente R edondo Inspector de Tributos
de la Delegación de Hacienda de las Provincias de
Guinea.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurrenen don Andrés Lorente Redondo.Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la oro- puesta de V. I.. y haciendo uso de las facultades conferidas en las disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer *c.v? en el cargo de Licuicadcr de :mouest(\<- de ;a Delegación de 
Hacienda de las Provincias de Guinea y nombrarle Inspector ae Tributos de la expresada Delegación de Hacienda con el sueldo anual de 18.600 o setas, consiana :as en' a sere1 o, ;ndé- 
cina. capítulo primero, artículo primero, grupo único, del vigente presupuesto de las Provincias, más la gratificación ae residenc,a y demás remuneraciones reglamentariasLo que participo a V I. paro su conocimiento y efectos pro
cedentes.Dios guarde a V. I. muchos años Madrid, 24 de octubre de 1959.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 31 de octubre de 1959 por la que se nombra 
Consejero de Estadística a don Federico Salas Pinto.

Por Orden de esta fecha ha sido nombrado Consejero reore- sentante del Alto Estado Mayor en e) Consejo Superior de Es
tadística el Capitán de Navio don F-.óerico Salas Pinto 

Madrid, 31 de octubre de 1959.
CARRERO

• • •

ORDEN de 4 de noviembre de 1959 por la que se conce
de el reingreso en la Agrupación Temporal M ilitar para 
Servicios Civiles al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Reingresados en el servicio activo los Oficiales de Complemento que se relacionan, por Orden Circular del Ministerio del Ejército del día 24 de octubre último («DiarioOficia'» número 241), quedan sin efecto las Ordenes de estaPresidencia que se citan, por las que causaron baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, continuando en la situación que se indica, y que es la que tenían con anterioridad a su pase a la situación de retirado.
Teniente de Infantería don José Hernández Hernández. «Colocado» en la Jefatura de Intendencia del Séptimo Cuerpo de Ejército. Valladolid.—Orden de baja: 17 de marzo de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 71)
Teniente de Ingenieros don Nicolás Oil Delgado. «Reemplazo Voluntario» en Badajoz—Orden de baja: 8 de septiembre dé 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 217).
Lo que digo a W  EE para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV EE muchos años.Madrid, 4 de noviembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
Excmos. Sres. M inistros,,.

ORDEN de 4 de noviembre de 1959 por la que se rectifi
ca la  fecha en que cumplió la edad de retiro en el 
Ejército el Teniente de C omplemento de In fan tería  don Luis Fernández Gálvez.

Excmo. Sr.: Por.Orden de ese Departamento del día 24 de octubre último («Diario Oficial» número 241). se rectifica la de 12 de diciembre de 1956 («Diario Oficial» número 281) en el 
sentido de que la fecha de pase a la situación de retirado del
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Teniente de Complemento de Infantería don Luis Fernandez 
Gálvez, en situación de «Reemplazo Voluntario», con residencia 
en El Ferrol del Caudillo (La Corufia). debe ser la de 25 de 
agosto de 1958, por lo que debe considerarse rectificada en este 
sentido la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 26 de 
diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 3). pot 
la que el mencionado Oficial causaba baja en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1959.—P. D.. Serafín Sánchez

Fuensanta.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO 1985/1959, de 1 de octubre, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José 
Miguel Ruiz Morales.

En atención a las circunstancias que concurren en don José 
Miguel Ruiz Morales.

Vengo en concederle La Gran Cruz de la Orden del Mérito
Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos cincuenta v nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de A suntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

 DECRETO 1986/1959, de 1 de octubre, p or  e l  qu e s e  concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don José 
Vicente Izquierdo Santonja.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José Vicente Izquierdo Santonja.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la-Orden del Mérito 
Civil

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se dispone el cese de don Antonio Crejo Arrayas 
como Inspector de Contabilidad del Patronato Central 
de Nuestra Señora de la Merced para la Redención de 
Penas por el Trabajo.

En uso de las atribuciones que me están conferidas he tenido 
a bien disponer que a partir de esta fecha cese como Inspector 
de Contabilidad del Patronato Central de Nuestra Señora de la 
Merced para la Redención de Penas por el Trabajo don Anto
nio Crejo Arrayas, Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Especial de Prisiones, agradeciéndole los servicios pres
tados y ratificándole en su cargo de Jefe ael Servicio de Con
tabilidad de TrabaJos Penitenciarios.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 31 de octubre de 1959.—El Director general, José 

Maria Herreros de Tejada.

8r. Jefe de la Sección oe Personal de esta Dirección General

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia p o r  
la que se declara en situación de excedencia voluntaria
a doña María Ferragut Bibiloni, Auxiliar de la Justicia 
Municipal.

Con esta fecha se declara en situación ac excedencia volun
taria a doña María Ferragut Bibilonl. Auxiliar de la Justicia 
Municipal de tercera categoría, con destino en el Juzgado Mu
nicipal número 2 de Palma de Mallorca.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años. 9
Madrid, 29 oe octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por
la que se jubila a don Antonio Cornejo García Mohe
dano .

Con esta fecha se dispone el pase a la situación de jubilado, 
por cumplir la edad reglamentaria y con el haber pasivo que por 
su clasificación le corresponda, de don Antonio Cornejo García 
Mohedano. Secretario de tercera categoría de la Justicia Muni
cipal. con destino en el Juzgado Comarcal de Socuéllamos y 
con efectos del dia 7 del próximo mes de noviembre' en que 
cumple la edad reglamentaria.

Lo que oigo a V. S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1959.—El Director general, Vicen

te González.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.

M I N I S T E R I O  DEL  E J E R C I T O

ORDENES de 24, 26, 28 y 29 de octubre de 1959 por las 
pasan a la situación que se indican los Jefes que se 
mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo cuartc de la Ley 
de 17 de julio de 1958 («D O.» núm 163), párrafos cuarto 
y quinto del artículo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 
(«Diario Oficial» núm. 180) y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de fecha 9 de octubre de 1959 («D. O.» núm. 231), 
pasa la situación de «En expectativa de Servicios Civiles» el 
Comandante de Ingenieros (E. A.), primer grupo, don Jesé Zam- 
brano Márquez, de la Agrupación Mixta de Ingenieros de la 
23 División y en la actualidad en «Servicios Civües». con des
tino en c-1 Ministerio de Agricultura, Servicio Nacional del 
Trigo, Zona VI. Sevilla; fijando su-residencia en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

Madrid, 24 de octubre de 1959.

BARROSO

•  v •
•

Como continuación a las Ordenes de 18 de agosto y 25 de 
septiembre últimos («D. O.» números 188 y 218» y conforme 
a las disposiciones que en la primera se citan, cauro baja en el 
destino civil que le fué adjudicado por Orden de 3 de febrero 
de 1959 («D. O.» núm. 29). y alta, con efectos administrativos 
a partir de 1 de agosto próximo pasado, en. su anterior destinot 
en el Regimiento de Artillería número 94 el Capitán de Artille
ría (E. A.) don Waldo Vázquez Fernández, del Ministerio de 
Trabajo, Delegación de Las Palmas de Gran Canaria.

Madrid, 26 de octubre de 1959.

1 BARROSO

• • •

Con arreglo a Id dispuesto en la Ley de 17 de julio-de 1959 
(«D. O.» núm. 163) y Orden de 9 de agosto del mismo año 
(«Diario Oficial» número 180). se concede a petición propia el 
pase a la situación de «En expectativa de Servicios Civiles» 
a los Jefes y Oficiales de las Armas que a continuación se
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indican causando baja en su actual situación o destino en fin de presente mes fijando su residencia en las plazas que se citan.

infantería

Com andante don José Estrada M artínez, de la Agrupación  
de In fantería  Inm em orial numere l en la 1 8 Región M ilitar  
(p laza  de M ad rid ) #

O tro don Ram ón N ie lo Jiménez, de la A grupar 1O1 de In lan - 
tena G ran ada  núqjerc. 34 en la 2 ° Región M ilita- (p laza de 
S ev illa )

Capitán  don Alfonso M artin  r ’igue ias de la Zuna  de Reclu- 
tam i nto y Movilización núm ero 22. en la 4.a Región M ilita ) 
(p laza  de B arcelona).

Ingenieros

Com andante  don Angel M artínez Burgos, de la Agrupación  
de M ovilización y^Prácticas de Ferrocarriles e r ¡ii 4 » Región  
M ilitar (p laza de Barcelona)

Capitán  don Lorenzo Góm ez Vera, de la Agrupación  M ixta  
de ingenieros de le 23 División en la 9.a Región M ilitar (p laza  
de G ran a d a )

M adrid. 28 de octubre de * 1959

B A R R O S O

» • •

Destinado por Orden de la Presidencia del G oo iem o  de 8 de  
octubre de 1959 ( « D  O  » núm "40' al G obierno G enera) de la 
Provincia de Ifn l él Com andante de Ingenieros (E  A ) segundo  
grupo  don Julio Fernández G arc ía  en situación de a mis 
órdenes en C an arias  queda en la prevenida en el p rimer grupo  
de1 articulo séptimo de) Decrete de 12 de m arzo de 1954 (((D ia 
rio O fic ia l» núm  67)

M adrid , 28 de octubre de 1959.
B a r r o s o

N om brado  J e fe ’ Central de T rá fic * . por Decreto del M in is
terio de la G obernación  de 10 de septiem bre de 1959 («B o le tín  
O ficial del Estado» núm ero 223) publicado en •*! «D ia r io  O fi
c ia l» ael d.a 28 de octubre actual núm ero 242 el C om andante  
de In fan tería  de la Escala activa prim er grupo dip lom ado de 
Estado Mayor, don José Torroba  L lórente causa ba ja  en el 
Estado M ayor de la Dirección G eneral de la 'G uard ia  Civil, 
quedando en la situación que para tos com prendidos en el 
segundo grupo se determ ina en el articulo séptim o de la  O rden  
de 27 de jjiarzo  de 1954 ( « D  O .» núm. 72).

M ad rid , 29 de octubre de 1959.
B A R R O S O

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 5 de octubre de 1959 por la que se designa
Vocal del Conse jo  de la Comisaría del S O. V   a don
José María Navarro M artin  Jefe del Sindicato Nacional 

 de Transportes y Com unicaciones en sustitución  
de don José Farré de Calzadilla

lim o  S r  : V ista la com unicación enviada' a este M in isterio  
de  H acienda por el excelentísim o señor M inistro Secretario G e 
nera l del Movim iento, en la que -e propone sea nom brado Vocal 
representante del S indicato Nacional de T ransportes y C om u
nicaciones en el Consejo de Dirección y Adm inistración don 
José M aría  N ava rro  M artín , en sustitución de don José Farré  
de Calzad illa. aue ha cesado recientem ente en la Jefatura de
dicho Sindicato, y teniendo en cuenta la O rden  m inisterial de
28 de febrero* de 1955 y <a de 24 de m avo de 1958. he tenido a  
bien designar #Vocal del Consejo de la Com isaría  del S  O  V  
a don José M a iía  N ava rro  M artín  po) el período de tiem po  
que queda de m andato  al actual Consejo, nom brado el 24 de 
m ayo de 1958

Lo  que com unico a V I. para  su conocim iento y efectos.
Dios guarde  a V  I  muchos 'B ños. >
M adrid . 5 de octubre de 1959— P. D.. A. C ejudo

lim o. Sr. D irector genera l de B anca , Bo lsa  e Inversiones.

O R D E N  d e  2 8  d e  o c tu b re  d e  1 9 5 9  p o r  la  q u e  s e  n o m b ra
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Adm inistración de la Hacienda Pública a don Celestino  
Salvado Fortuny.

lim o. S r.: En  uso de las atribuciones conferida^ en el a p a r 
tado d ) de la norm a prim era de la O rden  C ircu lar de la Presi
dencia del G obierno de «5 de octubre de 1957 he tenido a bien  
nom brar con efectividad del día 23 de) mes actu a : Jefe Supe- 
rioi de Adm inistración de) Cuerpo G enera) de Adm inistración  
de la Hacienda Pública D iplom ado de Inspecciói en la Dele
gación de Hacienda en la provincia .de Barcelona. don Celes
tino Saívado Fortuny que es Jefe de Adm inistración  de prim era  
clase con ascenso, del mismo Cuerpo, en la expresada D epen 
dencia

Lo digo a V 1 para su conocim iento, el d o  interesado  
y dem ás efectos

Dios guarde  a V I  muchos años.
M adrid. 28 de octubre de 1959.

n a v a r r o

lim o. S i Subsecretario  de este M inisterio.

O R D E N  de 31 de octubre de 1959 por la que se nom bran  
Diplom ados para la Inspección de los Tributos a los 
funcionarios que se expresan

lim o  Sr.. F inalizado ei curso teórico-practico de m ayor ca 
pacitación. dispuesto, en el apartado vigésimo de la O rden  m i
nisterial de 25 de noviem bre de 1958 convocando concurso-opo
sición a plazas de D iplom ados para la Inspección de los T r i
butos. y de con form idad  con lo establecido en el apartado  vigé
sim o segundo de la precitada O rden

Este M in isterio ha tenido a bien nom brar D iplom ados para  
La Inspección de los T ributos a los funcionarios que a continua
ción se relacionan pertenecientes al C uerpo G enera l de A d m i
nistración de la H acienda Pública:

«
Don José Bernal Ferrero
Don A n ton ia  Casas San  Antonio.
Don Pascua) G arc ia  Ibai 
Don Alberto Cerrolaza Asenjo.
Don A lvaro  G arc ía  Ruiz 
Don José C andendo Gonzalo.
Don Luis G arc ía  Noriega  
Don José V llares Angulo  
Don José Touriño Fernández.
Don José C há fe i López 
Don Andrés Vaca Page  
Don H ernando M edialdea Dapena.
Don A lberto M iño Fugarolas.
Don Carlos G arc ía  Arranz.
Don Fernando M artín  G arcía.
Don Isaac B lanco González  
Don Joaquín M oya-A ngeler Cobo.

L o  que com unico a  V  1 para su conocim iento y efectos p ro 
cedentes.

Dios guarde a V I. muchos años.
M adrid . 31 de octubre de 1959— P. D.. A. Cejudo.

lim o. Sr Subsecretario  de este M inisterio .

m m m

R E S O L U C IO N  de la Subsecretaría por la que se dispone  
la provisión en el Cuerpo Adm inistrativo del Tribunal 
de Cuentas de una plaza vacante en la clase de Jefes  
de Negociado de primera por fallecim iento de doña  
Josefa del Alam o Hernández

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fo rm u lada  por V E., cum 
pliendo acuerdo del Pleno de ese T ribu na l para  la provisión  
de una plaza vacante en la clase de Jefes de Negociado de pri
m era del Cuerpo Adm inistrativo por fallecim iento de doña Jo
sefa  ael A lam o Hernández ocurrido en 11 de septiem bre del 
corriente año, y en uso de las atribuciones conferidas en ei 
apartado  b ) de la jio rm a  segunda i r  la O rden  C ircu lar de la  
Presidencia del G obierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a
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bien nombrar, con la antigüedad de 12 del mismo mas de sep
tiembre día siguiente al en que se produjo la vacante de origen

Jefe de Negociado de primera clase con el sueldo anual de 
20.520 pesetas más dos mensualidades extraordinarias:

En situación de excedencia voluntaria

A doña Mana del Carmen Alcubilla Herrero doña Maria 
Antonia Morales Giraldo y doña Pilar Maicas García-Asenjo; y

En activo

A don Domingo Bachiller cíe] Barrio.
Jete de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual de 

18.240 pesetas mus dos mensualidades extraordinarias, a doña 
Mar.a del Pilar Sanz Fernández, y

Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de 
15.720 pesetas mas dos mensualidades extraordinarias, a don 
Salvador Peinas López.

Lo digo a V E para su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 20 de octubre de 1959.—El Subsecretario, A. Cejudo 

Exento. Si\ Presidente del Tribunal c t  Cuentas.

M I N I S T E R I O  
d e  l a  g o b e r n a c i ó n

RESOLUCION de la Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales por la que se concede el ingreso en la
Orden Civil de Beneficencia a doña Teresa Gandarias 
Durañona vecina de Bilbao.

En virtud de expediente instruido de conformidad con lo 
dispuesto en ei Real Decreto de 29 de Julio de 1010 y Decreto 
de 26 de abril ae 1940 y en atención a los méritos que con
curre!. en doña Teresa Gar.darlas Durañona, y que se expresan 
en la Orden comunicada a¿ electo.

El excelcnt.simo señor Ministro de la Gobernación, por Or
den de 5 de septiembre de 1959, ha tenido a bien concederle 
el ingreso en ia Orden Civil de Beneficencia, con distintivo blanco 
y categoría de Cruz de primera ciase.

Madrid 15 de octubre de 1959.—El Director general, Antonjo 
María de Oriol y Urquijo.

ORDEN de 27 de octubre de 1959 por la que se nombran 
Subinspeectores de segunda clase del Cuerpo General de 
Policía o los Subinspectores alumnos que han termina
do sus estudios en la Escuela General de Policía.

Excmo. Sr : Habiendo aprobado sus estudios los Subinspecto
res alumnos de. la Escuela General de Policía que a continua
ción se relacionan de acuerdo con lo previsto er. el articulo 
octavo dt la Orden Ministerial de 25 de noviembre de 1957, 
los Subinspectores de segunda clase del Ouerpo General de 

i Po'icia. alumnos de la Escuela que se cita, quedan nombrados 
con carácter deflrr.tlvo Subinspectores de segund* clase del 
Indicado Cuerpo, con el sueldo e indemnizaciones poi servicios 
asignados en los presupuestos generales del Estado escalafo- 
nándose con arreglo al artículo 90 de] Reglamento de 26 de 

f febrero de 1942. uclarado por la Orden ministerial de 22 de 
diciembre de 1947.

Dpn Julio López Torres.Don Isidio Martin Francisco, .. \
Don Jesús Atunee Sebastián. Don.José Prega) iglesias.
Don Ricardo Benedicto Julia.
Don José Antonio Alvarez Hernández,
Don Antonio Moya Cordones.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y deroáe frftctos,
Dios guarde a V. E. muchos años. v
Madrid. 27 de octubre de 1959.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del Cabo primero del Cuerpo 
de Policía Armada y de Tráfico don Doroteo Aurelio 
García Muñoz.

Excmo Sr.; Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de Julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado a partir del 
día 20 del actual, en que cumplió ,a edad señalada en el ar
tículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940. prorrogada con
forme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo
de, 1841 del Cabo primero del Cuerpo de Policía Armada y de
Tráfico don Doroteo Aurelio García Muñoz: debiendo, hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda.1 previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1959.—El Director general. Carlos 

Arias. .,

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico,

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 9 de octubre de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Director del Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alfaro el Profesor titular del Ciclo de l en
guas don José María Díaz González.

limo. Sr.: Por conveniencias del servicio y en uso de las 
atribuciones que le confiere la base XIV de la Ley de 16 de Ju
lio de 1949.

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Director 
; del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro el Pro

fesor titular del Ciclo de Lenguas don José Maria Díaz Gon
zález.-

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo, fir. Director general de Enseñanza Laboral,

ORDEN de 19 de octubre de 1959 por la que cesa en el 
cargo de Vicedirector del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Ribadavia el Profesor titular del Ciclo 
Especial (segunda plaza) del mismo don Julio Frej id o
Martínez.

limo. Sr.: Por conveniencias del servicio, y en virtud de la» 
atribuciones que le confiere la base XIV de la Ley de 16 de ju
lio de 1949.

Este Ministerio ha dispuesto cese en el cargo de Vicedirector 
dei Centro de Enseñanza Media y Profesional de Ribadavia el 
profesor titular del Ciclo Especial «segunda plaza) del mismo 
don Julio Freijldo Martínez, a quien ae le agradtoen los ser
vicios prestados.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos,
Dioe guarde a V. I. muchos año&
Madrid, 19 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Joaquín Gregorio Benedí.

Excmo. Sr.: En ejecución de lo que previene el articulo 22 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles 
de 33 de diciembre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar Jubilado, con el h«r 
ber que por olosi&caoión le corresponda, a don Joaquín Grego*
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ríe Benedl. Portero de ion Ministerio* C vile*. con destino en ¿a 
Universidad de Zaragoza, el cual cump^ la edad reglamentaria 
ti día de hoy, fecha en que deberá cesar en el servicio activo.

Lo que comunico a V E para su conocimiento y demár 
efectos

Dios guarde a V E muchos años
Madrid.' 18 d« octubre de 1959.—El Subsecretaría J Mal- 

donado.

Excmo Sr. Ministro Subsecretario de ta Presidencia del Go
bierno.

ORDEN de 14 de octubre de 1959 por la que se nombra 
Director del Centro de Enseñanza Media V Profesional 

 de Calella al Profesor titula del Ciclo de Ciencias de 
ia Naturaleza del mismo don Felipe Bonilla Navas.

limo. Sr.* De conformidad con lo que dispone la base XXV 
de a Ley de 16 de julio de 1949.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Centro de 
Enseñanza Media y Profesional de Calella al Profesor titular del 
Ciclo ae Ciencias de la Naturaleza del mismo don Felipe Boni- 

' Ha Navas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza La
boral en el concurso de traslado para proveer las va
cantes de los Ciclos de Lengua española Geografía e 
Historia y Matemáticas del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Arévalo.

Convocado por Orden de 9 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de julio último) el oportuno concurse* de traslado 
para proveer Las plazas vacantes dei Profesorado en el Centro 
de Enseñanza Media y Profesional Qt Arévalo

Teniendo en cuenta que a las plazas de Profesores de los 
Ciclos de Lengua española. Geografía e Historia y Matemáticas 
sólo han concurrido un aspirante, por cada una de las discipli
nas mencionadas,

Esta Dirección General na dispuesto:
1.° Nombrar en virtud de concurso de traslado para los Ci

clos que se expresan a los señores siguientes:
Ciclos de Lengua Española, don Antonio Huerga. Morán, titu

lar en la actualidad del Centro de Manzanares.
Ciclo de Geografía e Historie, don José María Portillo Pérez 

titular del de Balaguer.
Ciclo de Matemáticas, don José Rossiñol de Zagranada Ca- 

nals, del de Manzanares.
2.° Dichos nombramientos no modificarán la situación admi

nistrativa •alcanzada por los mencionadas titulares al amparo de 
la orden Ministerial de 28 de marzo de 1957

3.° La posesión, de acuerdo con las bases de la convocato
ria de concurso, se verificará ante el Director del Centro en el 
término de treinta dias, a partir de la publicación o notifica
ción del nombramiento oel interesado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 12 de septiembre de 1959.— El Director general, 

G. de Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia por la que se nombran Profesores de la Sección Fi
lial número 1 del instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Miguel Servet». de Zaragoza.

De acuerdo con el apartado sexto de la Orden de 16 de Julio 
de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio) y los 
párrafos b) y c) de la cláusula séptima del aouerdo concer

tado en 3U de Julio de 19§9 entre el Ministerio de Educación
Nauona y ei Arzobispado de Zaragoza.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Nombrar Profesora? de la .Secc'ón F’i'ia! número 1 del 

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mlguei Servet». de 
Zaragoza a

Doña María Rosario Prietb García. Licenciada en Filosofía
y Letras.

Doña Blanca Guelbeizu Valdés, Licenciada en Filosofía y 
Letras.

Doña Muría Soledad Mutuberría Cortabltarte. Licenciada en 
Ciencias

Doña María Teresa Barco OI veda. Licenciada en Filosofía 
y Letras Profesora de Fiancés

2.° Las nombradas tendrán ios derechos y deberes que en 
el citado acuerdo se expresan, y percibirán las remuneraciones 
que en su anejo V se especifica

3.° Las nombradas tomarán posesión de sus caigo? dentro 
de los diez dias siguientes a *a fecha de notificación de la 
or^sent Orden ante la Dirección de) In-titule Nacional de 
Enseñanza Media «Miguel Servet». de Zaragoza

Lo que digo a V. S para ¡«u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos añ06
Madrid. 25 de septiembre de 1959.—El Director general, 

renzo Vilas.

Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

ORDEN de 30 de octubre de 1959 por la que se prorrogan 
las. actividades docentes y e?> el cargi. de Director de la 
Escuela Técnica de Peritos Industriales de Tarrasa a 
do?i Santiago Morera Ventalió.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Escuela Técnica de Peritos Industriales de Ta
rrasa. en solicitud de que se autorice a don Santi8go Morera 
Ventalió. jubilado al cumplir la edad reglamentarla en 9 de 
julio último, la continuación en la misma como Director v Ca
tedrático.

Este Ministerio, teniendo en cuenta las circunstancias espe
ciales que concurren en el interesado ha resuelto prorrogar sus 
actividades docentes y en el citado cargo de Director durante 
el actual curso académico 1959-60. ente’ .diéndose que no perci
birá otra remuneración que la que como jubilado le corres
ponda.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos.
pios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M IN ISTER IO  DE IN D U S T R IA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Paulo Calvo Enriquez.

limo. Sr.: Esta Subsecretaría, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 49 del Estatuto de ias Clases Pasivas del Estado 
de 22 de octubre de 1926 y lo dispuesto en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934, ha tenido a bien declarai jubilado, con el 
haber que por clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas don Paulo 
Calvo Enriquez. el que causará baja en el servicio activo del 
referido Cuerpo el día 3 de noviembre del corriente año, en 
que cumple la edad reglamentarla.

Lo que comunico a V. I. para su oonoetmlento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid. 28 de octubre de 1959.—El Subsecretario. A. Suáreft, 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 20 de octubre de 1959 por la que se aprueba 
el Convenio entre el Sindicato provincial Textil de Ali
cante y la Hacienda Pública para el pago de los im
puestos sobre el gasto que gravan los hilados manuales 
de cáñamo para 1959.

Ilmo Sr.: Vista el acta final de las reuniones celebradas 
por la Comisión mixta nombrada por acuerdo de la Dirección 
General de Impuestos sobre el Gasto, de 14 de julio de 1959. 
para el estudio de las condiciones que deberán regular el Con» 
venio entre la Agrupación de Contribuyentes integrada en el 
Sindicato provincia! Textil de Alicante y la Hacienda Pública, 
para la exacción del Impuesto sobre ej Gasto que grava los 
hilados manuales de cáñamo,

Este Ministerio, de conformidad con los acuerdos registra
dos en la citada acta final y los preceptos de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y normas de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958. acuerda:

8e aprueba el régimen de Convenio entre el Sindicato Pro
vincial Textil de Alicante y la Hacienda Pública para el pago 
dei Impuesto sobre el Gasto que grava los hilados manuales 
de cáñamo, en las siguientes condiciones:

Ambito: Provincial
Periodo: 1 de enero a 31 de diciembre de 1959, ambos in

clusive.
Alcance: Convenio para el pago del Impuesto sobre el Gas

to que grava las ventas de hilados manuales de cáñamo iea- 
liadas por los contribuyentes de la provincia de Alicante.

Cuota global que se conviene: Se nja como cuota global 
para el ejercicio de 1959 y para el conjunto de contribuyentes 
convenidos la 1e dos m.llones quinientas setenta y cinco mil 
pesetas (2.575 000) en la que no están comprendidas las can
tidades correspondientes a exportaciones ni las cuotas de los 
contribuyentes oue han renunciado a efte régimen en el plazo 
establecido poi acuerdo de la Dirección General de Impuestos 
sobre el Gasto de 14 de Julio de 1959 por el que fué to/nada 
en consideración la petición de Convenio.

No están incluidas en la cuota de Convenio las correspon
dientes a productos Importados

Normas procesales para determinar ia cuota correspondien
te a cada uno de los contr:buyentes: La determinación de la 
cuota de cada contribuyente será en lunción del volumen de ne
gocio sujeto a gravamen, teniendo en cuenta las siguientes mo
dalidades y factores:

A) En los fabricantes de reaes y artes para la pesca, la 
distribución se efectuará en función de la hilatura consumida 
en dichas redes o artes.

B> Para los industriales no fabricantes de redes v artes 
para la pesca, pero sí de hilatura dest’nada a los consumido
res de dichas redes o artes, en función de la hilatura manu- 
lacturada a dicho fin.

O) A los industriales cuya producción es destinada tanto 
a los usos del apartado A) como del apartado B) correspon
derá un númere índice que refleje la suma de las dos actividades.

D) A los fabricantes de hilaturas de cáñamo con destino 
a usos distintos de los mencionados igualmente es de aplica
ción lo indicado en el apartado anterior en cuanto a la fija
ción del número índice total.

Altas y bajas Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 
que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este 
Convenio, siempre y cuando no renuncien al mismo en tí 
plazo de quince días naturales siguientes al de su incorpora
ción.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que 
cesen totalmente en las actividades convenidas.

Señalamiento de cuotas: Para la fijación de las bases indi
viduales correspondientes a cada uno de los contribuyentes 
comprendidos en este Convenio se formará una Comisión Eje
cutiva, la cual se constituirá y realizara su misión en la formá 
y plazos establecidos en la norma 8.a de la Orden ministerial 
de 10 de febrero de 1958 («Bbletín Oficial del Estado» del 13).

A los trabajo* de la Comisión Ejecutiva se incorporará, en 
representación de la Sección de Convenios de la Dirección Ge

neral de Impuestos sobre el Gasto, un Inspector del Tributo 
de los que tuvieren a su cargo la vigilancia del concepto im
positivo correspondiente, con el fin de facilitar a los contri* 
buyentes las orientaciones técnicas que éstos le soliciten en 
relación con los repartos de cuotas y. al propio tiempo, para 
velar por el debido cumplimiento de le* plazos señalados para 
la tramitación cié los Convenios

Reclamaciones Contra los señalamientos de cuotas reali
zados por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribu
yentes podrán entablar los recursos oue establecen las nor
mas 10 y 11 de ia citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

Los de agravio comparativo se presentarán ante la citada 
Comisión Ejecutiva del Convenio.

El plazo de diez días naturales comenzará a contarse a 
partir del siguiente de aquel en que el «Boletín Oficial» de la 
provincia publique el anuncio de que están expuestas las listas 
de reparto.

Garantías: Los contribuyentes aujetec» al presente Convenio 
se harán responsables solidarios de las cuotas no satisfechas 
declaradas por la Administración como partidas fallidas.

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre tí 
Gasto designará los funcionarios idóneos para el ejercicio'de 
la vigilancia de las actividades convenidas, que se realizará de 
acuerdo con el articulo 37 de la Ley de Presupuestos, de 26 de 
diciémbre de 1957

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos ,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1959.

NAVARRO

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza a doña Maria del Car
men Colomer Vives para celebrar una rifa benéfica 
en combinación con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 25 del próximo mes de marzo.

Por acuerdo de este Centro Directivo fecha 23 del pasado 
mes de octubre se autoriza a doña María del Carmen Colomer 
Vives. Presidente de la Asociación de Damas Protectoras dei 
Obrero, de Valencia, con domicilio jen la calle del Maestro 
Nacional, número 6, donde reside el Secretariado, para cele
brar una rifa benéfica $n combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 25 del próximo mes de marzo, al objeto 
de allegar recursos a los fines benéfico-docentes a cargo de 
la misma, en la que habrán de expedirse 57.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá un número, que venderán al precio 
de diez pesetas, y en la que se adjudicarán como premios los 
siguientes: un automóvil usado marca «Seat», modelo 600. con 
número de motor 100006-412584 y áe chasis 100106-413157, ma
trícula V-59124, valorado en 40.000 pesetas: una maleta am
plificador tocadiscos modelo «Oxford!» valorada en 4.074 pese
tas, y una lavadora marca «Ter», valorada en 3.780 pesetas, 
para los poseedores de las papeletas cuyos números sean igua- 
les a los de los que obtengan los premios primero, segundo y 
tercero, respectivamente, del indicado sorteo de 25 de marzo 
de 1960, y una plancha eléctrica automática modelo «Jata», 
valorada en 298 pesetas, para cada uno de los poseedores de 
las papeletas cuyos números sean iguales a los de los que ob
tengan los anteriores y posteriores de los tres primeros premios 
del sorteo, en concepto de aproximaciones, debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Los gastos de matriculación del automóvil y transferencia 
del mismo en favor del agraciado serán de cuenta de éste, y 
las papeletas podrán expenderse por todo el ámbito nacional 
por las personas legalmente autorizadas para ello.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 7 de noviembre de 1950,-tíEl Director general, fran
cisco Rodríguez Cirugeda.
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D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

D E C R E T O  1987/1959, de 22 de octubre por el que se cla
sifican com o reconocidos de grado superior de Enseñan
za M edia los Centros  « L icenciados Reunidos», de C áceres

t y «iS an  Juan B autista  de La S a lle », de San tiago de 
Compo stela .

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el trece 
otó Reglamento de Centros no oficiales de Enseñanza Media, 
que aprobó el Decrefo de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» del once 
de agosto), previos in form es favorables de la Inspección de En
señanza Media, del Rectorado de la Universidad correspondien
te ‘.y dictamen ael Consejo Nacional de Educación, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :

. Artículo único.— Quedan clasificados como reconocidos de 
gibado super:cr con el alcance y efectos que para dicha cate
goría y grado académicos establecen las disposiciones vigentes, 
los Colegios que a continuación se indican;

Uno.— «Licenciados Reunidos» (masculino). Gómez Becerra, 
número siete., Cáceres.

Dos.— «San  Juan Bautista de La Salle» (masculino), San  
Roque, número seis, San tiago  de Compostela (L a  Corufia).

’ "Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C IS C O  FR A N C O
i

Él Mini9tro de Educación Nacional
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  1988/1959, de 22 de octubre, p o r e l que se c la
sifican com o Colegios reconocidos de grado e lem enta l 
d e  Enseñanza M edia  los Centros  « N iñ o  Jesús», de F uen
terrab ia  ( G u ipúzcoa ) ,  y « San Buenaventura », de L lu ch
m ayor (M a llo rc a ).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta 
y tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Reglamento de Centros no oficiales de Ense
ñanza Media, aprobado por Defcreto de veintiuno de julio de 
tnjl novecientos cincuenta y cinco («Boletín Oficial del Estado» 
del once de agosto), previos informes favorables de la ins
pección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
correspondiente y dictamen del Consejo Nacional de Educa
ción, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Quedan clasificados como Colegios recono
cidos de grado, elemental, con el alcance y efectos qué para 
dicha categoría y grado' académicos establecen jas disposicio
nes vigentes, los Centros que a continuación se indican; f

.Uno,—«N iño  Jesús,» (femenino), paseo del paro, sin número, 
Fuenterrabía (Guipúzcoa). -  ¿ -

D os.— «San Buenaventura» (masculino), calle Campos, nú
mero dos,' Lluchmayor (M allorca).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a  Veintidós ae octubre de' mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C ISC O  FR AN C O

£1, Ministro de Educación Nacional.
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

í D E C R E T O  1982/1959, de 22 de octubre  sobre creación  de
' una Escuela de A prendiza je Industria l en Arcos Ae

Jalón (S o r ia ).

El incremento industrial que. especialmente en la zona de
Arcos de Jalón, está adquiriendo últim am ente la provincia de 
Soria y la fa lta  en la misma de un Centro oficial de Form ación 

i P rofesional Industria.) que atienda a la preparación cultura) y 
: profesional de los operarios que la industria necesita, aconseja 

la creación e instalación de un Centro de esta clase e ir  el ed i
ficio que a tal e fecto  ha construido el Ayuntam iento de d i.h a  
localidad.

En su viitud, oída la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial y el Consejo Nacional de Educación, a propuesta 

; del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del 
l Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de octuore 

de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se autoriza al Ministro de Educación Na
cional para crear en Arcos de Jalón, provincia de Soria, una 
Escuela de Aprendizaje Industria] de las que se especifican en 
la sección segunda del capítulo quinto de la Ley de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.— Dicho Centro comenzará á funcionar en 
la fecha que se determina en la Orden ministerial de creación,

Artículo tercero— Se faculta al Ministerio ae Educación N a
cional para dictar cuantas disposiciones sean necesarias al mejor 
desarrollo de cuanto se ordena.

Asi lo dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  1990/1959, de 22 de octubre, po r el que se a p ru e
ban las obras de am pliación  del C en tro  de Enseñanza 
M edia y P rofes iona l de A lm endra le jo  (B ad a joz ).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del M i
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

D I 8 P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueban las oblas de ampliación del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Almendralejo 
(Badajoz), según proyecto redactado por los Arquitectos don 
Miguel Fisac Serna y don José Antonio Arenillas Asín, par 
un presupuesto tota) de un millón cuatrocientas cincuenta mil 
ochocientas catorce pesetas con veinticuatro céntimos, que se
rán satisfechas con cargo al capítulo sexto, artículo primero, 
grupo primero, del presupuesto de gastos de la Caja Unica del 
Departamento para el actual ejercicio económico.

Artículo segundo.—  Se autoriza al Ministro de Educación 
Nacional para llevar a cabo la ejecución de estas obras median
te la oportuna subasta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid  
a veintidós da octubre de nxü novecientos cincuenta y nueve.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

D E C R E T O  1991/1959, de 22 de octubre, po r e l que se aprue
ba el proyecto de obras de construcción  de un ed ific io  
con  destino  a Escuelas del M agisterio  ambos sexos y sus 
correspondientes anejas , en S ev illa

En virtud de expediente reglamentarlo a propuesta dtó 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación dei 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.



B. O. del E —Núm. 269 10 noviembre 1959 14395

D I S P O N G O

Articulo primero.—-Se aprueba el proyecto de obras de cons
trucción de un edificio con destino a Escuelas del Magisterio, 
ambos sexos, y sus correspondientes anejas, en Sevilla, por un 
presupuesto total de veintiséis millones ciento ochenta y seis 
mil ciento ochenta y una pesetas con setenta céntimos con 
cargo directo al Estado, capitulo sexto, artículo primero, gru
po segundo, concepto primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio. Obligaciones del apartado a), y con la 
siguiente distribución:

Por ejecución material, veintiún millones trescientas siete 
mil cuatrocientas ochenta y s i e t e  pesetas con cuarenta y 
dos céntimos; pluses de carestía de vida y cargas familiares, 
un millón cuatrocientas seis mil doscientas noventa y cuatro 
pesetas con dieciséis céntimos; quince por ciento de beneficio 
industrial, tres millones ciento noventa y seis mil ciento vein
titrés pesetas con once céntimos, que hacen que el presupuesto 
de contrata importe veinticinco millones novecientas nueve mil 
novecientas cuatro pesetas con cincuenta y nueve céntimos, 
que con ios honorarios de formación del proyecto, ciento seis 
mil doscientas sesenta pesetas con cuarenta y tres céntimos, 
los de dirección, ciento seis mil doscientas sesenta pesetas con 
cuarenta y tres céntimos, y los del Aparejador, sesenta y tres 
mil setecientas cincuenta y seis pesetas con veinticinco cén
timos. hacen los mencionados veintiséis millones ‘ciento ochen
ta y seis mil ciento ochenta y una pesetas con setenta cén
timos.

Artículo segundo.—-Que dichas obras se realicen por subasta 
y por un presupuesto de contrata de vemticinoo millones, nove
cientas nueve mil novecientas cuatro pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos y que el importe total de las obras, que alcan
za la cifra de veintiséis millones ciento ochenta y seis mil 
ciento ochenta y una pesetas con setenta céntimos se distri
buyan en las siguientes anualidades: Para el corriente ejerci
cio. seis millones setecientas sesenta mil ciento sesenta y seis 
pesetas con nueve céntimos; para el ejercicio de mil novecien
tos sesenta, la de siete millones, y para el de mil novecientos se
senta y uno, la de doce millones cuatrocientas veintiséis mil 
quince pesetas con sesenta y un céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO 1992/1959. de 22 de octubre, por el que se aprueba 
el proyecto de obras de ampliación y reforma en el 

edificio ocupado por el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Soria.

En virtud de expediente en el que se han observado los tra
mites reglamentarios, de conformidad con el informe emitido 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación y acuerdo del Consejo de 
Ministros en su reunión del día nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de am
pliación y reforma en el edificio ocupado por el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Soria por un presupuesto total 
de dos millones cuatrocientas sesenta y dos mil novecientas 
nueve pesetas con noventa y cuatro céntimos, con la siguiente 
distribución: dos millones cuatrocientas veintiún mil ochocien
tas noventa y ocho pesetas con ochenta y cuatro céntimos, como 
importe de Contrata, y cuarenta y un mil once pesetas con diez 
céntimos, en concepto de honorarios facultativos de Arquitecto 
y Aparejador

Artículo segundo.—-El expresado presupuesto total de d06 
millones cuatrocientas sesenta y dos mil novecientas nueve pe
setas con noventa y cuatro céntimos se abonará de la siguiente 
forma: cuatrocientas noventa y cinco mil quinientas treinta 
y cuatro pesetas con doce céntimos, con cargo a la partida
que para estas atenciones se consigna en el capítulo sexto,
artículo primero, grupo primero, concepto primero, subconcepto 
pnmero. del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. y un millón novecientas sesenta y siete mil' trescientas
setenta y cinco pesetas con ochenta y dos céntimos con. cargo
al ejercicio económico de mil novecientos sesenta.

Articulo tercero.—Las obras se realizarán por el sistema de 
subasta pública, de conformidad con lo prevenido en la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional 
se dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo 
qup en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JESUS RUBIO GARCIA-MINA

ORDEN de 6 de octubre de 1959 por la que se aprueba
el Reglamento de la cátedra «Consulado del Mar» de la
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden ministerial de 31 de octubre 
de 1958 la cátedra «Consulado del Mar» en la Facultad de De
recho de la Universidad de Barcelona y teniendo en cuenta la 
propuesta elevada por el Rectorado de la misma de acuerdo 
con lo establecido en el número 5.° de la mencionada Orden,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente Reglamento 
para la cátedra de referencia:

1. La cá’ edra «Consulado del Mar», creada por el Ministe
rio de Educación Nacional a propuesta e iniciativa de la exce
lentísima Diputación Provincial, queda adscrita a la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Barcelona.

2. Será misión de la cátedra «Consulado del Mar» el estu
dio, la investigación y la enseñanza y difusión del Derecho 
Marítimo, tanto en sus aspectos de Derecho Mercantil como 
en los de Derecho Internacional, así como también en aquellos 
otros que con ello guarden relación.

3. Para el mejor cumplimiento de la misión que le ha sido 
asignada, la cátedra «Consulado del Mar» proyectará su actua
ción en una triple dirección:

a) Estudio e investigación.
b) Enseñanza.
c) Publicaciones.
4. El estudio e investigación del Derecho Marítimo com

prenderá, en toda su amplitud y en forma monográfica o de 
conjunto, las diversas materias relacionadas con el Derecho de 
la Navegación no solamente desde el punto de vista del Dere
cho histórico y del vigente, sino también en función de su 
posible reforma, con el fin de poder contribuir con su inicia
tiva o su vasesoramiento a la preparación de las normas que 
en ,el futuro hayan de integrar el Derecho del mar

5. La enseñanza y divulgación del Derecho Marítimo se 
llevará a cabo a través de cursos de conjunto y monográficos, 
profesados con la mayor periodicidad posible en los que se 
estudie aquél desde el punto de vista histórico, cultural, lurí- 
dico-mercantil e internacional

Igualmente se organizarán ciclos de conferencias de divul
gación sobre cuestiones o temas fundamentales de esta dis
ciplina.

Unos y otras serán confiados a Profesores nacionales q 
extranjeros, así como también a juristas especializados, aun
que no ostenten la condición de Profesores universitarios

d. La difusión del Derecho Marítimo se realizará además, 
a través de las publicaciones de la cátedra «Consulado del 
Mar», en las que aparecerán, de una parte, aquellas obras que 
por su finalidad, interés y mérito intrínseco, resultados obte
nidos etc., se juzgue conveniente publicar, así como aquellas 
otras cuya reedición % pudiera parecer aconsejable, y de otra 
se recogerán, cuando * proceda, los textos de las lecciones pro
fesadas en los cursos y de las conferencias a que se refiere el 
número anterior.

7. Para el cumplimiento de su labor, la cátedra dispondrá 
de una biblioteca-seminario, con un fondo bibliográfico espe
cializado, que se iniciará cón las obras de Derecho Marítimo 
que actualmente existen en el Seminarlo de Derecho Mercan
til de la Facultad de Derecho, que pasarán en calidad de depó
sito a la nueva cátedra, más todas aquellas otras obras, traba
jos y revistas de la especialidad que se vayan adquiriendo en 
lo sucesivo.

8. La cátedra «Consulado del Mar» queda vinculada direc
tamente al Rectorado de la Universidad de Barcelona

9. La dirección y gobierno de la cátedra la asumirá una 
Junta de Patronato, bajo la presidencia del magnífico y exce
lentísimo señor Rector de la Universidad o persona en quien 
éste delegue, e integrada -por representantes de la Diputación
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Provincial, de la Facultas de Derecho y de entidades o ser
vicios dedicados a la navegación, fundamentalmente en su 
aspecto jurídico,

10. Inicialmente la Junta de Patronato de la cátedra «Con
sulado del M ar» quedará- constituida en la siguiente form a:

Presidente.
El Héctor de la Universidad de Barcelona.
Vicepresidentes:
El Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Bar

celona que podrá delegar en uno de los Diputados Vocales 
del Patronato, y el Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona.

Vocales:
El Diputado Presidente de la Comisión dé Educación de la< 

Excma Diputación Provincial.
Uu Diputado designado libremente por el Presidente de la 

Corporación Provincial,
Los Catedráticos de Dereoho Mercantil, Derecho Internacio

nal Público v Privado. Historia del Derecho y Derecho Admi
nistrativo de la Facultad de Derecho, y el Catedrático de De
recha Mercantil de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Comerciales.

El Director de la cá«*dr&,
El Presidente del Comité de Derecho Marítimo de Barce

lona filial de la Asociación Internacional de Derecho Marítimo
e : Comandante de Marina de Barcelona.
El Director de la Escuela Oficial de Náutica de Barcelona 

quien podrá delegar en el Catedrático de Derecho y Legisla
ción Marítima (

El Presidente de la Cámara de Comercio y Navegación de 
Barcelona.

Las anteriores representaciones atribuidas a los Directores 
o Jefes de los Centros podrán ser delegadas de modo circuns' 
tancial o permanente en ctra6 personas pertenecientes a los 
mismos Centros, cuando así convenga a la mayor eficacia de 
la misión encomendada.

11. Bajo la inmediata dirección de la Junta de Patronato 
funcionará una Comisión permanente constituida por el Pre
sidente de la Junta de Patronato, miembros de la Diputación 
Provincial de Barcelona, el Decano de la Facultad de Derecho 
los Catedráticos de Derecho Mercantil y Derecho Internado 
nal de la propia Facultad y el Director de la cátedra

12. El Director dé la cátedra será designado, entre los Ca
tedráticos y Profesores de la Universidad, por la Junta de Pa
tronato. a propuesta del Rector.

13. El Director de la cátedra preparará toda la informa* 
ción necesaria para las reuniones de la Junta de Patronato y 
de la Comisión Permanente; elaborará los planes de trabajo 
que han de ser sometidos a conocimiento y deliberación de 
la Comisión Permanente y de la Junta de Patronato cuidando 
de su ejecución ulterior; mantendrá las relaciones con loe Cen
tros afines o análogos, nacionales o extranjeros.

14 El Director de la cátedra estará auxiliado por un Se
cretario, nombrado, a propuesta del mismo, por la Comisión 
Permanente, el cual asistirá a todas las reuniones de la Junta 
de Patronato y de la Comisión Permanente, con voz, pero, sin 
voto, y levantará acta de unas y otras.

15. Al final de cada año académico, si Director de la cáte
dra someterá a conocimiento e informe de la Facultad de Dere
cho a la cual está adscrita el plan de trabajo a desarrollar 
en el curso siguiente, comprensivo de lo6 diversos aspectos 
antes enunciados, con expresión de los cursos, conferencias, 
publicaciones y demás trabajos que la cátedra se proponga rea* 
lizar durante d¿cho ejercicio.

18 Corresponde a la Junta de Patronato conocer y aprobar 
en su caso el plan de trabajo para el año académico que le 
sea sometido por la Comisión Permanente, previa propuesta 
del Director de la cátedra, upa vez oido el ipforme de la Facul
tad de Derecho.
, Conocerá y aprobará igualmente el presupuesto de ingresos
y gastos para el próximo ejercicio, asi como las cuentas del,
ejercicio anterior.

La Junta de Patronato se reunirá, por lo menos, una vez 
al año. y además cuantas veces juzgue conveniente convocarla 
el Presidente de la misma, por propia iniciativa, a petición 
de la Excma. Diputación Provincial de Barcelona o a solicitud 
fundada óel Director de la cátedra

17. La Comisión Permanente se reunirá cuantas veces lo 
estime necesario su Presidente, y preceptivamente para pre
parar asistida por el Director de la cátedra, el plan de traba
jo? a realizar durante el curso y el presupuesto de ingreso?
y gastos para cada ejercicio y la rendición de cuentas del
mismo, que han de ser presentadas a la superior aprobación 
de la Junta de Patronato.

Igualmente sera competencia propia de la Comisión Per
manente la designación del Profesorado de los cursos y de las 
personas a quienes deban encomendarse en cada caso las con
ferencias que 6? organicen, asi como las publicaciones que se 
juzguen de interés para el cumplimiento de la misión que la 
cátedra tiene encomendada.

18. La cátedra «Consulado del M ar» contará para su sos
tenimiento con la dotación y demás medios que le otorgue la 
Excma. Diputación Provincial de Earcelcna, cen las demás 
subvenciones que puedan concedérsele y con los donativos de 
cualquier clase procedentes de corporaciones y entidades para
estatales y profesionales, personas jurídicas o naturales, etc.

Igualmente nutrirá sus fondos con los derechos de Inscrip
ción, que podrá percibir de sus alumnos en concepto de ma
trícula o derecho de asistencia a los cursos, así como tamoién 
con ?! producto de su$ trabajos o publicaciones

20. El presupuesto de la cátedra se incluirá en el presu
pueste de la Universidad de Barcelona, del que formará parte, 
considerándose los ingresos' de aquélla como «fondos adscritos 
a fine* específicos», que habrán de ser los propios de la misma 
cátedia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 29 de octubre de 1959 por la que se conceden 
subvenciones para mitigar el paro forzoso por las can
tidades y a las provincias que se relacionan.

limos. Sres.: De acuerdo con las facultades que le están 
atribuidas por la Ley de 25 de junio de 1935 y previo acuerdo
del Consejo de Ministros de 23 de los corrientes. , '

Este Ministerio ha tenido a bien conceder subvenciones para 
mitigar el paro forzoso por las cant.dades y a los provincias 
que a continuación se relacionan, con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo octavo, concepto único de la sección 
novena, del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Tra
bajo, aprobado por Ley de 26 de diciembre de 1956:

P e s e t a s

1.° Para obras varias en la provincia de Alava, al 
Gobernador civil............................................... 103.774

2.° Para diversas obras en la provincia de Alba
cete, al Gobernador civil................................... 800.000

3.° Para diferentes obras en la provincia de Ali
cante, al Gobernador civiK............................... 800.000

4.° Para distintas obras en la provincia de Alme
ría, al Gobernador civil.................................... 600.000

5.° Para obras varias en la provincia de Avila, al 
Gobernador civil.:............................................. 150.000

6.0 Para diversas tobras en la provincia de Bada
joz, al Gobernador civil.................................... 600.000

7.0 Para diferentes obras en la provincia de Ba
leares. al Gobernador civil...............................  150.000

8.® Para diversas obras en la provincia de Bar
celona, al Gobernador civil............................... 300.000

0.° Para obras varias en la provincia de Burgos.
al Gobernador civil..........................................  150.000

10. Para distintas obras en la de Cáceres, al Go
bernador civil...................................................  800.000

11. Para obras varias en la de Cádiz, ai Gober
nador civil...............................................  ... ... 1.400.C00

12. Para distintas obras en la dé Castellón, al Go
bernador civil............    400.000

13. Para diferentes obras en la de Ciudad Real, al 
Gobernador civil...............................................  250.000

14 Para diversas obras en la de Córdoba, al do- • 
bernador civil......................   800.000

15 Para obras varias en la de La Ooruña, al Go
bernador civil... ..............................................  400.000

16 Para distintas obras en la de Gerona, al Go
bernador civil...  ................    200.000
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P e -s e ta s

17. Para diferentes obra* $n la de Granada, al Go-
9i bernador civil..................................................... . 350.QUÓ

18. ‘ Para obras varias en la provincia de Guadala-
jara, al Gobernador civil.............  ... .. 250.000

19. Para diferentes obras en la de Guipúzcoa, a i'
Gobernador civil......................................  150.000

20. Para distintas obras en la de Huelva, al Gober
nador civil  450.000

21. Para diversas obra6 en la de Jaén, al Gober
nador civil  1.J350.000

22. Para obras varias en la de León, al Goberna
dor civil.....................................................  150.0C0

23. Para diferentes obras en la de Lérida, al Go*
bernador c iv il..................    400.000

24. Para distintas obras en la de Lugo, al Gober
nador civil  400.000

25. Para diversas..... obras.en la de Madrid, al Go
bernador civil ;................................. 600 000

26. Para obras varias en la de Málaga, al Gober
nador civil  1.650.000

27. Para diferentes obras en la de Murcia, al Go
bernador civil    300.000

28. Para distintas obras en la de Navarra, al G o
bernador civil  115.000

29. Para diversas obras en la de Orense, al Gober
nador civil    400.000

30. Para obras varia* en la de Oviedo, al Gober
nador civil   150.000

31. Para diferentes obras en la de Palencia, al
Gobernador civ il......................................  150.000

32. Para distintas obras en la de Las Palmas, al
Gobernador c ivil......................................  800.000

33. Para diversas obras en la de Pontevedra, al
Gobernador c iv il...................................... 400.000

34. Para obras varias en la de Salamanca,, al Go
bernador c iv il  250.000

35. Para diferentes obras en la de 8anta Cruz de
Tenerife, al Gobernador civil... ........................  400.000

36. Para distintas obras en la de Santander, al
Gobernador c iv il............................  .......................  150.000

37. Para obras varias en la de Segovia, al.Gober
nador civil.............. ...   150.000

38. Para diferentes obras en la de Sevilla, al Go-
oemador c iv il...............................    650.000

39. Para obras varias en la provtñciA de Tarrago
na. al Gobernador civil..............................    5Q0.00Q

40. Para distintas obras en la de Teruel, al Go
bernador c ivil  115.000

41. Para diferentes obras en la de Toledo, al Go
bernador civil  250.000

42. Para obras varias en la de Valencia, al Gober
nador civil  750.000

43. Para distintas obras en la de Valladolid, al
Gobernador civil...........................................     300.000

44. -Para diferentes obras en la de Zamora, a.1 Go
bernador civil............................................................  150.000

45. Para diversas obras en la de Zaragoza, al Go
bernador civil  600 C00

Tota l........................................  20.133.774

Lo digo a VV. U. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a W .  II. muchos años.
Üadrid, 29 de octubre de 1959.

8ANZ O R R IO

Ilmoe. Sres. Subsecretario de este Ministerio y Director general
de Empleo.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

D EC R ETO  1993/1959, de 29 de octubre por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de un apa
rato para radiodiagnóstico.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Sanidád 
de la Dirección General de Servicios del Ministerio del Aire 
para la adquisición de un aparato para radiodiagnóstico Mül- 
ler, DA. veinte o similar, especial para traumatología e «Inten.

i sificador de imagen Philips» o similar, acoplado, con observar 
ción ocular lateral, y al objeto de asegurar al mi6mo la neceser 
ria calidad técnica, los adjudicatarios han de reunir las debidas 
garantías y condiciones especiales, por lo que este caso se con
sidera comprendido en el apartado tercero, artículo cincuenta 
y cuatro, capituló quinto, de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; informado favorable
mente por la Intervención General de la Administración del 
Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de, 
octubre de mil novecientos flncuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artíeulo único.—Se autoriza al Ministro dél Aire para ad-
quirir mediante concurso un aparato para radiodiagnóstico 
Müllev, DA. veinte o similar, especial para traumatología e 
«Intensificador de imagen Philips» o similar, acoplado, con 
observación ocular lateral, por un importe total máximo de 
cuatrocientas cincuenta y nueve miJ novecientas treinta pe
setas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Bi Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

D EC RETO  1994/1959, de 29 de octubre, por el que se auto
riza la adquisición por concierto directo de cuarenta 
y dos palas para hélices de avión.

En* virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de industria y Material del Ministerio del Aire para adquirir 
pór concierto directo palas para hélice de avión, cuyo im
porte ha de ser hecho efectivo con cargo al crédito extra
ordinario y presupuestos correspondientes en el presente ejer- • 
ciclo y en el próximo de mil novecientos sesenta; observados 
los trámites reglamentarios, asi como lo dispuesto en los ar
tículos cincuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto el 
informe favorable de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, de conformidad con lo dictaminado por 
el Consejo de Estado, a propuesta dél Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministres en su reunión del 
día veintitrés de octubre de mil novecientos oincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.-—Se autoriza al Ministro del A ife  para ad- 
Quirír por concierto directo a la industria aeronáutica «Em
presa Nacional de Hélices para Aeronaves, Sociedad Anónima»,
cuarenta y dos palas para hélice de avión, por un importe 
total de quinientas sesenta y una mil diez pesetas con ochenta 
céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. .

FR A N C IS C O  FRANCO
El Ministro del Aire!

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1995/1959, de 29 de octubre, por el que se 
autoriza la adquisición mediante concurso de tejidos, 
prendas y efectos de vestuario de tropa. 

En virtud del expediente Incoado por el Servicio de inten
dencia de la' Dirección General de Servicio» del Ministerio del 
Aire para la adquisición de tejidos, prendas y efectos de ves
tuario de tropa para cubrir las necesidades del presente año, y , 
al objeto de asegurar a los mismos la necesaria calidad, los 
adjudicatarios, a quienes la Administración facilitaré la ma
teria prima, han de reunir las debidas garantía* y condiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en los 
aoartados tercero y sexto, artículo cincuenta v cuatro, capítulo 
quinto, de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; visto, el informe favorable de ía Intervención 
General de la Administración del Estado, de conformidad con
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lo dictaminarlo por .eJ Consejo de Estado, a propuesta ael Minis
tro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adquirir mediante concurso tejidos, prendas y efectos de vestua

rio de tropa para cubrir las necesidades del presente año. por 
un. importe total máxima de dieciséis millones seiscientas treinta y tres mil trescientas treinta y cuatro pesetas con setenta céntimos. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro  del Aire,
JO SE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1996/1959, de 29 de octubre, por el que se auto- riza la adquisición por concierto directo de 100 cajas de mandos de accesorios con acoplamiento de motor para motores Sirio.
En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Industria y Material del Ministerio del Aire para adquirir por concierto directo cajas de mandos óe accesorios con aco

plamiento de motor para motores Sirio, cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo al crédito extraordinario y presupuestos correspondientes en el presente ejercicio y en el próximo de mil novecientos sesenta; observados los trámites regla
mentarlos, asi como lo dispuesto en ios artículos cincuenta .v siete y sesenta y siete de La'Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públioa; visto el informe favorable de la Intervención General de la Administración del Estado de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado. a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejó de Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adquirir por concierto directo a la industria aeronáutica «Em

presa Nacional de Motores de Aviación. Sociedad Anónima» cien cajas de mandos de accesorios con acoplamiento de motor para motores Sirio, por un importe total de un millón seiscientas noventa y cinco mil ochocientas treinta y siete pesetas
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
. E l. M in istro  del Aire.

JO S E  RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1997/1959, de 29 de octubre, por el que se auto- riza la adquisición por concierto directo de 50 motores Tigre G-1V-B.5, de 150 CV., y repuestos para los mismos.
En virtud de expediente incoado por la Dirección Genera * de Industria y Material de1 Ministerio del Aire para adquiriT/ por concierto directo cincuenta motores Tigre G-IV-B. cinco 

de ciento cincuenta caballos, y repuestos para los mismos, cuyc importe ha de ser hecho efectivo con cargo al crédito extra ordinario y presupuestos correspondientes en el presente ejercicio y en el próximo de mil novecientos sesenta: observados 
los trámites reglamentarios, así como lo dispuesto en los ar tículos cincuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto e¿ in forme favorable de la Intervención General de la Administración del Estado, de conformidad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

d i s p o n g o
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adquirir por concierto directo a la industria aeronáutica «Empresa Nacional de Motores de Aviación. Sociedad Anónima», cincuenta motores Tigre G-IV-B. cinco, de ciento cincuenta car ballos. y repuestos para los mismos, con destino a los avioneo 

I-ciento quince por un importe total de doce millones seiscientas ochenta y cuatro mil novecientas cuarenta y tres pesetas con treinta céntimos.Asi lo disponga por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

El M in istro  del Aire.
JO SE  RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1998/1959, de 29 de octubre, por el que se autoriza la adquisición por concierto directo de 50 motores 
Marbore 11.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Industria y Material del Ministerio del Aire para adquirir por concierto directo cincuenta motores Marbore II. con destino a los aviones HA-doscientos Runo «Saeta», cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo al crédito extraordinario y presupuestos correspondientes en *el presente ejercicio y en los próximos de mil novecientos sesenta mil novecientos 
sesenta y uno y mil novecientos sesenta y dos; observados los trámités reglamentarios, asi como lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto el informe favorable de la Intervención General de la Administración del Estado de conformidad con 1q dictamniado por el Consejo de Estaao a oroouesta dei Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejó de Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adquirir por concierto directo a la industria aeronáutica «Empresa Nacional de Motores de Aviación, Sociedad Anónima», cincuenta motores Marbore II. por un importe total de cuarenta y un millones ochocientas cincuenta y tres mil ochocientas cincuenta pesetas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ea M in istro  del Aire.

'  JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 1999/1959 de 29 de octubre, por el que se autoriza la adquisición por concierto directo de los utillajes
mínimos indispensables de motores Tigre G-IV-A.5.

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de Industria y Material del Ministerio del Aire para adquirir por concierto directo los utillajes mínimos indispensabes de motores Tigre G-IV-A cinco cuy'» importe ha de ser hecfro 
efectivo con cargo al crédito extraordinario y presupuestos correspondientes en el presente ejercicio y en el próximo de mil novecientos sesenta; observados los trámites reglamentarios así como lo dispuesto en los articulos cincuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto el informe favorable de la Intervención General de la Administración del Estado de confort midad con lo dictaminado poi el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta v nueve.

D I S P O N G O
Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para aoqui- rir por concierto directo a la industria aeronáutica «Empresa 

Nacional de Motores de Aviación. Sociedad Anónima», los utillajes mínimos indispensables de motores Tigre G-IV-A. cinco.
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por un importe total de un millón seiscientas s e t e n t a  m i l  
cuatrocientas ochanta y aleta peseta* son suarsnta y «lnoo can- 
timo*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECHA

D EC RETO  2000/1959, de 29 de octubre, por el que se auto
riza la ejecución por concierto directo de los trabajos 
de doscientas horas de vuelo para ensayos del prototipo 
XZ.4. (AC-14).

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para adjudi
car peí concierto dlvecto los trabajos de doscientas horas de 
vuelo para ensayos del prototipo XZ cuatro (AC-catorce), cuyo 
importe ha de ser hecho efectivo con cargo al crédito extra* 
ordinario y presupuestos correspondientes en el presente ejer
cicio y en el próximo de mil novecientos sesenta, observados 
los trámites reglamentarios, así como lo dispuesto en los ar
tículos cincuenta y siete y sesenta y siete de la Ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto el 
informe favorable de la Intervención General de la Admi
nistración del Estacio. de conformidad con lo dictaminado por 
el Conseje» de Estado a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar por concierto directo a la industria «Aerotécnica. So
ciedad Anónima», los trabajos de doscientas horas de vuelo 
para ensayos del prototipo XZ. cuatro (AC-catorce), por un 
importe total de un millón seiscientas treinta y dos mil tres
cientas cuarenta y ocho pesetas con sesenta céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
40ES RODRIQUEZ Y DIAZ DE LECHA

D EC RETO  2001/1959, de 29 de octubre, por el que se auto
riza mediante concurso la contratación de elaboración 
de pan con destino a la tropa  economatos y hospitales 
abastecidos por el Parque de Intendencia de la Región 
Aérea Central durante el próximo año.

En virtud del expediente incoado por el Servicio de Inten
dencia de la Dirección General de Servicios del Ministerio del 
Aire para la elaboración de pan con .destino a la tropa, eco
nomatos y hospitales abastecidos por el Parque de Intenaencia 
de la Región Aérea Central durante el próximo año. y al obje
to de asegurar a la misma la necesaria calidad, los adjudicata
rios han de reunir las debidas garantías y condiciones especia
les, por lo que este caso se considera comprendido en el aparta
do tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública; 
visto el informe favorable de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, a propuesta del Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve

x D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar mediante concurso la elaboración de pan con destino a 
la tropa, economatos y hospitales abastecidos por el Parque de 
Intendencia de la Región Aérea Central amante el próximo

año, por un Importe total máximo de tres millones cuatrocientas 
 treinta y una mil quinientas veinte pesetas.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado an Madrid a 

veintinueve de octubre de mil noveciénto* cincuenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LBCEA

D EC RETO  2002/1959, de 29 de octubre, por el que se auto
riza la adquisición mediante concurso de dos grupos 
electrógenos de ciento veinticinco kilovoltios amperios,

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la adqui
sición de grupos electrógenos con motor Diesel, y al objeto 
de asegurar a los mismos la necesaria, calidad técnica, los ad- 
judicatarlos han de reunir las debidas garantías y condiciones 
especiales, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro capítulo quinao 
de la vigente Ley oe Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado, a propuesta del M i
nistro del Aire, y previa deliberación del Consejo de Minlsiros 
en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
quirir mediante concurso dos grupos electrógenos con motor 
Diesel y alternador I I I  de ciento veinticinco kilovoltios am
perios a ciento cincuenta, por un importe total máximo de doa 
millones ochocientas mil pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECHA

D EC RETO  2003/1959, de 29 de octubre, por el que se 
autoriza al Ministerio del Aire para la devolución al 
Ayuntamiento de Badajoz de terrenos cedidos anterior
mente para la edificación de viviendas de Suboficiales 
y Especialistas. 

Por Decreto de veintinueve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y seis se autorizó al Estado para aceptar las parcelas 
númeróe doce y trece del plano de ensanche de la plaza de 
Badajoz, cedidas gratuitamente por el Ayuntamiento de la 
expresada capital y destinadas a la construcción de viviendas 
para Oficiales y Suboficiales del Ejército del Aíre, haciendo » 
constar el reconocimiento a la Corporación municipal por 
la cesión. Se ha acreditado posteriormente que los terrenos 
cedidos no son adecuados para la edificación de viviendas del 
tipo de las destinadas a Suboficiales, cuyo coste resultaría , 
excesivo, y en cambio dichas viviendas se podrían edificar en 
óptimas condiciones en terrenos que el Patronato de Casas del 
Ejército de Tierra eotá dispuesto a ceder, en. vista de lo 
cual, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés do 
octubre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se .autoriza al Ministerio del Aire para, 
la devolución con carácter definitivo al Ayuntamiento de Ba- ' 
dajoz dei solar perteneciente a los terrenos que anteriormente 
cedió a 'dicho Ministerio, que fué destinado para la edificación 
de viviendas del tipo de las de Suboficiales y Especialistas, y 
que se encuentra limitado, en su zona anterior, por la avenida 
de Santa Marina; en su fondo y lateral izquierdo, por una 
zona de murallas que circundaban a la ciudad, y en su lateral 
derecho.; por la calle donde se construye en la actualidad el
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grupo de viviendas de Oficiales, teniendo una dimensión apro
ximada de sesenta metros de fondo por cuarenta de anchura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2004/1959, de 29 de octubre, por el que se  
autoriza la ejecución por concierto directo de los trabajos de 
doscientas cincuenta horas de experimentación en banco 
motor Marbore II .

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Ministerio del Aire para adju
dicar por concierto directo ios trabajos de doscientas cincuenta 
horas de experimentación en banco motor Marbore II, cuyo im
porte ha de ser hecho efectivo con cargo al crédito extraordi
nario y presupuestos correspondientes en e¿ presente ejercicio 
y en el próximo de mil novecientos sesenta; observados los 
trámites reglamentarios, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y siete y^sesenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública; visto el informe favo
rable de- la Intervención General de la Administración del 
Estado, de conformidad con lo dicts minado portel Consejo de 
Estado, a propuesta dei Ministro de] Aire y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar por concierto directo a la industria aeronáutica «Em
presa Nacional de Motores de Aviación. Sociedad Anónima» los 
trabajos de doscientas cincuenta horas de experimentación en 
banco motor Marbore II, por un importe total de ochocientas 

, veintiséis mil pesetas
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 4-idnd 

a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSÉ RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2005/1959, de 29 de octubre por el que se  
autoriza la ejecución por subasta pública de la obra  

«Estacionamiento E-tres y plataforma de calibrado y 
 colimación en la base aérea de Son San Juan».

En virtud del expediente incoado por la Dirección Genera: 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización por 
subasta pública del proyecto «Estacionamiento E-tres y plata
forma de calibrado y colimación en la base aérea , de Son San 
Juan», cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo a los 
jcréditos presupuestos del presente ejercicio y del próximo de 
mil novecientos sesenta; observados los trámites reglamentarios 
así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve al cin
cuenta y tres, ambos inclusive, y el sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Conta¿ilidad de la Hacienda Pública; visto 
el informe favorable de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, de conformidad con k) dictaminado por el 
Consejo de Estado, a propuesta de] Ministro del Aire, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

D I S P O N G O :  .

Articulo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar por subasta pública la ejecución de la obra «Estación^ 
miento E-tres y plataforma de calibrado y colimación en la base 
aérea de Son San Juan», por un importe total de ocho millones 
novecientas ochenta y cuatro mil cuatrocientas setenta pesetas

Así lo dispongo por e l . presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

JOSÉ RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2006/1959, de 29 de octubre por el que se  
autoriza la ejecución mediante concurso de la obra  
«Alojamientos de carácter militar en la ciudad de Badajoz»

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la realización del 
proyecto «Alojamientos de carácter militar en la ciudad de 
Badajoz», cuyo importe ha de ser hecho efectivo con cargo 
a los créditos presupuestos del presente ejercicio v del pro 
ximo de mil novecientos sesenta, y al objeto de que esta obra 
se realice con la eficiencia que el uso a que se destina requiere, 
los adjudicatarios han de reunir las debidas garantías v con- 
diefbnes especiales, por lo que este caso se considera compren
dido en el párrafo tercero, artículo sesenta y siete, capitulo 
sexto, de la vigente Ley de Administración y Contabilid¿o de 
la Hacienda Pública y en el apartado tercero, artículo cin
cuenta y cuatro, capítulo quinto, de la citada disposición; 
visto el informe favorable de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de conformidad con lo dictaminado 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro del Aire 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro del Aire para Kd- 
judicar mediante concurso la ejecución de la obra «Aloja
mientos de carácter militar en la ciudad de Badajoz», por un 
importe total máximo de cuatro millones cuatrocientas rin- 
cuenta y nueve mil cuatrocientas noventa y oinco pesetas 
con cincuenta y cinco céntimos

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 2007/1959, de 29 de octubre por el que se  
autoriza la ejecución mediante concurso de la obra  
«Montaje de un grupo electrógeno Bolinder’s de cien  
kilovoltios amperios, en la nueva central eléctrica de  
Matacán».

En virtud del expediente incoado por la Dirección General de 
Protección de Vuelo del Ministerio del Aire para la realiza
ción del proyecto «Montaje de un g^upo electrógeno Bolinder's, 
oe cien kilovoltios amperios, en la nueva central eléctrica de 
Matacán (Salamanca)», y al objeto de asegurar a esta obra la 
eficiencia total para el servicio a que se destina, los adjudi
catarios han de reunir las deoidsa garantías y condiciones es
peciales. por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado a propuesta del Mi
nistro del Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintitrés de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

D I S P O N G O  :

Articulo único.—-Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar mediante concurso la ejecución de la obra «Montaje 
de Un grupo electrógeno Bolinder’s. de cien kilovoltios ampe
rios, en la nueva central eléctrica de Matacán (Salamanca)», 
por un importe total máximo de ochocientas cincuenta mil 
novecientas treinta y una pesetas con dieciocho céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ANUNCIO del Tribunal de oposiciones 

a ingreso en el Cuerpo de 
Estadísticos Facultativos por el 
que se rectifica la fecha del comienzo 

de los exámenes, anunciada 
en el «Boletín Oficial del 

Estado» núm. 267, de fecha 7 del 
actual.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Instrucción sexta de la Orden de convo
catoria de 21 de marzo del presente año. 
de acuerdo con lo preceptuado por el ar
ticulo 17 del Decreto de 10 de mayo 
de 1957. el comienzo de los exámenes para 
ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Fa
cultativos tendrá lugar en el local de la 
Biblioteca del Instituto Nacional de Esta
dística el día 30 de noviembre del año 
m  curso, a las diez de la mañana, recti
ficándose en este sentido el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 267. del día 7 del presente mes.

Madrid, 7 de noviembre de 1959—El Se
cretario, Ignacio Martínez Ambrós.—Visto 
bueno: el Presidente, Luis Ubach.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección General 

de Justicia por la que se 
anuncia a concurso la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados 

Comarcales que se indican

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que 
a continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos por 
antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956:

Albaida (Valencia).
Almunia de Doña Godina (Zaragoza). 
Arrecife (Las Palmas).
Bande (Orense).
Cervera (Lérida).
Colmenar (Málaga).
Daroca (Zaragoza).
Gandesa (Tarragona).
Laredo (Santander).
Manises (Valencia).
Marbella (Málaga).
Marín (Pontevedra).
Medina de Rioseco (Valladolid). 
Moneada (Valencia).
Palacios (Los) y Villafranca (Sevilla). 
Pina (Zaragoza)
Puebla de Guzmán (Huelva).
S a n t o  Domingo de la Calzada (Lo

groño).
Tarifa (Cádiz).
Torrecilla en Cameros (Logroño). 
Torrevieja (Alicante).
Tremp (Lérida).
Túy (Pontevedra).
Vaíderrobres (Teruel).

Vélez-Rubio (Almería).
Villadiego (Burgos).
Villarcayo (Burgos).
Yeste (Albacete).

Los interesados elevarán instancia a este 
Departamento en el término de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cuyo plazo deberán tener 
entrada en este Centro, expresando en sus 
solicitudes los Juzgados que soliciten nu
merados correlativamente por el orden de 
preferencia en que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
islas Cananas podrán formular su peti
ción por telég'afo sin perjuicio de remi
tir. por correo, la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid. 4 de noviembre de 1959.—El 
Director general. Vicente González.

ANUNCIO del Tribunal de oposiciones 
a ingreso en la Rama de Tribunales 

del Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia, 

por el que se señalan las fechas 
del sorteo de los opositores y del 
comienzo de los ejercicios.

Se señala el día 20 del corriente mes 
para la práctica del sorteo de los oposi
tores admitidos en los dos tumos de las 
oposiciones a ingreso en la Rama de Tri
bunales del Cuerpo de Oficiales de la Ad
ministración de Justicia, a las seis de la 
tarde, en el Salón de Procuradores del 
Palacio de Justicia.

Se*convoca, para la practica del primer 
ejercicio, a todos los opositores admitidos 
en el ^turno restringido a las cuatro y 

; media de la tarde del día 26 del presente,
¡ eu el mismo Salón de Procuradores.
| Asimismo se convoca a los opositores , 
I admitidos en el turno líbre, y conforme
• al resultado del sorteo, para la práctica 
! del primer ejercicio, a las cuatro y media 
I de la tarde, en el Salón de Procuradores,
• en los días que a continuación se indican:
i Día 27 de noviembre, números I a 80.
\ inclusive.

Día 7 de diciembre, números 81 a 200, 
inclusive.

Día 14 de diciembre, números 200 al 
final.

Los opositores habrán de aportar su co- 
nespondiente máquina de escribir y docu
mento de identidad.

Madrid. 3 de noviembre de 1959.— El 
Presidente Emilio Aguado.—El Secretario. 
Francisco Burguete.

RESOLUCION de la Dirección G eneral 
de Justicia por la que se 

anuncia concurso de traslado para 
la provisión de la plaza de 

Secretario de la Sala Sexta del 
Tribunal Supremo.

De conformidad con lo prevenido en el 
párrafo primero del articulo 27 del Regla
mento de 14 dé mayo de 1956. y a tenor 
de lo que establece el artículo 10 de la

Ley orgánica del Cuerpo en la nueva re
dacción dada al mismo por la de 17 de 
julio de 1958, se anuncia concurso de tras
lación para proveer la plaza de Secre- 

j tario de la Sala Sexta del Tribunal Su- 
i premo, vacante por traslado de don Ra- 
| fael González Besada y Caballero.

Podrán tomar parte en este concurso 
j los Secretarios de la Administración de 
j Justicia de la segunda categoría perte- 

necientes a la Rama del Secretariado de 
los Tribunales.

¡ Las solicitudes de los aspirantes, dirigi- 
| das a la Dirección General de Justicia, 
! conforme preceptúa el párrafo segundo del 

artículo 27 antes citado, deberán tener 
entrada en el Registro General del Minis
terio dentro del plazo de diez días natu- 

¡ rales, .contados desde el siguiente al de 
| la publicación de este anuncio en el «Bo- 
I letín Oficial del Estado». Las instancias 

recibidas fuera del plazo señalado no se 
tendrán en cuenta al instruirse los ex
pedientes para la resolución del concurso.

Madrid, 4 de noviembre de 1959.—El 
Director general, Vicente González.

• * •

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Jefatura de Obras 

Públicas de Valladolid por el que 
se hace público el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso para la provisión 

de una plaza de Capataz-Celador, 
la relación de aspirantes 

admitidos a examen y se señala 
lugar, día y hora para la celebración 

de los ejercicios.

En virtud de lo previsto en la jOrden 
de convocatoria, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha 25 de marzo 
de 1959, número 72, y «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 30 de marzo 
de 1959, número 72, se consigna a conti
nuación la relación nominal de solicitan
tes que por reunir las condiciones exi
gidas son admitidos para efectuar el opor
tuno examen:

1. Cayo Domínguez Castellano»,
2. Isidoro Noreña Rodríguez.
3. Desiderio Fonseca Alonso.
4. Florentino Hernández Martínez,
5. Daniel de la Torre Pérez.

Los ejercicios darán comienzo el día 
24 de noviembre de 1959, a las diez horas, 
en el Parque de Maquinaria de esta Jefa
tura de Obras Públicas, calle de la Perla.

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios queda constituido en la forma si
guiente:

Presidente: Ingeniero Jefe de la .Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia de 
Valladolid, don Antonio Martínez Fer
nández.
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P residente suplente: Ingen iero  don Emi
lio  López Jiménez.

Vocal: Ingeniero don José Luis Abad 
Jiménez.

Vocal suplente: Ingen iero  don Em ilio 
Lópe,z Jiménez.

Secretario: Ayudante de Obras Públi
cas don José R ico Prade

Secretario suplente: Ayudante de Obras 
Públicas don Juan A n t o n i o  M adrigal 
Llano.

Valladolid, 16 de octubre de 1969.— El 
ingen iero  Jefe» An ton io  M artínez.

6.587.

MIN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 22 de oc tubre de 1959 
p or la que se dan normas para 
la  com posición de Tribunales de 
oposiciones a cátedras en la Es
cuela Técn ica  de Peritos Topó
graf os.

. lim o. Sr.: La  particularidad -que ofrece 
la  Escuela Técn ica de Peritos Topógrafos 
— única en esta rama de la técnica, con 
todo su profesorado interino y que no 
tiene Escuela Superior correspondiente— 
im pide la aplicación de los preceptos de 
la  Orden de 10 de ju lio de 1958 por la 
que se aprueba el Reglam ento de opo 
siciones para ingreso/ en los Cuerpos de 
Catedráticos de las Escuelas Técnicas 
modificada en su artículo tercero, rela
tivo  a la composición del Tribunal, poi 
la de 11 de agosto del corriente año. S ien
do procedente, por tanto, resolver la situa
ción especial que se plantea,

Este M inisterio ha resuelto que m ien
tras no existan por lo menos seis Cate
dráticos de su plantilla, el Vocal del T r i
bunal representante de la Escuela será 
propuesto en terna alfabetizada por la 
Junta de Enseñanza Técnica entre Cate
dráticos del Escalafón de Escuelas T éc 
nicas Superiores 

L o  digo a V. L  para su conocim iento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1959.

R U B IO  G A R C IA -M IN A

Urna Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

R E S O L U C IO N  de la D irección  G e
nera l de Enseñanza Labora l por 
la que se hace pública la relación  
de aspirantes a plazas de F orm a
c ió n  M anual y Maestros de Ta lle r 
de C entros de Enseñanza Media y 
Profes iona l y se cita  a los m is
m os para la p ráctica  de las  
pruebas prevenidas en la convocatoria  
del concurso.

Finalizado el plazo de admisión ae ins
tancias en sollcituo de plazas vacantes de 
Profesores titu lare* interinos del ciclo de 
Form ación Manual y de Maestros de Ta
ller dé Centros de Enseñanza Media y 
Profesional, de  acuerdo con lo determ i
nado en la convocatoria del concurso li
bre de méritos de 12 de agosto ultime 
< «B o letín  O fic ia l del Estado» del 24 de 
dicho m eé), .

Esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

1.° Adm itir defin itivam ente a loa si
guientes concursantes:

1. Abréu Roque don Miguel.
2. Aguilar Ortega, don W enceslao
3. Azcúe Alberd) don Félix.
4. Barace Zalguizuri, don Roberto.
5. Calvo Serrano, don Francisco.
6. Chinchilla Va.cárcel, don José Anto

nio.
7. Delgado Quesada, don C lem ente Fer

mín.
8. Escudero del Pino, don Isidoro.
9. Fariza M artín  don Prudencio

10. García Hernández, don Santiago
11. G arcía M artínez, don Claudio
12. González Monsalve don José Luis.
13 Iturraspe López don José M aría
14. Izquierdo Simarro, don Joaquín.
15. López Varela don Manuel.
18. Lozano Herrero, don José María.
17. Mayán Canosa, don Ben jam ín
18. Ortega Polo, con Félix.
19. O rtega Vélez don Tomás.
20. Pachón Parra don Fernando.
21. Pérez Pérez, don Alfonso.
22. Quiles Sánchez, don Isidro.
23 Riutord Catalá, don Bartolomé.
24. Rivas Cerdán don José Antonio
25. Sainz de la Hoz. don Luis Manuel.
26. Sánchez San Nicolás, don Luis
27. SanchÍB Mantell, don Antonio
28. Sánchez Serrano, don Daniel
29. Sopeña Atienza. don Federico.
30. Toledo Millas, don 'Francisco.
31. Tor io  Moro, don Tomás.

2.° El Tribuna] que ha de juzgar las 
correspondientes pruebas estará integrado 
por los siguientes miembros:

Don Andrés Jaque Amador, como Presi
dente; don Emeterio Ruiz Sancho y don 
R icardo Ib a n  ola que actuará de Secre
tario.

3.° Los aspirantes adm itidos en la pre
sente relación comenzarán los ejercicios 
a las diez horas del día 12 del próxim o 
noviembre, en el Centro de Enseñanza 
M edía y Profesional no estatal, «Capitán  
Cortés». calle de Serrano, número 232. 
Madrid.

Lo digo a V S para su conocim iento 
y efectos.

Dios guardé a V 8. muchos años 
Madrid. 28 de octubre de 1959 — El D i

rector general, G. de Reyna.

Sr. Jefe  de la Sección de Enseñanza Lar 
b ora l

R E S O L U C IO N  de la D irecc ión  Ge
nera l de Enseñanza Prim aria  por 
la que se señala la fecha de co
m ienzo de los e jercicios de la opo
sición restringida  a Secciones de 
Graduadas Anejas a las Escuelas 
del M ag is terio ,

En arm onía con lo . señalado en la Or- 
den de 18 de agosto último («B o le t ín  O fi
cial del Estado» d e f  29) por la que se 
nombran los Tribunales que han de juzga; 
ios ejercicios de la oposición restringida , 
oara cubrir vacantes en Secciones de G ra
duadas Anejas a las Escuelas del Magis 
ferio.

Esta Direcc^.oi General ha resuelto-
Primero.— Que los ejercicios de la eit.aua 

I oposición den comienzo en la localidad

en ,que radique la vacante el dia 30 dé 
noviembre próximo, en la hora y en el 
local que señale cada Tribunal con ante
lación suficiente y por los medios que 
crea más convenientes para conocim iento 
de los opositores.

Lo  digo a VV. SS. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años, 
M adrid, 27 de octubre de 1959.— El D i

rector general. J. Tena.

Sres. Presidentes de los Tribunales de la 
oposición a Secciones de Graduadas 
Anejas a las Escuelas del M agisterio.

ADMINISTRACION L O C A L
A N U N C IO  del Ayuntam ien to de 

Tarazo na (Z a ra goza )  por el que 
se convoca concurso para proveer 
una p laza de Aparejador m u n i
cipal.

En el «Boletín  O fic ia l» de la provincia 
número 241. de 23 del actual, se publican 
las bases para la provisión por concurso 
ae la plaza de Aparejador municipal en 
propiedad de este Ayuntam iento, dotada 
con el haber anual de 18.000 pesetas por 
Jefatura de Servicios y demás derechos 
que conforme al Reglam ento de Funcio
narios de Adm inistración Local le corres
ponden.

Dentro del plazo de trein ta dias hábi
les, a partir oel siguiente hábil al de 
esta publicación, podrán presentar instan.» 
cias en la S ec ie taria  de este Ayun tam ien 
to Iqét que reúnan las condiciones ex ig i
das.

Tarazona, 26 de octubre de 1968.— El
Alcalde, Luis G arcía Hernández.

3.985.

A N U N C IO  de la D iputación  p rov in 
c ia l de Baleares por el que se hace 
pública la convocatoria  para p ro
veer tres plazas de Com adronas 
del H ospita l provincia l.

En el «B o letín  O fic ia l» de dicha pro
vincia número 14.509. correspondiente al 
día 3 del actual, se publican íntegras las 
bases que han de regir para la provisión 
de tres plazas de Comadronas del Hospi
tal provincial, adm itiéndose instancias 
durante treinta dias hábiles, a contar des
de la publicación de esta convocatoria.

Palm a de Mallorca, 4 de noviembre de 
1959.—El Presidente accidental, A. Sampol.

3.974.

A N U N C I O  del Cabildo Insu la r de 
Tenerife  por el que se hace pú b li
co el T ribuna l que ha de juzgar 
los ejercicios del concurso para  
proveer una plaza de M atrona .

De conform idaa con lo que dispone el 
artículo octavo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, se hace 
público que el Tribunal qué ha de ju zgar 
los ejercicios del concurso para proveer 
ima plaza de M atrona afecta a los Esta
blecimientos Insulares de Beneficencia de 
este Excmo. Cabildo queda compuesto eu 
la siguiente form a:



B. O. del E.— Núm. 269 10 noviembre 1959 14403

Presidente: limo. Sr. don Juan Ravina 
Méndez, Presidente de la Excma. Corpo
ración Insular, o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Don Baudilio Llórente García 
Profesor del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de esta capital.

Don Tomás Cerviá Cabrera. Inspectoi 
de la Beneficencia Insular.

Doña Candelaria León Ascanio, del Co
legio Oficial ce Ayudantes Técnicos Sa
nitarios.

Secretario: el de la Corporación, don 
José Víctor López de Vergara. o funcio
nario en quien delegue.

Santa Cruz de Tenerife, veintitrés de 
octubre de mi i novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario. José V. López de 
Vergara.—Visto bueno: El Presidente ac
cidental. Tomás Cruz.

3.981.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Orense por el que se 
señala lugar, fecha y hora para 
el comienzo de los ejercicios de 
oposición a una plaza de Médico 
del sen vicio de Radiología y Elec
troterapia de la Beneficencia

Los ejercicios de oposición a una plaza 
de Médico del servicio de Radiología y 
Electroterapia de la Beneficencia Provin
cial comenzarán el día treinta de novlem 
bre, a las diez de la mañana, en la Fa
cultad de Medicina de Santiago de Com- 
postela (edificio de Sán Francisco).

ty) que de oraen del limo. Sr. Presiden
te se . hace público para conocimiento de 
los opositores admitidos cuya relación fi
gura en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de marzo último.

Orense, 5 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Herminio Conde 

3.980.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Bilbao por el que se señala lu
gar, fecha y hora para el comien
zo de los ejercicios de la oposi
ción convocada para proveer pla
zas de Oficiales técnico-adminis
trativos.

En Cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 10 de mayo de 1957 se hace público 
que los ejercicios de la oposición convo
cada para proveer seis plazas de Oficia
les téchico-administrativos de la plantilla 
de Secretaría de esta Corporación se ce
lebrarán en la Casa Consistorial y co
menzarán el dia once de diciembre pró
ximo. a las diez horas.

Previamente deberán los opositores per
sonarse el día nueve de diciembre, a las 
diez horas, en los locales de la Inspec
ción Médico-Escolar (Conde Mirasol, 2), 
para ser sometidos a reconocimiento mé
dico.

Casas Consistoriales de Bilbao, 5 de no
viembre de 1959.—El Alcalde.

3.984.

ANUNCIO del Cabildo Insular de 
Tenerife por el que se hace pú
blico e l  Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios del concurso 
para proveer dos plazas de Prac
ticantes.

De conformidad con lo que dispone el 
artículo octavo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de diez de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete, se hace 
público que el Tribunal que há de juzgar 
los ejercicios del concurso para proveer 
dos plazas de Practicantes afectos a los 
Establecimientos Insulares de Beneficen
cia de este Cabildo queda compuesto en 
la siguiente forma:

Presidente: limo Sr. don Juan Ravina 
Méndez, Presidente da la Excma. Corpo
ración Insular, o mienbro de la misma en 
quien delegue.

Vocales: Don Baudilio Llórente García 
Profesor del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de esta capital.

Don Tomás Cerviá Cabrera. Inspector 
de la Beneficencia Insular.

Don José Lucio Ramos y Ramos, del 
Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sa
nitarios.

Secretario: e1 de 1a Corporación, don 
José Víctor López de Vergara.

Santa Cruz de Tenerife, treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario. J Víctor López 
de Vergara.—Visto bueno: El Presidente 
accidental, Tomás Cruz.

3.982.

V. OTROS ANUNCIOS Y CO N V O C A TO R IA S OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Gobierno General de los Territo
rios de Soberanía Española en el 

Norte de Africa
JUNTA COORDINADORA DE LOS SER

VICIOS DE LA ADMINISTRACION

Melilla
S u b a st a  de o b r a s

La Junta Coordinadora de los Servicios 
de la Administración de Melilla convoca 
subasta pública para la adjudicación al 
mejor postor i las obras de «Proyecto de 
construcción de un grupo de viviendas en 
una parcela de terreno del cerro de Came
llos, que comprende la primera fase: un 
bloqu? A y urbanización general del pro
yecto». de Melilla.

El plazo de presentación de proposicio
nes será el de* veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre de seis pesetas, se ajustarán al mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo ser presentadas, durante las horas 
hábiles de oficina, en la Administración 
General Me los Territorios de Soberanía, 
calle Cervantes. 6. Melilla. Se cerrará la 
admisión de proposiciones a las doce ho- 
rds del día ultimo de plazo. El proyecto 
y el pliego de condiciones estarán de ma

nifiesto, para conocimiento del público, en 
la referida Administración General.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y firmado por el solicitante. 
Al mismo tiempo deberán presentarse en 
sobre abierto:

A) Los documentos que justifiquen la 
personalidad y el poder del firmante en 
el caso de no actuar en nombre propio o 
de tratarse de persona jurídica.

B) Resguardo acreditativo de haber 
consignado en a Caja General de Depó
sitos o en su Sucursa. de M. lilla a dispo
sición de la Junta Coordinadora a canti
dad de veintiocho mil quinientas cuaren
ta y una pesetas con sesenta céntimos 
(28.541,60) en concepto de depósito pro
visional.

C) Certificación acreditativa de estar 
al corriente en el pago de la contribución 
industrial como Contratista. *

D) Certificación acreditativa de ha
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales.

E) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse i mprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el' artículo 49 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública.

F) Carnet de Empresa con responsabi
lidad a que se refiere el Decreto del Mi
nisterio de Trabajo de 26 de noviembre 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» del 
20 de diciembre) o el documento que 
acredite haber solicitado la obtención del 
mismo.

Las Empresas o Sociedades que tomen 
parte en esta subasta acompañarán, ade
más de la referida documentación, la cer

tificación que determina el articulo quinto 
de Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» del 29 del 
mismo mes).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al dfe expiración del plazo 
de presentación de proposiciones, en la 
mencionada Administración General de 
Melilla.

En el acto de la subasta e Presidente 
de la Mesa manifestará la pfoposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma el servicio, 
siempre que se ajuste a las condiciones 
de la subasta. Si dos o más proposiciones 
fueran exactamente iguales . se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, entre 
sus autores, y si subsistiese la igualdad, 
se decidirá la adjudicación por sorteo.

E presupuesto tipo contrate es de un 
millón cuatrocientas veintisiete mil ochen
ta pesetas con nueve céntimos (pesetas 
1.427.080.09)

La Junta ant. la cual se verificará la 
subasta estará constituida por el Alcalde 
Como Vicepresidente de la Junta Coordi
nadora, y como Vocales, por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, el Subdelegado de 
Hacienda, el Interventor Delegado de la 
Intervención General de la Administrar 
ción de Estado, el Abogado del Estado 
y el Secretario General de la Administrar 
ción General de los Territorios de So
beranía.

Modelo de proposición

Don ..........  con residencia en'........... .
provincia d e    calle d e    núme
ro ..........  según documento de identidad
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numero ...........  expedido por    ente-
rado del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del d ía  ... d e ...........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en subasta 
púb ica de las obras del «Proyecto de cons
trucción de un grupo de viviendas en una 
parcela de terreno del cerro de Came
llos, que comprende la primefa fase; un 
bloque A y urbanización general del pro
yecto», de Melilla, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas 
con arreglo las condiciones y requisitos 
Establecidos por la Junta Coordinadora 
de Melilla y al referitíb proyecto, por la
cantidad de ............ (expresar la cantidad
en letra y en cifras) pesetas.

Asimismo se compromete a que ;as re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por # ñoras extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos legalmente 
establecidos.

(Fecha y firma dtl proponente.)
Melilla, 2 de noviembre de 1959.—El 

Vicepresidente de la Junta Coordinadora
3.987.

• • •

La Junta Coordinadora de los Servicios 
de la Administración de Melilla convoca 
subasta pública para la adjujdicación al 
mejor postor de las obras oe «Proyecto 
de construcción de un grupo de viviendas 
en una parcela de terreno del cerro de 
Camellos, que comprende .a segunda fase: 
un bloque B, un bloque C y un bloque C’)», 
en ‘Melilla.

- plazo de presentación de proposicio
nes será el de veinte dias hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las proposiciones, reintegradas con tim
bre de seis pesetas, se ajustarán al modelo 
que a continuación se inserta, debiendo 
ser presentadas, durante las horas hábi
les de oficina, en la Administración Ge* 
neral de los Territorios d Soberanía, cfüle 
Cervantes, 6, Melilla. Se cerrará la admi
sión de proposiciones a las doce horas 
del último, día de plazo. Ei proyecto y el 
pliego de condiciones estarán de manifies
to, para conocimiento del público, en la 
referida Administración General.

Las proposiciones se presentarán bajo 
«obre cerrado y firmado por e. solicitante. 
Al mismo tiempo deberán presentarse en 
sobre abierto:

Los documentos que Justifiquen la 
personalidad j  el poder del firmante en 
el caso de no actuar en nombre propio o 
de tratarse de persona jurídica.

B) Resguardo acreditativo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos o en su Sucursrl e Melilla a dis
posición de la Junta Coordinadora la can
tidad de noventa y seis mil cuatrocientas 
cuarenta y cinco pesetas cor cuarenta 
céntimos (96.445,40) en concepto de de
pósito provisional.

O) Certificación acreditativa de estar 
ai corriente en el pago de la contribución 
industrial como Contratista.

D) Certificación acreditativa de hallar
se al corriente ca e¿ pago de los seguros 
sociales.

E) Declaración suscrita por el intere
sado de ho hallar comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública

F) Carnet de £m; resa con responsa
bilidad a que se re " ere el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 26 de noviem
bre de 1954 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20 de diciembre) o e. documento que 
acredite haber solicitado la obtención del 
mismo.

Las Empresas o Sociedades que tomen 
parte en esta subasta acompañarán, ade
más de la referida documentación, la cer

tificación que determina el articui quinto 
del Decreto-ley de 13 de mayo de *955 
(«Boletín Oficial de) Estado» del 29 del 
mismo mes).

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar, a. las doce horas de primer día 
hábil siguiente al de expiración del plazo 
de presentación de proposiciones, en la 
mencionada Administración General de 
Melilla.

En el acto de la subasta el Presidente 
de la Mesa manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma el ser
vicio, , siempre que se ajuste a as condi
ciones de la subasta. Si dos o más propo- ' 
siciones fueran exactamente iguales se 
verificará en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince minutos 
entre sus autores, y si subsistiera la igual
dad, se decidirá a adjudicación por sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
cuatro millones ochocientas veintidós mil 
doscientas setenta pesetas con cuarenta y 
dos céntimos (4.822.270,42).

La Junta ante la cual se verificará la 
subasta estará constituida por el Alcalde 
como Vicepresidente de la Junta Coordi
nadora, y como Vocales, por el Ingeniero 
Jefe de Obras Púb leas, el Subdelegado de 
Hacienda, el Interventor Delegado de la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, el Abogado del Estado y 
el Secretario gonerel de la Administración 
General de los Territorios de Soberanía.

Modelo de proposición

Don .......... . con residencia en  .....
provincia de ...........  calle..de..  v., nu
mero  .....  según documento de iden
tidad número ...........  expedido por  
enterado del anuncio publicado en ' e
«Boletín Oficial del Estado» del dia .........
d e    y de las 'ondiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en 
subasta pública de las obras del «Pro
yecto de construcción de un grupo de 
viviendas en una parcela de terreno del 
cerro de Camellos, que comprende la se
gunda fase: ur bloque B, un bloque O 
y un bloque C’)», en Melilla, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
as TpismiLR con arreglo a las condiciones 

y requisitos establecidos por la Junta 
Coordinadora i * Melilla y al referido pro
yecto, por la cantidad d e   (expresar
la cantidad en letra y en cifras) pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas ext. .ordinarias no 
sean inferiores a los tipos legalmente 
establecidos.

(Pecha y firma del proponente,)
Melilla, 2 de noviembre de 1959.-—El Vi

cepresidente de la Junta Coordinadora.
3.997 bis.

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Dirección General de Relaciones 
Culturales

Convocando concurso para cubrir 
una plaza de Profesor de Arte Is
lámico en la Escuela de Bellas Ar
tes de Bagdad

A petición del Gobierno del Irak, ia 
Dirección General de Relaciones Cultu
ales anuncia que el Ministerio de Edu

cación Nacional iraquí precisa un Profe
sor español de Arte islámico para la Es
cuela de Bellas Artes de Bagdad.

Las condiciones que deben reunir los

candidatos interesados en tal puesto son 
las siguientes:

1. Ser español mayor de edad.
2. Tener título profesional que le car 

pacite para el'desempeño de tal cargo.
3. Estar en condiciones de explicar las 

clases en inglés o árabe.
El sueldo 'asignado al titular de la pla

za será de 115 dinares iraquíes, equiva
lentes a 115 libras esterlinas, incluida 
ayuda de casa. El viaje de la persona 
contratada hasta Bagdad corre a cargo 
del Gobierno iraquí

Los candidatos deberán presentar ins
tancia en el plazo de treinta días, a par
tir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Buletín Oficial del Esta
do», en la Dirección General de Relacio
nes Culturales (Ministerio de Asuntos Ex
teriores). en Madrid, ac'm^añ^rdo1» de 
los documentos probatorios de reunir las 
condiciones requeridas arriba menciona
das. incluyendo, además, certificados del 
estado civil] y de no padecer enfermedad 
contagiosa alguna o de otro género aue 
le incapacite para el trabajo en el clima 
de Bagdad.

Madrid. 27 de octubre de 1959.—El Di
rector general, J. M. Ruiz Morales.

m • •

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

BADAJOZ

El día 26 del actual y a las doce horas 
se reunirá esta Junta, sita en Fernández 
de la Puente.. número 12, para proceder
a la contratación por subasta de los trans
portes ¡5or carretera a efectuar durante 
el año 1960 oor la Jefatura de Transpor
t a  Militares de esta plaza.

Informe y pliegos de condiciones en la 
Secretaría de esta Junta.

El importe de efte anuncio será abona
do a prorrateo entre los adjudicatarios.

Badajoz, 3 de noviembre de 1959. — El 
Coronel Presidente de la Jun ta  (ilegible).

3.914.

• • •

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Pedro Durán Porcio, ' uyo último do
micilio lo tuvo en Lisboa <sin toás se
ña s*, se le hace saber por el presente edic
to lo siguiente:

«Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las doce horas del d.a 16 
de noviembre de 1959 se reunirá la Junta 
de Valoración establecida por el apartado 
féptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Oentrabando y 
Defraudación para proceder a la valora
ción de las mercancías afectas al expe
diente número 301 de 1957 de Delitos Mo
netarios, y en el que figura como incul
pado por aprehensión de un automóvil 
«Volskwagen» matrícula de Portugal nú
mero FH-2018.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia por si o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
viniéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, cel que se le
vantará el acta correspondiente para Ser 
(mida al expediente de su razón». Dicha 
valoración es a efectos de venta del ci
tado automóvil

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo
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dispuesto en el articulo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo de 29 de julio de 1924. '

Madrid, 6 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal, Angel Serrano.— 
Visto bueno, el Delegado de Haciendar 
Presidente, Benito Jiménez.

5.677.
*  "•

Desconociéndose el actual paradero de 
don Oscar Hernández Pérez, que última
mente tuvo su domicilio en paradero des
conocido. se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

«Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación, a las doce horas del día 16 
de noviembre de 1959 se reuiirá la Junta 
de Valoración establecida por el apartado 
séptimo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrabando v 
Defraudación para proceder a la valora
ción de las mercancías afectas al expe
diento número 85 de 1952 de Delitos Mo
netarios, y en el que figura como incul
pado por la aprehensión de un automó
vil marca Citroen, matrícula 306-G-6.

Lo que se le comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente a dicho acto, ad
viniéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente Para ser 
unida al expediente de su razón. Dicha 
valoración es a efectos de venta del cita
do automóvil.

Lo que se publica en el «Boletín Ofl- 
r:al de- Estado» en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 37 /*ei R^iamento 
dq Procedimiento Económico-Administra- 
tlvo de 29 de noviembre de 1959

Madrid. 5 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal. Angel Serrano.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda- 
Preáiderite, Benito Jiménez.

5,676.

LERIDA
El ilustríslmo señor Presidente de este 

Tribunal Provincial de C< ntrabando y 
Defraudación, en providencia de fecha 2 
del corriente, ha dictado el siguiente 
acuerdo:

«Habiéndose obtenido en la venta en 
pública subasta celebrada el 7 de octubre 
último por el vehículo turismo marca 
«8imca Chambord». matrícula 3SG5-TTB- 
76, la cantidad de 132.000 pesetas, de las 
que se dedujeron por gastos 2.587 50. que
dando un líquido de 129.412 50 ingrésalas, 
oegún carta de pago número 73. a cuenta 
de la sanción de 189.937.25 pesetas, im
puesta en el .expediente de defraudación 
número 300/958 a don Gonzalo Pigueroa 
dolán y a don Gerardo Blanco Paz. que
dando pendiente de abonar la cantidad 
de 60.524.75 pesetas de las que deberán 
satisfacer 30.262.375 cada uno de los san
cionados. notifíquese a los mismos que si 
en plazo de quince, días a contar de la 
notificación de es< e acuerdo, no se hiciera 
efectiva dicha cantidad, se r.iocederá con
rea el deudor por la via de apremio.»

Lo que mediante la puoHcacion de ía 
presente en el «Boletín Oficial del Es
tado» se notifica a don Gerardo Blanco 
Paz. vecino de Caracas (Venezuela).

Lérida. 3 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda-Presi
den t* (ilegible).

5.673.
PONTEVEDRA

El Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, con fecha 22 de junio de 
1969. al resolver sobre el recurso de alzada 
promovido ante este Tribunal por doña 
Carmen Lemos y marido contra el falle 
recaído en este Tribunal provincial en el 
expediente número 546 de 1954, acuerda.

cuya parte dispositiva copiada literalmen
te dice:

«Este Tribunal constituido en Comisión 
Permanente, fallando sobre el fondo del 
recurso extraordinario de nulidad promo
vido por el. Interventor de la Delegación 
de Hacienda de Pontevedra contra el far 
Uo dictado el día 19 de noviembre de 1954 
por la Comisión Permanente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación de esa 
provincia, y estimando d i c h o  recurso, 
acuerda: 1.° Anular el expresado fallo 
2.° Ordenar se reponga el expediente en 
el estado lnmedinato posterior a la recep
ción en el Tribunal de Instancia de la 
comunicación de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Pontevedra de fecha 31 
de mayo de 1954, que identificaba a Car
men L e m o s  como presunto inculpado, 
prosiguiendo la tramitación reglamenta
ria, y dictándose fallo que se estime ajus
tado a derecho, v en el que deberá exa
minarse el posible delito conexo cometi
do por la inculpada por uso de nombre 
supuesto.»

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para 'conocimiento de Car
men Lemos y su marido, cuyo último do
micilio conocido era Arnosó-Puenteareas, 
y en la actualidad en ignorado paradero 

Pontevedra, 2 de noviembre de 1959.— 
El Secretario del Tribunal (ilegible) — 
Visto bueno, el Delegado-Presidente (ile
gible).

5.665.,
*  •  •

El ilustríslmo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del" Pleno del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación 
para el día 13 de noviembre de 1959. a 
las diecisiete horas, para ver y fallar el 
expediente número 557 de 1959. instruido 
por aprehensión de café, tabaco y otros, 
que se celebrará en esta Delegación • de 
Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Aveli- 
no Novoa. cuyo último domicilio conoci
do era en Salamonde-San Amaro-Carba- 
llino, y en la actualidad en ignorado pa
radero. a efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si lo estima ooprtuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción, y para que presente y proponga en 
el acto de la vistas según determina el 
caso tercero del mismo artículo, las prue
bas oue interesen a la defensa ae su 
derecho,

Pontevedra. 3 de noviembre de 1959.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Delesado-Presidente (ilegible).

5.666,
*  *  Ti

El ilustríslmo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Pleno del Tri
bunal de Contrabando y Defraudación 
para el día 27 de noviembre de 1959, a 
las diecisiete horas, para ver y fallar el 
expediente número 1.095 de 1959, instrui
do por aprehensión de cale crudo,,que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

I/O que se publica en el «Boletin Ofi
cial del Estado» para conocimiento de 
Herminia Castro, cuyo último domicilio 
es desconocido en España, y al parecer 
residente en Lisboa (Portugal), y en la 
actualidad en ignorado paradero, a efec
tos de que comparezca por sí. asistida, 
si lo estima oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el caso pri
mero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, y para 
que presente y proponga en el acto de 
!a vista, según determina el caso tercero 
del mismo artículo, las pruebas que inte
resen a la defensa de su derecho.

Pontevedra. 26 de octubre de 1959.—El 
3ecretarlo, M. Fuertes.—Visto bueno, el 
Delegado-Presidente, E. Páramo.

5.664.

SALAMANCA
Desconociéndose el actual paradqro de 

Mariano Espinilla Negro, nacido en Ma
drid el 4 de agosto de 1931, hijo de Ma
riano y de Saiurnina, casado, conductor, 
vecino de Madrid, calle Pedro Criado, nú- . 
mero 10, por medio de la presente se le 
hace saber que el ilustríslmo señor Pre
sidente de e3te Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente número 429 de 1959, Instruido 
por aprehensión de un automóvil marca 
«Cadillac», mercancía que ha sido valo
rada en cincuenta mil pesetas, ha dicta
do providencia de esta fecha, en cumpli
miento de lo establecido en el apartado 
primero del articulo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, califi
cando en principio la supuesta infrac
ción como de contrabando de menor cuan
tía, y, por tanto, de la competencia de 
la Comisión Permanente de este Tribu
nal, debiendo tramitarse las actuaciones 
con arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se lé comunica advirtiéndole 
que contra dicha providencia puede inter
poner durante el día siguiente al del re
cibo de esta notificación recurso de sú- 
plida ante el ilus1rísimo señor presiden
te de este Tribunal.

Sa’amanca, 4 de noviembre de 1959.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Presidente (ilegible).

5.667.

VALENCIA
Por el presente se notifica a Wilhelm 

Kremers, de nacionalidad alemana, que 
por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación. ,a las diez horas del día 
18 de diciembre de 1959 se reunirá la 
Junta de Valoración, establecida ñor el 
apartado séptimo del artículo 67 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con-~ 
trabando y Defraudación, para proceder 
a la valoración del automóvil afecto al 
expediente 364 de 1959. en el’ aue figura 
como presunto inculpado, a efectos de 
su asistencia oor sí o por persona que le 
represente legalmente, advírtiéndole oue 
su ausencia no impedirá la realización 
del servicio.

Valencia. 30 de octubre de 1959.—El Se
cretario, C. Gutiérrez.—Visto bueno, el 
Presidente, P. D.. F. Jorro.

5.668,

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rectificando el anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 22 de octubre último sobre su
basta de las obras del pantano 
de la Torre de Abraham sobre 
el río Bullaque (Ciudad Real)

Acordado por Orden ministerial de ta
ta fecha ue la contratación de estas 
obras se efectúe por el sistema de con
curso en vez del de subasta, se publica 
para general conocimiento/ aplazando fl 
plazo de presentación, de“ pliegos hasta 
las trece horak del di¿ 30' de noviembre 
corriente, y efectuándose la apertura de 
lo* presentados el día 6 de diciembre,

I a las once horas, sin que sufran varia- 
I clón el presupuesto, fianza y lugares de 

exposición al oúbiieo. detallados en el 
«Boletín Oficial» de referencia

Madrid 5 de noviembre de 1959 —SU 
Director general. P. D„ el Subsecreta
rio a enera! (ilegible).

5.688.
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Jefaturas de Obras Públicas 
ALMERIA 

Término municipal de Sorbas 
Ex p r o p ia c io n e s

Formada la relación nominal de bie
nes o derechos que se consideran nece- 
sarios expropiar en el término munici- 
pa; de Sorbas cqn motivo de las obras 
de construcción del trozo cuarto de la 
sección segunda de la carretera local de 
Almería a la cuesta de los Castaños y 
ramal a Ni jar. en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 18 de la vi
gente Ley de Éxprooiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954. esta Jefatura, en 
uso de las atribuciones aue le confiere 
el artículo 98 de la citada Ley. ha re

suelto su Duoiicacion en ei «Boiean Ofi* 
i cial del Estado», «Boletin Oficial» de la 
i provincia y en el diario «Yugo», de esta 

localidad, para que en el plazo de quin
ce (15) días hábiles, contados a partir de 
la publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores de la relación que 
a continuación se publica u oponerse 
por razones de fondo o forma, a la ne
cesidad de la ocupación, indicando en 
este caso los motivos por los que deban 
considerarse preferentes la ocupación de 
otros bienes o la adquisición de otros 
derechos distintos y no comprendidos 
en la relación, como más conveniente al 
fin que se persigue.

Almería. 30 de octubre de 1959.—El In
geniero Jefe.

5.553.
R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
de

orden
Propietarios Domicilio Clase de cultivo

1 5
2 1
3 1
4 I 

. 5 1
6 1
7 1
8 1 
9 1

10 1 
* 11 1 
12 1
13 1
14 I
15 I
16 I

D Francisco García Albacete .....
D. Eduardo García Albacete .....
D. Francisco García Albacete ......
D Eduardo García Albacete 
D Francisco García Albacete ....
D Eduardo García Albacete ......
D Francisco García Albacete ......
D Eduardo García Albacete ......
D Francisco García Albacete ......
D Eduardo García Albacete
D Juan Galera Llórente ............
D Matías Ga'era Llórente .......... ..
D. Juan Idañez Gil ............. ........i
> Alfredo Martínez García .......
D. Matías Galera Llórente ..........
> Diego Llórente Galera ...........

Los Arejos (Sorbas)
Idem ...............................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ............................ .
Idem .... ... ........................
Idem .......... .......................
Idem ................... ..............
Idem ..................................
Idem ..................................
Peñas Negras (Sorbas) ..
Idem ................................
Idem .................................
Idem ........................... .....
Idem .................................
Campico de Honor (Sor

bas .................................

Secano.
Secano y riego. 
Riego.
Idem.
Secano.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem

Confederaciones Hidrográficas 
GUADIANA 

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Ncmbrp de) peticionario: Don Antonio 
Ortiz Garda, en nombre y representación 
de los herederos de doña María García 
Requena (en testamentaría)

Nombre y domicilio de su representan
te en Ciudad Real: Don José Manuel 
Cantos Buen día.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
cinco hectáreas de la finca «Ojos de 
Montiel».

Cantidad de agua que se' pide Cuatro 
(4) litros por segundo con^nuos

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jabalón.

Términos municipales en que radicarán 
las obras* Montiel (Ciudad R^al).

De conformidad con lo depuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de I9v7; modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, ^e abre 
un plazo que Terminará a las trece horas 
del dfa én que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente inclusive a la de oublicación de) 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica, sitas en Ciudad Real, calle 
de la Mejora, número 2. segundo, el pro
yecto correspondiente a las obras que tra-

1 te de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referidos pla
zos y horas otros provectas que tengan 
el mismo objeto que la oetición que ?e 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La, apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes ci'ado. se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado pudienio asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que or#scribe dicho 
artídulo. que será suscrita our los mismos.

Ciudad Real. 26 de octubre de 1959.— 
Eli Ingeniero Director adjunto, Joaquín 
Larrafieta Vidal.

13.431.
* • •

Servicios Hidráulicos
SUR DE ESPAÑA 

E x p r o p ia c io n e s

Esta Dirección Adjunta, por acuerdo 
de esta fecha, ha resuelto íc siguiente 

Examinado el expediente de expropia
ción forzosa que se tramita por ec tos Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España, re 
lativo a los terrenos cuya expropiación es 
necesaria con motivo de la construcción 
de la carretera de acceso al Pantano del 
Almanzora. en término municipal üe 
Cuevas del Almanzora (Aimefa)

Vista la Ley cfc Exprop ación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954;

Resultando que ao*erta \a júrrespon- 
ciiente información pública meaiante la 
>ublicacióñ de ia felac.ór. de proc.e arics 
afectados por estas obras tn el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de 
la Provincia de Almería», periódico «Yu
go» de la citada capital y exposición ni 
público en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Cuevas del Al nazora dando 
un plazo de quince días para que cual
quiera persona pudiera aportar datos para 
rectificar posibles errores en la, relación 
do propietarios u oponerse, por razones 
de forma o fondo, a la necesidad de .a 

, ocupación;
I Resultando que durante e. plazo que 

s¿ concedió para la presentación de re
clamaciones. los señores don Andrés Por
tillo Latorre. don Alfonso Capa rós Ro
dríguez. don Baltasar Bravo y Pravo, en 
nombre de la excelentísima señora doña 
María del Carmen Zabal’onro, Condesa 
viuda de Heredla Espinóla, tíoñ* Encar
nación Martínez Flores y oon Juan Va
lero Navarro, presentaron escritos expo
niendo aue sus resnect.- as fincas iv apa
recían incluidas en la relación de propie
tarios. no obstante ser afectadas por las 
obras;

Resultando que trasladadas estas re
clamaciones a la Alcaldía ae Cuevas déi 
Alrrazora oara oue informase si etec ida
mente eran afectadas la citada Alcaldía 
informó que los referidos señores poseen 
terrenos comprendidos dentro de los que 
necesariamente han de ser ocupados de
biendo por tanto ser incluidos en la re
lación de propietarios;

Considerando que la Información pú
blica abierta tenía por objeto, ad más 
de la corrección de errores en la re’ación, 
oír reclamaciones contra ia necesidad l© 
la ocupación de terrenos v que de las 
reclamaciones presentadas ninguna se 
opone a la necesidad de ia ocupación, 
pues todas ellas lo que solicitan es su 
inclusión en la relación de propietarios 
por haber sido omitidos sus nombr s y 
que una vez ratificado por !a Alcaldía de 
Cuevas del Almazora que efectivamente 
sus respectivas fincas son sfectaaas que
dan incluidos sus nombres en la citada 
relación de propietarios,

Esta Dirección adjunta haciendo uso 
de las atribuciones que le están conferi
das y en armonía con el artículo 20 de 
la Ley de Expropiaciones vigente ha te
nido a bien declarar firme la necesidad 
de ocupación de terrenos, en el término 
municipal de Cuevas del Almanzora (Al
mería) para las obras antes indicadas y 
publicar este anuncio en ta forma que 
establece el artículo 21 de la Lev 

Se advierte a los interesados que con
tra esta resolución puedep interponer, 
dentro del plazo de diez días y por con
ducto de esta Dirección. lecurs'’ de al
zada ante el Ministerio de Obras Públi
cas, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley.

Málaga 20 de octubre de I95y—El In
geniero Director adjunto, N Ferrar 
Llonch.

5.678.

• • •

Comisiones Administrativas de 
Puertos

PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Se anuncia para general conocimiento 
que esta Comisión Administrativa amorti
zará, previo sorteo que se celebrará en 
las oficinas de la misma, calfe Pedro Mu
ñoz Seca. 23. v ante Notario, a las doce 
horas del día 30 de noviembre actual, las
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obligaciones del empréstito autorizado 
por leyes de 0 de mayo de 1950 y 22 de 
diciembre de 1955 que se detallan:

200 de la serie «A».
200 de la serie «B»
200 de la serie «C».

400 de la serie «D».
200 de la serie «S»

Puerto de Santa María, 3 de noviem
bre de 1959.—El Presidente, M. Alvarez 
Aguirre.—El Secretario, L»hs Delgado. 

3.976.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nacional, Continuación a la publicada 

en el «Boletín Oficial del Estado/> del día 9 de noviembre de 1959.)
\

C. P. N. número 6.441, expedido en 28-12-1953 

TORROBA LAFUENTE. ANGEL 

Taller de imprenta. .

Oficinas y taller: Paseo de las Delicias, 83. Madrid.

Productos que fabrica: 

Impresos de todas clases, especialmente de tipo comercial y oficial, en tamaños 
comprendidos desde octavilla hasta 70 por 100 centímetros, con las producciones siguiente®:

Im presos............................................................................

Producción
normal

Unidades

15.000.000

Capacidad 
de producción

Unidades 

80.000 000

Laa cantidades indicadas hóeen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables en Jornada de ocho horas.

O. P. N. número 6.442. expedido en 28-12-1953 (sustituye 
y anula al 5.247. expedido en 29-1-1949

VASQUEZ COLLS. LUIS

Fábrica de aparatos clínicos y de laboratorio

Oficinas: Desengaño, 8.—Talleres: Doctor Letamendi, 1. Marqués de Urquijo, 16. 
Doctor Albiñana, 20. Madrid.

Productos que fabrica: Capacidad 
de producción

Unidades

Equipos odontológicos .........•................................................................................
Sillones odontológicos ............................................  ... .....................................

“Mesas de operaciones ..........................................................................................
Estufas para desecación con regulación automática..................... ...........
Estufas para bacteriología ................................................................................
Pulmones de acero ... .........................................................................................
Incubadoras .................................................. ... ................................................

• Lámparas quirúrgicas sin sombra ..................................................................
Aparatos de anestesia en distintos modelos .................................................
Destiladores de agua ........................................................... ...............................
Esterilizadores para instrumental quirúrgico.......................................... . ...
Aparatos para laboratorio y clínica, tales como baños de arena y Dia

ria: placas calentadoras, lámparas ....... .......... .....................................
Hornos eléctricos..............................................................................  ... ..............
Aparatos para análisis de combustibles y lubrificantes, tales como 

calorímetros; aparatos según especificaciones A. S. T. M.. etc., en
instalaciones completas ............................................................. . ..............

Aparatos para pruebas de explosivos y otros aparatos especiales........
'  Aparatos para fisiología.........................................................................................

75
75
20iao
50
40
5t>
60
25 
30

150
50

200
50

26 
50 
10 
20

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anua1 
de trescientos días luoorables en jomada de ocho horas, considerando preferente la 
fabricación de una sola clase de aparatos de los consignaoos.

(Cqntínuard.i

 D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

 A m p l ia c ió n » de in d u s t r i a

Peticionario. Don José Gistao Torres. 
Localidad iel emplazamiento • Barce

lona.
Capital actual: 100.000 pesetas. Capital 

ampliación. 131.300 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar taller 

mecánico con la fabricación de matrices.
Producción actJal . Reparaciones por 

valor de 150.000 pesetas.
Producción ampliación: i.000 matrices 

diversas.
Maquinaria nacional 
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo mprorrogable de diez 
clías, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas detesta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona, 19 de septiembre de 1959.—
El Ingeniero Jefe. Enrique García Martí. 

13.391.

I n s t a l a c io n e s  e s t a c io n e s  r e c e p t o r a s

Peticionarlo: Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana.

Objeto de la petición Instalación do 
una estación receptora de energía eléc
trica 132/25/6 KV. de 20.000 KVA en 
el término municipal de San Justo Des- 
Vern.

Materiales: Nacionales.
Los. industriales que se ca.sideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable -fe 
diez días, a partir de la ''(cha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta. Delegación de Industra, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 28 de octubre de 1959.—fil 
Ingeniero Jefe. Enrique García Marti.

13.425.
• • •

Peticionario: Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana.

Objeto de ¡u petición: Instalación de 
una estación receptora de energía eléc
trica 132/25/6 KV. de 20.000 KVA. de po
tencia en el término municipal de Santa 
Coloma de Gramanet.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las orcinas de 
esta Delegación de Indust/a, sita en !ft 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 28 de octubre de 1959.—El 
Ingeniero* Jefe, Enrique García Marti.

13.426.

L e g a l iz a c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario • Don José Lloverás Ber- 
gamo. ^ ' ■

Localidad dei emplazamiento Badar 
lona.

Caoita!: 350.000 pesetas.
Objeto de la petición: taller de fabil- * 

cación de envases de hoialata recupe
rada.

Producción: 100.000 envases de un Ki
logramo. 30.000 de medio kilogramo, 30.000 
de un cuarto kilogramo V 20.000 de un oc- 

1 tavo kilogramo a) año. 
i Maquinaria: Nacional.

. Materias primas: Tiras v* bote?, de i¿'> 
talata recuperada y otros racionales.

Los industriales que se i-u lce re n  afeo-
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tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable .te 
cr.ez días, a partir de ia t*cha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en .a 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 9 de octubre de 1959— El In 
geniero Jefe, Enrique G arcía Martí.

13.427.

 N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jaim e Font Palomas.
Localidad del emplazam iento: Igualada.
Capital: 130.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación  de curtidos.
Producción: 10.000 kilos anuales de sue

la cara el calzado.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi- 
oación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta  Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 30 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique G arcía Martí.

13.394.

ALBACETE 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don M anuel Perona G ra
nero.

Em plazam iento: Albacete.
Capital que se am plía: 800.000 pesetas
O bjeto de la petición: Instalar en su 

industria de confecciones la siguiente 
m aquinaria:

D ieciocho m á q u i n a s  de coser «Dur- 
kopp»; seis máquinas de doble costura 
«D urkopp»; seis m á q u i n a s  dos agutas, 
íd>urkopp», y una máquina de presillas, 
dDurkopp».

Producción  que se am plía: 95.000 ca
misas y pijam as al año.

Maquinaria de im portación.
Materias primas nacionales.
Empresa sum inistradora de la ener - 

gía eléctrica: Eleetra AJbacetense. S o 
ciedad Anónima.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
en el plazo im prorrogable de diez días, 
a partir de la fecha de este anuncio, 'os 
escritos de oposición que estimen op or
tunos por triplicado ejem plar, en las o fi
cinas de esta Deegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares, 3.

Albacete ,29 de octubre de 1959. — El 
Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.

13.447.

BAD AJO Z 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Fabril Com ercial Extre
meña, S. L.

Lugar de situación de la in d u stria : 
Campanario.

C apita l: 250.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una industria de pro

yecciones cinem atográficas en local e- 
rrado.

La industria empleará maquinaria v 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec^ 
tados por la misma presenten por tri - 
plicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días na
turales, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Badajoz. 5 de noviem bre de 1959.—El 
Jngei ero Jefe. A. Martínez-M ediero.

13.442.

Peticionario Don José Muñoz Ruiz.
Lugar de situación de la Industria: Vi

llanueva de la Serena
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto: ínstala) una industria de taller 

de reparación de automóviles mediante la 
instalación de la siguiente maquinaria: 
Un tom o m ecánico de 2.000 milímetros 
con electromotor ae tres caballos, un equi
po de soldadura eléctrica de seis kilova
tios, un taladro de colum na con electro
motor de un caballo y una máquina es
meril con electromotor de un caballo

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días naturales, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria

Badajoz, 31 de octubre de 1959.— El In 
geniero Jefe, A. Martínez-Mediero.

13.410.

CACERES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Tom ás Dávila Caro.
O bjeto: Instalación de taller m ecánico 

de reparaciones de automóviles en Mia- 
jadas.

Presupuesto: 15O.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Lo que se nace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma 11 de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Cáceres, 3 de noviembre de 1959.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista

13.408.

GUADALAJARA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicasio López Navar  
lón.

Emplazam iento: M ondéjar.
Capital total: 2.115.000 pesetas.
O bjeto: Perfeccionam iento de fábrica de 

harinas con :a instalación de una máqui
na lavadora deschinadora, sin aum ento en 
la capacidad de pioducción.

No se precisa im portación de maqui
naria.

Las impugnaciones se presentarán en 
esta Delegación en el plazo de diez días.

Guadalajara. 3 de noviembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe accidental. José María 
Sáez García.

13.409.

LAS PALM AS D E G RAN  CANARIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana^ 
rías. S. A.

E m plazam iento: Valle de I03 Nueve, 
Telde.

O bjeto de la p e tic ión : Electrificación 
de los centros de población «La Sociedad» 
y «Lom o Magullo», mediante sendos trans
form adores de energía eléctrica a 20 v 
10 KVA. para 3 x 6.000.220-127 V., alimen
tados por linea aérea de cobre de 3x25  
milímetros cuadrados y longitud total de 
3 769 metros, que arranca '*e la E T. nú
mero 206, reforzando la alim entación de 
ésta, sustituyendo los conductores de 3 
por 10 milímetros cuadrados por otros de 
3x25  milímetros cuadrados en longitud 
de 1.067 metros.

Capital a invertir: 1.251 191,60 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace Pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos, 
que estimen oportunos po~ triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas

de esta Delegación, sita en paseo de 
Chil, número 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de 
octubre de 1959.—E l Ingeuiero Jefe, José 
Bosch Miralles.

13.417.
C O J:

Peticionario: Unión Eléctrica de Cana
rias, S. A.

Em plazam iento' Salinetas. Telde
Objeto de la petición: Nueva estación 

transform adora de energía eléctrica de 
10 KVA. a 3 P0í 6.000/220-127 V ali
m entada por ramal aéreo de 3 por 10 mi
límetros cuadrados de sección de cobre y 
710 metros ae longitud, derivado de la 
línea general del Sur. •

Capital a divertir: 286.238,16 pesetas.
M aquinaria y materias primas: Se ad

quieren en el mercado nacional.
Se hace pública tbta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación sita en paseo de Chil. 
núm ero 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de o c 
tubre de 1959. — El Ingeniero Jefe. José 
Bosch Miralles.

13.415.

Le g a l iza c io n e s  de am plia c ió n  de in d u s t r ia

P eticion ario : H ijos de Angej OjeQa. So
ciedad Anónima.

Em plazam iento: Guanartem e «Las Pal
mas).

O bjeto de la p e tic ión : Legalizar am
pliación de maquinaria realizada en su 
industria de fabricación de conservas de 
pescado.

Capital invertido en la am pliación : 
350.000 pesetas.

Capacidad anual de prod u cción : Sólo 
aumenta la de fabricación ce  envases de 
hojalata, que se increm enta en un 25 
por 100.

Maquinaria y materias primas: Se ad
quieren en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se coTsideren afec
tados por la misma oresenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de 
Chií. núm ero 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de 
octubre de 1959.—El Ingeniero Jefe. Jase 
Bosch Miralles.

13.416.
t> *

Peticionario: Lioret y Llinares. S. L.
Em plazam iento: Carretera del R incón, 

Las Palmas.
O bjeto de la petición: Legalizai maqui

naria instalada en la industria de fabri
cación de harinas y aceites ae pescado, 
solicitando además ampliación, consisten
te en total en doce secaderos, cuatro trans
portadores, un m olino de harina, un des- 
odorizador, una supercentriíuga, doce ele
vadores y una mezcladora de harina-

Capital a invertir: 3.350.000 pesetas.
M aquinaria: De procedencia nacional, 

con excepción del molino, que. poi valor 
de 70.000 pesetus se desea im portar del 
extranjero.

Materias primas Se adquieren en el 
mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma com o los fabrican
tes nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya im portación se solicita pre
senten los escritos que estimen oportunos, 
por triplicado y en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, sita en 
paseo de Chil, 15

Las Palmas de Gran Canaria. 28 de o c 
tubre de 1959. — El Ingeniero Jefe José 
Bosch Millares.

13.414.
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N C f f V A  i N D U K f K l #

Peticionario. Sa.&zones Canarias, S. L., 
en nombre propio o de; .Sociedad a cons
umir.

Emplazamiento’ Carretera del Rincón.Las Palmas.
Cojetp de la pendón; Nueva industria 

do lubricación de harinas, aceites y solu
bles de pescado, con transportadores, mo
tees cocedor, prensa, secador, concentra
dor. planta ie tíesodorización. generador 
de vapor y elemet tos auxiliares.

Capital: 4.40Ü.OOO pesetas.
Capacidad anual de producción: 1800 

toneladas métrica? de harinas, 1.100 tone
ladas métricas de aceites y 900 toneladas 
métricas de solubles de pescado.

Maquinaria: Da procedencia extranjera, 
o eventualmente nacional, por valor de 
1.813.200 pesetas

Materias oí imas Se adquieren en el 
mercado nacional

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen oportu
nos poj; triplicado y en el plazo de diez 
chas en las oñeinas de esta Delegación, 
sita en paseo de *>hi1. 15.

Las Palmas de Gran Canaria, 28 de oo- 
tubre de 1953. — El Ingeniero Jefe José 
Bosch Millares.

13.413.

MURCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Balsicas (Murcia).
Presupuesto: 015.442 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de li

nea eléctrica en alta tensión, a 11 KV . 
de 1.952 metros de longitud, que cruza
rá el ferrocarril de Madrid-Cartagená. 
vaiios caminos, lineas telefónicas y pre
cies de propiedad particular; construc
ción de centro de transformación tipo 
intemperie de 30 KVA.. y relación 11.000/ 
220-127 voltios, y red de distribución en 
baja tensión para suministro al pobla
do de Balsicas.

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales Jue se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas. núm. 1.

Murcia. 5 de noviembre de 1969. — El 
Ingeniero Jefe. José Caballero Sánchez

13.441.
e r e

Peticionario: Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Murcia.
Presupuesto: 212.456 pesetas.
Objeto de la petición: Construcción ae 

un centro de transformación de 500
KVA.. relación 11.000 220-127 voltios, para 
mejoramiento de su servicio de distribu
ción en el sector de Santa Catalina, de 
esta capital.

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por ai*
pilcado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en
las oficinas de esta Delegación de In
dustria. pieza de Orcasitas. núm. 1

Murcia, 5 de noviembre de 1959. — El 
Ingeniero Jefe, José Caballero Sánchez

13.440.

Peticionario; Hidroeléctrica Española. 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Torre Cotillas (Mur
cia)

Presupuesto: 90.848 pesetas.
Objeto de la petición: Tendido de li

nea eléctrica a 11 KV., de 350 metros, 
de longitud, que cruzará predios de pro
piedad particular y alimentará un cen
tro de transformación tipo intemperie 
de 50 KVA., relación 11.000/220-127 vol
tios, para mejoramiento de su distribu
ción de Los Pulpites.

Elementos de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Iof industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportun js 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, núm. 1.

Murcia. 5 de noviembre de 1959. — El 
Ingeniero Jefe. José Caballero Sánchez

13.438

ZARAGOZA 

M o d ific a c ió n  de a u t o r iza c ió n

Peticionario: «La Montañesa. S. A.»
Emplazamiento: Zaragoza.
Capital actual: 52.400.0C0 pesetas. Pa

ra la instalación que se solicita: pesetas 
200.000.000.

O bjeto: Modificar las características 
y condiciones autorizadas para la ins
talación de una máquina plana de pa
pel de 2,60 m. de aneno y de 40 a 90 m  
por minuto, instalando en su lugar otra 
de 4.50 a 4.60 m. de ancho y velocidad 
de 250 a 500 m. por minuto.

Producción anual de la máquina: De 
25.000 a 30.000 Tm. de papel, tipos de 
impresión, celulosa, embalajes. K r a f t- 
Lines, etc.

Procedencia de la maquinaria: De Ale
mania y por valor de 140.000 000 de pe
setas. aproximadamente.

Elementos complementarios: Naciona
les, por valor de 60.000.000 de pesetas.

Materias primas fundamentales: Diez 
mil toneladas métricas de pasta blanca 
de plantas anuales,N 7.000 Tm. de pasta 
mecánica, 12.000 Tm. de pasta mecano- 
química y química. Procedencia: De las 
propias industrias y de otras produccio
nes nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, los 
escritos que estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria. General Fran
co. 126.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe. G. Renom de Padreny.

13.467.

S u b d elegacion es

A L C O Y

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Sociedad Anónima Fe-
rrándiz.

Emplazamiento: Alcoy.
Objeto: Instalar tres máquinas circula

res, tipo jaequard, modelo R. T. R. A. 
(J 4 S), galga *0 de 1., 19 ; 24 pulgadas, 
respectivamente destinadas a tejer punto 
para prendas exteriores

Capital: 11.3 ̂ 7.122.29 pesetas.
Producción: Aumentará en 8.0(h doce

nas de prendas exteriores de punto.
Maquinaria: A adquirir én Inglaterra
Maierias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado

ios escritos que estimen oportuno, dentro; 
del plazo de diez dia-, u as oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, avenida 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 28 de octubre de 1959.—P. D. del 
Ingeniero Jefe, Serafín Sánchez Rico.

13.389.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

B arcelo n a  

Nueva industria

Peticionarios: Don Francisco Biosca y 
don Miguel Aiagall, de Cerveüó.

Ubicación: En terrenos propiedad de don 
Juan Bonastre Guitart en término de 
Cervelló.

Objeto: Embotellamiento de agua de 
mesa.

Capacidad de producción: 500 garrafas 
de ocho litros por día.

Materias primas* Nacional (agua).
Maquinaria: Nacional
Presupuesto: 78.100 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten 
por duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias. en el Distrito 
Minero de Barcelona, sito en la Rambla 
de Cataluña, rúmero 16 tercero.

Barcelona. 30 de octubre de 1959.—Ei 
Ingeniero Jefe. J. Bartual.

13.365.

L a C o r u ñ a

Expediente de expropiación forzosa que 
con carácter de urgencia, y a tenor de 
lo determinado en la Ley de 7 de octu
bre de 1939, se incoa por esta Jefatura 
para la ocupación de los terrenos preci
sos para la explotación de los yacimiezh 
tos de lignito de los términos municipar 
les de Puentes de Garda Rodríguez y 
La Capeta (La Coruña) por la nEmpre- 
$a Nacional Calvo Sotelo de Combusti

bles Líquidos y Lubricantes. S. A .»

Declarada de urgencia por Decreto de 
12 de marzo de 1948 inserto en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 28 del 
mismo mes y año. a los efectos de ex
propiación forzosa con arreglo a la Ley 
de 7 de octubre de 1939. la ocupación de 
los terrenos precisos para dicha explota
ción minera, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo tercero de la citada 
Ley, se hace saber a todos los propieta
rios y titulares de derechos afectados 
inscritos en los Registros Públicos, que 
en los día$ que a continuación se expre
san, y a las diez horas se procederá por 
el- representante de la Administración, 
acompañado de sus peritos y el Alcal
de o Concejal ên quien delegue, a levan- . 
tar sobre el terreno las actas previas a 
la ocupación de las fincas comprendidas 
en el expediente d e . referencia que se 
relacionan a continuación (guint^ rela
ción. sexto grupo), y que están situadas 
en el término municipal de Puentes de 
García Rodríguez, debiéndose advertir a 
los interesados que podrán hacer uso de 
todos los derechos especificados al efec
to en el artículo cuarto de la expresada 
Ley.

La Coruña, 26 de octubre de 1959.— 
El reoresentante de la. Administración 
(ilegible).

13.396.
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J aén

Don Federico Chi Mayboll Alemán Inge
niero Jefe del Distrito Minero de la 
provincia de Jaén.
Hago saber Que Üiturgitana de Minas 

y Metales, S. A ha presentado en esta 
Jefatura un eserttc con su correspondien
te Memoria y planos del proyecto, solici
tando el estable imiento de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 25 00 V 
pare las necesidades de las instalaciones 
de la m na de cobre «San Vicente» del 
término municipal de Andújar.

La referida linca tendrá su origen en da 
central hidroeléctrica denominada « E l  
Encinarejo» propiedad de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, situada en An
dújar. la cual en un tendido de 5 000 
metros, atravesará los terrenos propiedad 
de doña Mana Martinón. don Sebastián 
Puentes, don Pedro Sequera, don Manuel 
Rica don Antonio Ort. de Greg rio > 
Patr monto Forestal del Estado, hp^ta la 
subestación de transformación situ l a  en 
el paraje «Viñas de Peñallana» en las 
proximidades de 1»- referida mina «San 
Vicente»

Y habiendo sícu admitida la citada pe
tición se ha dispuesto de conformidad 
con las leyes vigentes, que se publique en 
el «Bol.tin Oficial del Estado» para que 
los que se consideren afectados por la 
misma oresenten les escritos oue esMmen 
oportunos, dentro del plazo de quince 
días, en las oficinas de esta Jefatura de 
Minas, avenida dei Generalísimo núme- 
ro 1. principal .

Jaén. 5 de septiembre de 1959—El m  
geniero Jefe. Federico Chr Mayboll 

1.901. '• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de C olonización

S u b a s t a  para la contratación de las otras 
de redes de desagües de los sectores 11 
y IV de la zona regable del Campo de Ni

jar (Almería).

Se anuncia subasta pública para la con
tratación de las toras ae «Redes de des
agües de los sectcies II y IV de la zona 
regable del Campe de Nijar (Almería)», 
con un presupuesto ce ejecución por con
trata de dos millones ciento ochenta y 
siete mil cuatrocientas diecisiete pesetas 
con seis céntimos (2.187.417,06 pesetas).

El proyecto y pl.ego de condiciones en 
el que figuran todos los datos precisos pa
ra concurrir a la subasta, así como el mo
delo de proposición y demás documentos 
a que se refiere e. articulo 50 de la Ley 
de Administración y Contabilidad del Es
tado, podrán examinarse en las oficinas 
centrales del Instituto Nacional de Colo
nización (avenida del Generalísimo 2). y 
en las de la Delegación de dicho Organis
mo en Almería (García Alix, 11), duran
te los días hábiles y horas de oficina 

Las proposiciones, acompañadas de los 
documentos que se indican en el pliego 
de condiciones, asi como del resguardo 
acreditativo de haber constituido \ma 
fianza de treinta y siete mil ochocientas 
doce pesetas (37 812) pesetas), deberán 
presentarse en cualquiera de las oficinas 
lndicacas ames de las trece horas del 
día 4 de diciembre dei presente año, y la 
apertura de los pliegos tendrá lugar en 
las cf.cinas centrales a las once horas 
del día 11 de diciembre de 1959. ante la 
Mesa constituida del siguiente m o d o 1 
Presidente, el Subdirector de Obras y Pro- 
yectcs. vbcales: El Abogado del Estado 
Jefe de la Asesoría Jurídica, el Interven
tor delegado de la Administración del Es
tado. el Jefe de la Sección de Obras, ac
tuando de Secretario el Vicesecretario ad
ministrativo, o por los funcionarios que 
respectivamente, les sustituyan. D i c h a  
Mesa adjudicará provisionalmente la eje
cución de las obras al lidtador que for

mulf .i.- jr*w-p: s ciüi: que ajustándose a ! 
pliego de condiciones resulte económica
mente más ventajosa.

En el supuesto ce que s? oresenten dos 
o más proposiciones por igual cuantía, se 
verificará en el acto de ap.rtura de plie
gos una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos, 
precisamente entre los titulares de aque
llas proposiciones, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad se decidirá 
la adjudicación mediante sorteo.

Madrid, 30 de octubre de 1959.—El Di 
rector adjunto dp Planes Angel Martínez 
Borque 

3.918
D e v o lu c ió n  de f ia n za

Terminadas las obras de - construcción 
de 226 viviendas para colonos con depen
dencias agrícolas y cerramientos centro 
cívico y urbanización *n Puebtonuevo del 
Guadiana (Badatoz) adjudicadas en su 
día a Constructora Internacional Socie
dad Anónima ae hace público a los efec
tos de devolució?. de la fianza definiti
va correspondiente de acuerdo con io. que 
determina el artículo 65 del pliego de con
diciones generales para la contratación de 
obras públicas, a fin 1e oue todos las que 
tengan crédito pendiente por jornales, 
materiales, deudas, derivadas por acciden
tes del trabajo u otros conceptos relati- 
ves a las citadas obres oresen en t rst, mo
nto de su reclamación ante el Instituto 
Nactonal de Cotonización. avenida del 
Generalísimo 2 Madrid, durante ei pla
zo de treinta días natural's contados a 
partir de la fecha en que aparezca pu
blicado el presente anuncio en el «Boto 
tín Oficial del E*tado»

Madrid, 31 de octubre de 1959.—El Di
rector adjunto de Planes. Angel Martínez 
Borque.

3.917.

Jefaturas de Ganadería

GUIPUZCOA

N ueva  INDUSTRIA

Peticionarlo Don Juan Muñoa Peña 
Localidad: San Sebastián.
Industria: apertura carnicería, con fri

gorífico. .
Materias pilmas Nacionales 
Esta petición se somete a información 

pública por esoack de diez días para que 
quienes se consideren afectados por ella 
puedan presentar, por triplicado, la re
clamación que estimen pertinente den
tro de dicho plazo en las oficinas ae este 
8ervlcio.

San Sebastián. 4 de noviembre de 1959. 
El Jefe del Servicia Francisco Mombiela 
Senao.

5.682.
SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: José Manuel de ia Cáma
ra 3  A H

Objetó de la Industria: Fábrica de 
piensos compuestos.

Emplazamiento * Finca El Torbiscal. 
Utrera.

Capital de instalación: 651.225 pesetas 
Producción anual: 2 100.000 kilos, para 

las distintas clases de ganados.
Primeras materias: Nacionales 
Maquinaria. Española y extranjera.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, debiendo presentar por es
crito triplicado, las personas que se consi
deren afectadas, durante diez días hábi
les, en esta Jefatura, Trajano, 2, Iqs re
clamaciones que estimen oportunas 

Sevilla, 3 ae noviembre de 1959.—-El 
Jefe dé los Servicios (ilegible).

5.683.

Servicio Nacional del Trigo
ALICANTE

Nueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Ruiz Pérez. 
Objeto de la oeticióñ; Implanta) un 

molino maquilero de piensos.
Local idad de emplazamiento Orihuela 
Capital: 107 297 pesetas 
La maquinaria ^ de producción nacio

nal.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la,misma puedan presenta) ante 
esta Jefatura escritos que estimen opor
tunos. por triplicado debidamente re’nte- 
grados. dentro del olazo de diez días 

Alicante. 4 de novembre de 1959 —El 
Jefe Drovincial Mariano de Paño -Defior 

5 672
* * • •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

SECCION TECNICA 

C o n c u r s o

Debidamente autorizada esta Dirección 
General de Protección de Vuelo por De
creto de 23 de septiembre del corr.cxite 
año («Boletín Oficial del Estado» nume
ro 232), convoca concurso público para *a 
adquisición de los siguientes materiales: 

Expediente 435:
2 grupos electrógeno,,, de 25 a 30 KVA.
6 grupos electrógenos de 10 a 15 KVA, 

10 grupos electrógenos de 5 KVA 
Precio límite: 2 420.000 pesetas.
Los pliegos de condiicones técnicas - y  

legales, presupuesto, modelo de prcposi-* 
oion, etc., se encuentran a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la 
Junta Económica de esta Dirección Ge
neral. sita en el Min:sterio del Aire (Ro
mero Robledo, núm. 8. cuarta planta), en 
días hábiles de oficina, desde las nueve a 
las trece horas.

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res concursantes ante la Junta Económi
ca que a tal efecto se reunirá en la sala 
de Juntas de esta Dirección General en 
la dirección arriba indicada, el día 27 del 
actual, a las diez horas 

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 3 de noviembre de 1959.—El 
Secretario de la Junta Económica.

13.397.
• • *

Dirección General de Servicios

JUNTA DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

Central
C o n c u r s o

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de 20 trajes de aproximación x 
y salvamento en incendios, por una cuan
tía máxima dé 278.428 pesetas, del Ser
vicio de Defensa Química y contra In
cendios. correspondiente al expediente 
54-X-59.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Junta Centra] de Adquisiciones y Enaje
naciones de la Dirección General de Ser
vicios (Romero Robledo, 8. cuarta plan
ta). El acto del concurso se celebrará el 
día 3 de diciembre de 1959, a las doce 
horas.
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Sera requisito indispensable para to- 
mar parte en e) concurso que los licita
dores presenten, bajo lema, en la Secre
taría de esta Junta, hasta la misma hora 
de la celebración del concurso, una mues
tra de dicho traje.

El concurso se celebrara con arreglo al 
Reglamento provisional para la contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobada por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y Ley de 20 de d i c i e m b r e  
de 1952 («Boletín Oficial del Estada» 
número S59) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de este anuncio serán satis
fechos por al adjudicatario 
c Madrid. 2 de noviembre de 1959.—El 

Teniente Coronel Secretario, José Prado 
Hervás.

13.372. * • *

Bases Aéreas
L E O N  

Junta Liquidadora de Material
S u b a s t a s

Se celebrarán días 16 y 23 de noviem
bre próximo a las diez treinta horas, en 
esta Delegación diverso material (obras, 
automóviles, etc.).

Pliego condiciones. General Mola, 6, 
León; Ministerio Aire, esia Delegación, 
Servicio Regional Obras en Valladolid y 
Sector Aéreo Galicia en Santiago Com
postela.

El material podrá ser examinado días 
laborales, de nueve treinta a trece horas, 
estando aparcado esta Base, E Pinar An
tequera (Valladolid) y Aeródromo Labaoo- 
Ua (Santiago Compostela)

Anuncio cargo adjudicatarios,
León, 3 de noviembre de 1959.—El Se

cretario. Ricardo Palacio.
13424. • • •

R e g i o n e s  A é r e a s  
LEVANTE

Junta Económica.—Servicio de Obra*
Se convoca subasta pública para la 

contratación de las obras del proyecto 
«Polvorín^ p a r a  sidewinder - polvorín de 
cebos y acceso a los mismos en la Base 
Aérea de Manises (Valencia)», por un 
Importe de un millón seiscientas cincuen
ta y cuatro mil cincuenta y seis pesetas 
con ochenta y tres céntimos (1,654.056.83).' 
distribuidos en dos anualidades, en la for
ma siguiente: P e s e t a s

Primera anualidad para 1969. 1.119.333.34 
Segünda anualidad para 1960. 534.723,49

La fianza provisional será de 30.496,60 
pesetas. ,

La subasta se celebrará el día 27 del
Sróximo mes de noviembre, a las once 

oras, en la Jefatura de Obras de esta 
Región Aérea, avenida de Jacinto Bena
vente. número 14

Los pliegos, ajustados al modelo regla
mentarlo, se presentarán bajo sobre ce
rrado. y en sobre separado se presentaré 
tod a 7 la documentación que señala el 
pliego de condiciones legales.
' Todo el proyecto, con los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, moae'o de 
proposición, etc., se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta Económica 
de este Servicio todos los dias laborables 
de nueve a trece horas.

El lnrtporte del anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia, Si de octubre de 1959.—El 
Comandante Secretarlo de la Junta Eco
nómica. .

13 374.

M IN ISTE RIO  D E CO M ERC IO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

MERCADO DE DIVISAS 
C a m b io s  pu b licados  

Día 9 de noviembre de 1959

C lase de moneda
Compra
Pesetas

Venta

Pesetas

Francos tráncese» 
Francos belgas .. 
Franco* suizos .. 
Dólares U S A  
Dólares Canadá . 
Deutsche Mark . 
Florines holande*

ses ................
Libras esterlinas 
Liras italianas . 
Schiliings austría

cos
Coronas danesas 
Coronas noruegas. 
Coronas suecas

12.12
119.70
13.69 
59.85
62.69 
14.24

15,75 
167.58 
. 9.576

2,29
8.66
8.38

11,57

12.18
120.30
13.75
60.15
63.00
14.32
16.83

168.42
9.624

2,31
8.70
8.42

11,63

M INISTERIO  
D E L A  V I V I E N D A

D e l e g a c i o n e s

ALMERIA

Construcciones Colomina G. Serrano, 
Sociedad Anónima, contratista del grupo 
de 304 viviendas protegidas que se edifi
can oor este Instituto Nacional de la Vi
vienda en Almería, ha solicitado se :e 
devuelva la fianza definitva constituida 
en garantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho, a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista por dichas obras en las ofi
cinas de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de la Vivienda en esta dudad, 
sitas en la calle Alvarez ce Castro, nú
mero 10 en el plazo de tr<* nta días na
turales, contados a partir del siguiente 
a aquel en que este edicto se oublique 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería. 30 de octubre de 1959.—El De» 
legado urovinclal, Juan de Ofia Iribame.

13.43a

SECRETARIA
G EN ER AL DEL M O VIM IEN TO  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

C o n cu rso  público

La Organización Sindical de P. H. T. y 
de las J. O. N £ anuncia el concurso 
público para las obras de reparaciones 
extraordinarias de las 270 viviendas que 
integran el grupo «Sotileza», primera, •©■ 
guinda y tercera fases, en Santander.

Los datos urlncipales y plazos del con
curso público, así como la forma de cela* 
bración del mismo, son los que seguida* 
mente se indican*

I.- Datos del concurso
El presupuesto de las obras objeto del 

concurso público asciende a la cantidad 
de doscientas treinta y tres mil noveoienr*

tas sesenta pesetas con ochenta y nueve 
céntimos (233 960 89 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical de Santan
der es de cuatro mil seiscientas setenta 
y nueve pesetas con veintiún céntimos 
(4.679.21 pesetas)

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de ciento veinte 
días, figurando prevista en el artículo 14 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por ca
da oía de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certificacio
nes y de la recepción de obras se regulan 
en los articules 18 y 19 del pliego de con
diciones económicas y jurídicas.

II.—Plazos del concurso público
Las proposiciones para optar al con

curso público sé admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Santander, a 
las horas de oficina, durante quince (15) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», y hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Santander todos los días la
borables, de las nueve y treinta a las tro* 
ce y treinta.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Santander a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los artículos 8.°, 9.̂ , 22 y 23 del- 
pliego de condiciones Jurídicas y econó
micas.

I I I —Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el conourso público dos 
pliegos sellados y laoradoa. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en el 
articulo 3.° del pliego de condiciones Ju- 
dlcas y económicas. El otpo* pllegc con
tendrá la proposición económica para la 
ejecución ae las obras, redactada en la 
forma prevista en el artículo 4.° del ci
tado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el articulo 6.° del mencionado pliego 
de oondlciones económicas y jurídicas, ae 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 7.° del citado pliego, fallará pro
visionalmente el concurso, previo el ea- 
tudlo de las condiciones o Importe de cada 
una de las ofertas correspondientes a los 
licitadores admitidos al mismo.

Madrid, 22 de octubre de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, Miguel Angel Garda 
Lomas.

8.979.

D EVOLUCIÓN DE FIANZAS DEFINITIVAS

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente nota en el «Boletín Oficial del Es
tado», pueden recurrir los posibles recla
mantes contra la fianza definitiva deposi
tada por Construcciones Colomina O. Se
rrano. S. A., adjudicatana de las obras 
del grupo «Nuestra 8eñora del Juncal», 
de 114 viviendas, en Irún (Guipúzcoa), 
ya que se va a proceder a la devolución 
de la fianza. -

Madrid, 2 de noviembre de 1959 — El 
Jefe nacional de la Obra, P. Di, Antonio 
Doz de Valenzuela.

3.941.
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Se hace Público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la presen
te nota en el «Boletín Oflcial det Estado», 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada por 
don Pedro Abadía Allue. contratista ad
judicatario de las obras del grupo «San 
José», de cincuenta viviendas protegidas 
en Altorricón (Huesca), ya que se va a 
proceder a la devolución de la fianza.

Madrid. 2 de noviembre de 1959.—El 
e Jefe nacional de la Obra, P. D., el Se* 

cretario general, Antonio Doz de Valen- 
zue’a.

3.942.

BARCELONA 

C o n c u r s o  p ú b l ic o

Se convooa concurso públioo para ad
judicación de mobiliario y material de 
caipinteria con destoo al Centro de For
mación Profesional Acelerada número 2, 
de Barcelona, por el precio límite de pe
setas 2.677.910.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretarla Pro
vincial de Sindicatos (Via Layetana, nú
mero 18, principal).

Los pliegos de oferta se admitirán du
rante un plazo de quince dias naturales, 
a contar del siguiente a la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Tcdos los gastos dal concurso (anun
cios. honoraros etc.) srrán a cargo del 
o de los adjudicatarios.

Barcelona, 4 de noviembre de 1959.— 
El Presidente de la J. E. A. p.

3.975.

SEGOVIA

Nuevamente se saca a concurso pú
blico la adjudicación de I09 servicios de 
limpieza de la Oasa Sindical de Segovia.

El pliego de condiciones está de mani
fiesto a disposición de los interesados en 
el tablón de anuncios de la O. N. S.

El plazo de presentación de proposi
ciones será de quince días hábiles, con
tados a partir del siguiente en aue apa
rezca publicado este anundo en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Segovia, 5 de noviembre de 1959—El 
Presidente de la Junta Económico-Admi
nistrativa.

3 .983.

OBRA SINDICAL «COLONIZACION»

El Patronato Rector de la Granja-Es
cuela de Luces (Oviedo) anuncia con
curso-subasta para obras de reforma in
terior del internado de dicho Centro, por 
un total de cien mil pesetas (100.000 pe
setas).

El pliego de condiciones y proyecto es
tarán a disposición de los licitadores en 
la Delegación Provincial de Sindicatos de 
Oviedo, Gran Via, y en las oficinas de la 
Obra Sindical «Colonización», paseo del 
Prado. 18, planta 13, Madrid.

La fianza provisional será de dos mil 
pesetas (2.000 pesetas), que deberá cons
tituirse en la Caja de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Oviedo.

Las propuestas deberán presentarse en 
dicha Delegación antes de las doce horas 
del día en que se cumplan les quince 
naturales, a partir del de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», tenien
do lugar la subasta al día siguiente há
bil. a la misma hora.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 4 de noviembre de 1959.—El 
Presidente del Patronato Rector, Eliseo 
Best re ¿el Blanco.

3.936.

INSTITUCION SINDICAL «VIRGEN 
DE LA PALOMA»

Se convoca concurso público para la 
contratación del «Servicio de Limpieza» 
en la Institución Sindical de formación 
Profesional «Virgen de la Paloma», por 
un importe máximo de 575.000 pesetas.

Las personas o entidades a quienes pue-, 
da interesar este concurso público po
drán examinar el pliego de condiciones 
que ha de regir para el mismo en este 
Centro, calle de Francos Rodríguez, 114. 
de esta capital, teléfono 33-27-00, pudien
do ser examinados en horas de oficina, 
de nueve a catorce treinta horas.

El plazo de presentación de pliegos ter
mina el día 26 de noviembre a xas ca
torce treinta horas, celebrándose la aper
tura de los mismos al día siguiente, a 
las diecisiete horas.
. Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El 
Presidente, José Fernández Cela.

3.940.
•  •  *

Delegación Nacional de Auxilio 
Social

MADRID 
S ubasta  os o b r a s  p ú b l ic a s

La Delegación Nacional de «Auxilio So
cial» anuncia por el presente la celebra
ción ae la suoasta paoi.ca para la ejecu
ción del proyecto de obras de reforma en 
el Hogar «Isaoei Clara Eugenia», de Hor- 
taleza (Madrid), con arreglo a las si* 
guientes bases:

Primera.—Las obras se efectuarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que, 
asi como los pliegos de condiciones fa
cultativas, particulares y económico-ad
ministrativas que han de regir la subas
ta, podrán ser examinadas en la Sección 
de Obras de dicha Delegación Nacional, 
éita en la calle del General Sanjurjo, 
número 39, todos los días laborables (ex
cepto sábados), de las dieciocho a las 
veintiuna horas, hasta el dia en que ter
mine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general apro
bado para estas obras asciende a la can
tidad total de 3.878.605.73 pesetas.

Tercera.—De. acuerdo con la§ prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre ae 
1940, la cuantía del depósito provisional 
que ha de constituirse en metálico o 
efectos públicos en la Caja General de 
Depósitos es la de 77.572,11 pesetas.

Cuarta.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se admitirán en el 
Registro General de la Delegación Na
cional de Auxilio Social, y en horas de 
diez a trece, durante veinte dias hábiles 
contados desde el siguiente, inclusive, ai 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», hasta las trece 
horas del último dia de dicho plazo.

Quinta.—Las proposiciones' se formu
larán por el sistema de pliegos cerrados 
y lacrados, en cuyo anverso se escribirá: 
«Proposición para optar a la subasta pa
ra la ejecución de las obras de reforma 
en el Hogar «Isabel Clara Eugenia», de 
Hortaleza (Madrid).» — Firmado y rubri
cado.

* A cada pliego se acompañará separa
damente por el licitador el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za provisional ya expresada, una decla
ración en la que afirme bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad ó 
incompatibilidad prevenidos en el artícu
lo 48 del capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad, redacta
do por la Ley de 20 de diciembre de 
1952, una certificación expedida por el 
Director-Gerente, expresiva de que no 
forman parte ¿e la Empresa ninguna 
de las personas comprendidas en el ar

tículo primero del Decreto-ley sobre in
compatibilidades de 12 de mayo de 1955, 
los documentos acreditativos de la per
sonalidad del licitador, y cuando acuda 
representado por otra persona, poder bas
teado por un Letrado de la Secretaría
Técnica de la Delegación Nacional de 
Auxilio Social; la documentación necesa
ria para acreditar el estar matriculado 
como contratista de obras y al corriente 
en el pago de la contribución industrial
o en caso de estar exento de ésta, los
recibos acreditativos de los impuestos que 
la sustituyan y hallarse al corriente en el 
pago de los Seguros Sociales.

A los efectos de notificaciones cuando 
el licitador no tenga domicilio en Ma
drid, se incluirá documento designando 
persona con residencia en esta capital y 
domicilio en la misma a quien practicar 
dicha notificación.

Sexta.—Tendrá lugar la subasta a las 
dieciocho horas del vigésimo primer día 
hábil posterior al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el despacho del Secretario 
general de dicha Delegación.

8e celebrará la subastá ante una Mesa 
pres-dida por el Secretario general de 
Auxilio Social, el Intendente general, el 
Secretario técnico, el Jefe de la Sección 
de Construcciones y el Notario autori
zante

En case de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá durante quince 
minutos licitación por pujas a, la llana 
entre los proponentes empatados y si 
aún no se resolviera el empate, se ad
judicará la obra por sorteo celebrado en 
el mismo acto, •

Séptima.—Presentados por los licita
dores los pliegos, no podrán retirar sus 
proposiciones, quedando obligados a las 
resultas de la subasta.

Octava.—La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el ilustrísimo 
señor Delegado nacional, que se notifi
cará al adjudicatario a los efectos lega
les y pertinentes.

Novena.—Serán de cuepta del adjudica
tario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración de esta subasta, 
tales como reintegro d e l expediente, 
anuncios en diarios y «Boletines Oficia
les», honorarios del Notario y cualquier 
clase de Impuesto o exacción de la Ad
ministración en cualquiera de sus gra
dos.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de.........  en su nom
bre (o en representación de) ......   ma
yor de edad y capacitado legalmente pa
ra contratar ante la Delegación Nacio
nal de Auxilio Social, comparece y ex- . 
pone:

Que. deseando tomar parte en la su
basta anunciada para la ejecución de
las obras de .......  y estando conforme en
un todo con los pliegos de condiciones 
generales facultativas y especíales por 
las que ha de regirse dicha subasta, 
pliegos que han sido examinados dete
nidamente. se compromete- solemnemen
te a tomar a su cargo la ejecución de 
dichas obras por la cantidad de...... pe
setas, con estricta sujeción al proyecto 
aprobado y con el articulado caracte
rísticas y modalidades contenidas en los 
pliegos de oondiciones facultativas, par
ticulares y generales aprobadas por el 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1903.

Madrid, ......  de .......  de 19......
El licitador,

(Esta proposición se extenderá nece
sariamente en papel y timbre que deter
mina la vigente Ley.)

Madrid, 2 de noviembre de 1959.—El 
Secretario general, Aurelio Sánchez Za  ̂
morano.

3.903
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 A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L  

D i p u t a c i o n e s

A LA V A

A  fin de completar los datos que apa
recieron en esta publicación oficial de ¿8 
de septiembre último, referentes a Las 
obligaciones recientemente emir idas poi 
esta Corporación, se hace consiar que los 
tíiuios a que se ha hecho referencia Pe
tan  la numeración correlativa de 30.001 
a 60 000. inclusive, y as.misrr.o que la te
cha en que s« ordenó la Duneta en circu
lación de los repetidos vaiores íué la de 
2 de julio próximo pasado, en virtud 
del oportuno Decreto pres’.rrencial

Vitoria, 5 de noviembre de 1959 —El 
Presidente- en funciones, José María Po- 
bes.

3.973.

TO LE D O

Por acuerdo de esta Excma. Diputación 
Provincial se sacan a subasta las obras, 
de reparación, explanación y firme úr 
los caminos vecinales de Noblejas a a 

* Barca de la Aldehuela, uiómetro 1 al 
8.510; presupuesto. 545 206 95 pesetas, y de 
Carmena a Torrijos, kilómetros 5 al 
10.525; presupuesto. 542.743.34 pesetas.

Las proposiciones se precintarán en ®i. 
Negociado de Fomento de esta Secreta
ría hasta eLd ia  16 de los comentes, en . 
sobre cerrado v reintegradas con una pó
liza del Estado de seis pesetas v un tim
bre provincia] de igual cuantía, v en sobre 
abierto el resguardo que acredite haber 
constituido en la Depositaba de Fondos 
Provinciales la' fianza provisional, equiva
lente al 2 por 100 del presupuesto de con
trata de cada uno de ellos, y hasta las 
doce horas de la mañana *?e la fecha de 
terminación del plazo.

Los proyectos, y demás ant ecedentes se 
encuentran de manifiesto en dicho Nego
ciado. donde pueden ser examinados

Los Lidiadores deberán Presentar de
claración juraca en la que afirmen bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
didos en ninguno de los casoc de incapa
cidad e incompatibilidad señalados por los 
artículos cuarto y quinto cei vigente Re
glamento de Contratación, así como ei 
carnet. de empresa con »e&pcnsabilidad

Todos los gastos que origine esta su 
bas^a serán de cuenta de ^los adjudica
tarios *

Toledo, .4 de- noviembre de 1959.— El 
Secretario. Salvador Juárez Capilla.— Vis
to bueno, el Presidente, Tomás Rodríguez 
BoVnia.

3.946.

A y u n t a m i e n t o s

C O R D O B A

De conformidad con lo resuelto, poi el 
Excmo Ayun-amiento Pleno en sesión 
celebrada el día 30 de abril del presente 
año, convócas? la contratación mediante 
segunda sObasta pública* de las obras de 
construcción del colector del barrio del 
Naranjo, bajo el tipo de un millón sete
cientas sesenta  ̂ siete mil setecientas 
ochenta y upa pesetas con catorce cénti
mos.

Estas obrah deberán queaai vei minada' 
en el plazo de seis meses, con tac os desc ■; 
las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
fecha de formalización del contrato

El proyecto, presupuesto, pliegos de con 
¿liciones y demás documentos que integran 
el expediente quedan desde hov de mani
fiesto en la Oficina de Fomento Extraor
dinario de la Secretaría municipal, en don
de pueden examinarse en las horas de ofi
cina por cuantas personas deseen tomar 
parte en la licitación^

La garantia provisional para interesarse 
en esta subasta se fija =?n la cantíoad de

* cuarenta y cinco n.il trescientas cincuenta 
y cinco pesetas sesenta y dos céntimos la 
cual se convertirá por el rematante en de^, 
finitiva. elevándola a la suma que resulte 
de aplicar sobre el importe de la adjudica 
ción los porcentajes a que se refiere el ar-

• tículo 82 del Reglamento de Contratación 
de’las Corporaciones Locales.

Estas garaniías habrán de constituirse. 
según disponen ios artículos 75 y 76 del 
Reglamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, en metálico, en valores 
públicos emitidos por el Estado 'snañol y 
el Banco de Créditv Local de España o en 
créditos reconocidos y liquidados por esta 
Corporación, en la Depositaría de este ex
celentísimo Ayuntamiento o en la Caja Ge
neral de Depósitos o en sus sucursales

Las pro"' Piones se ajustarán al modelo 
ooa ^ continuación se inserta, presentán- 
..ose de conformidad con la regla segunda 
del artículo 31 de. Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Locales, en so
bre cérraco en el que se incluirán los do
cumentos exigidos para esta licitación en 
la oficina de Fomento Extraordinario de 
la Secretaría de este Concejo durante el 
transcurso del plazo de veinte días hábi.es. 
o sea hasta el anterior ,al en que haya de 

1 efectuarse la subasta, y %n horas de die? 
a doce.

La apertura de las plicas presentadas 
tendrá ¡ugar ante mi autoridad o Concejal 
en quien delegue ei> el despacho oficial de 
esta Alcaldía, a las doce horas del día pos
terior hábil al en que expire el plazo de 
les veinte días también hábiles por que 
se anuncia esta subasta a contar desde el 
día siguiente al en que aparezca Inserto 
el presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

A los efectos procedentes se hace cons
tar que se han cumplido los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del ar
tículo 25 def Reglamento de Contratación 
va citado.

Córdoba, 31 de octubre de 1959. El Al
calde accidental. Rafael Enriques Roma

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de .......  con domicilio
en la calle ......  número .......  enterado
del proyecto, presupuesto, cuadro de pre
cios v pliegos de condiciones referentes a 
las obras de construcción del colector del 
barrio del Naranjo, se obliga y compro
mete a llevarlas a cabe con sujeción es
tricta al estudio facultativo y cláusulas 
que refeulan su ejecución, en la suma de 
pesetas .......  (en letra), admitiendo o me
jorando el tipo filado

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las . bras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
no serán inferiores a las fijadas por la 
legislación vigente a utilizar en estos tra
bajos a obreros parados e inscritos en la

^íciiia de Coiueacjon Ubre:a de e&ta ciu
dad y a satisface! al Organismo corres
pondiente las cuc tas de Subsidio Fami
liar, Retiro a la V-jez y cuantas otias les 
afecten por las disposiciones vigentes

(Fecha y firma.)
3.916

t  o o

B EN A M A U R E L (G R A N A D A )

Cumplido el trámite de jo s  artículos 312 
dt la Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación, se anuncia el 
s.guiente concurso-subasta 

O bje to : Abastecimiento oe agua a ia 
población

Tipo de licitación. 2.057 .45,64 pesetas, 
admitiéndose proposiciones a la baja  

Fianza provisional: 41.142 91 pesetas. 
F-anza definitiva: 4 por 100 del invporte 

de la adjudicación 
Las proposiciones podran presentarse 

dentro de un plazo de veinte días hábileá, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín O fi
cia] de la Provincia de Granada»

La apertura de plicas ter.urá lugar el 
día siguiente hábil del plazo referido, a 
las doce horas y el de los pliegos de 
«Oferta económica» el día y hora que 
oportunamente se anunciaran  

Benamaurel. 4 de noviembre de 1959.—  
El A>alde (ilegible).

3.978.

C A M A R G O

Cumplidos os tramites legales se anun
cia la subasta de las obras de construc
ción de dos escuelas unitarias y dos vi- 
vlviendas de señoras Maestros en el sitio 
Venta de la Morcilla, del pueblo de Re- • 
villa de este Municipio, bajo el tipo de 
666.258.43 pesetas que tendrá lugar al si
guiente dia hábil de transcurrir veinte de 
la publicación de este anuncio en ei «B o 
letín Oficial» de la provincia, en este 
Ayuntamiento presidiendo la mesa el se* 
ñor Alcalde, asistido del señor Arquitec
to municipal, y a tenor de las normas 
prevenidas en ios artículos 30 y siguien
te del Reglamento de Contratación de 
Corporaciones Locales; la vflanza provisio
nal que acompañará a las proposiciones 
asciende a 6.662.6c pesetas, y la definiti
va. una vez idjudicada. a 13 333.20 pese
tas. y dichas proposiciones se presentarán 
de diez a trece en las oficinas de Inter
vención, hasta dos días antes de cele
brarse la subasta. El modelo de proposi
ción será el corriente, acompañándose 
justificante de la fianza provisional, car
net sindical, de cumplimiento de segu
ros sociales y contribuciones y pederes, 
en su caso. El pro* ecto v condiciones pue
den consultarse en la misma oficina y ho
ras y mismo período de tiempo señalado 
para tomar parte en la subasta Los do
cumentos ,se reintegrarán conforme a la  
Ley del Timbre f  el municipal El plazo 
de terminación de las obras será señala
do en el pliego de condiciones y el adju
dicatario abonará los gastos de anuncio, 
reintegros, derechos reales y demás per
tinentes con motivo de la subasta que 
queda sometida además a las disposicio
nes oficiales aplicadas en la materia y le
gislación laboral.

Consistoriales de Camargo a 13 de oo* 
tubre de 1959.--E l Alcalde (ilegible).

13.406.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA T ER C ER A

* R e lac ió n  de los pleitos incoados a n te  las 
Sa .as de lo co n ten c io so -a d m in istra tivo

Pleito  n úm ero  2.125. S e c re ta r la  del se
ñ o r A ngu-taí—C om pañía  A rre n d a ta r ia  de 
T abacos, 3. A., sobre resolución expedida 
por el M in isterio  de H acienda, en 3 de 
ju n io  de 1959. sobre liquidación del im- 
puesio  de Pagos al Estado.

P ieito  m  m ero 2.13* o t c i \ t a r i a  del se
ñ o r A ngu ita .—Don C elestino F ran co  Ló
pez c e n tra  acuerdo  expeaioo por <.. M i
n iste rio  de H acien d a  en 27 de febrero  
de 1959, Bobre denegación de ex tinción  
de responsab ilidad  im p u esta  a don M a
nuel F ran co  Doval en o tro  expedien te  
recurso  n úm ero  8.162 a n te  la 8 á ía  T er
cera aei ri i iu u n ñ l  Suprem o.

P le ito  nú m ero  2.184. S e c re ta r ía  del se
ñor A n g u .ta .—áccicua:! E s a m ^ a  de C ons
trucc io n es E léctricas. S. A., c o n tra  reso
lución exped ida por el M in isterio  de 
O b ras Púbicas. en 1 de ju lio  de 1959. 
sobre inscripción de ap ro v ech am ien to  de 
ag u as d e riv ad as del b o rran co  de San  
Ju a n , en té rm in o  de A lia ra  de C aries 
T arra g o n a .

P le ito  nú m ero  2.179. S ec re ta ría  del se
ñ o r A n zu ita .—D oña F ran c isca  In sau sti 
O tam en d i y o tros c o n tra  O rden expedi
d a  por el M in isterio  ae O bras Púb icas 
e n '25 de m ayo de 1959. sobre devolución 
de fianza co n stitu id a  p a ra  obras en la 
c a rre te ra  de C arav aca  a  Puebla  de- F a 
brique.

P le ito  n ú m ero  2.386. S e c re ta ría  del se
ñ o r A nguita. — Soler v S u u re t co n tra  
acuerdo  expedido por el M inisterio  de » 
H acien d a  en 23 de Junio de 1959. sobreImouesñ; Gasto ‘transportes).

Lo que en cu m plim ien to  del a rticu lo  61 
de la Lev de esta  ju risd icción , se a n u n 
cia  al oúbl co.

M adrid , 26 de o c tu b re  de 1959.—El Be- 
c re ta  rio Decano.

5:637.

•  SALA CUARTA

R e l a c ió n  de los pleitos incoados a n te  las 
Salas de lo C ontenc ioso -adm -n istra tivo

P le ito  nú m ero  2.016. S e c re ta r ía  dei se
ñ o r D orao .—Don R icurdo H ern án d ez  Re
vuelto  co n tra  resolución exped ida por el 
M in isterio  de T rabajo  en 20 de abril 
de  1959, sobre liquidación de cuo tas del 
S eguro  O bligatorio  de E n ferm edad .

Ple.t.o núm ero 2.385 S?cr ta r .a  del se
ño r R o d ríg u ez —Colegio Oficial de Mé 
dicos de la p rovincia  de Lu°o. co n tra  s e 
c re to  expedido por el M inisterio  de T ra 
bajo . en 23 de agosto de 1959. sobre ex
p ed ien te  1.355 de 1959 

P le ito  nú m ero  2.483. S e c re ta ria  del se
ñ o r  R odríguez. — E stab lec im ien to s Félix 
G asu ll, S. Á., c o n tra  O rden  expedida por 
el M in isterio  d e  C om ercio en 17 de agesto  
de  1959, sobre denegación  de pago de pe
se tas  44.500 co rresp o n d ien tes a  dos pese- 1 
ta s  je r car a U!0 L an co s  franceses que el 
In s t i tu to  E spañol de M oneda E x tra n je ra  
d e jó  de ab o n ar á la recu rren te .

P le ito  n ú m ero . 1.983. S ec re ta ria  clel se
ñ o r ü o r a o — Don Lorenzo H ern an d o  Es
p in o sa  c o n tra  O rden  exped ida por el 
M in isterio  de Com ercio en 4 de ab ril 
de 1969, sobre caducidad  de la concesión 
o to rg a d a  p a ra  la  recog ida de a lg as y a l

gazos en el lito ra l del D is tr ito  M inero  
de S a n ta n d e r  (cap ita l) .

P le ito  núm ero  2,172. S e c re ta r ia  del se
ño r o o ra o .—o a¿zau .s  La im p e ria l, 3. A., 
co n tra  acuerdo expedido por el M iniste- 
íio  de T rabajo , en 4 de Junio de 1959.
sobre denegación de au to rizac ió n  p a ra
restab lecer la  jo rn a d a  de ocho h o ras en
tu rn o s de m añ a n a  y tarde .

Lo que en cum plim ien to  del a rtícu lo  36 
de la Lev O rgán ica  de esta  jurisd icc ión , 
se anuncia  al pubnco p a ra  ei ejercicio ae  
ios derechos que en  el re fe rido  a r tícu lo  se 
m encionan.

M adrid, 31 de o c tub re  de 1959.—El Se
cre tario  Decano.

5.636.

• • •

Pleito  núm ero  2.422.—S e c re ta ria  del se
ño r R odríguez: A y u n tam ien to  de C uenca, 
co n tra  D ecreto expedido por el M iniste- 

. rio de T rap a jo  en 23 de j» lio de 1959, 
sobre d e te rm inación  de 'a  cu an L a  de 
ap o rtaciones que en concepto  de cu o ta  
h a b rán  de ab o n ar las em presas y tra b a 
jad o res a la M utua lidad  N acional de P re 
visión A graria .

P le ito  num ero  2.438.—S ecre taria  del se
ño r R o d n g u ez: Don A le jan d io  del B arrio  
M artínez  y otros, c o n tra  O rden  e sp e d id a  
por el M inisterio  de In d u s tr ia  en 10 ae  
Junio de 1959. sobre com probación le  
in tru s ió n  de labores y re la tiv a  a la f i ja 
ción de pun to  de p a r tid a  de la concesión 
«Fortuna»  núm ero  1.934.

P le ito  núm ero  2.419.—S ec re ta ria  del se
ñor Rodríguez-, Don E d uardo  M ontero  de 
Espinosa y O rt.z. co n tra  D ecreto expedi
do por el M inisterio  de T rab a jo  en 23 
de ju lio  de 195y, sobre i Jación de a  
cu an tía  de las apo rtacio n es de em presa  
y ira  boj ador a la M u tu a lid ad  N acional de  
Previsión A graria .

P le ito  núm ero  ‘2.425.—S ec re ta ria  del se
ño r R odríguez: Don Leonardo G racia  Ló
pez. c o n tra  D ecreto expedido por el Mi
n is te rio  de T rab a jo  en 23 de Julio de 
1959. sobre fijación de la cu an tía  de las 
aportac io n es de em presas y tra b a ja d o r  a 
la  M utualidad  N acional de P revisión 
A graria .

P leito  núm ero  2.411.—«Consorcio de Co
m ercio E x terio r de la Piel. S. A.», y «Ja i
me H ugas, S. A.», c o n tra  O rden  expe
d ida  po r el M inisterio  de C om ercio en 
30 de Julio de 1959. sobre supresión  de 
la reserva de divisas.

Lo que en cum plim ien to  ce* a rticu lo  36 
de la  Ley O rgán ica  de esta  ju risd icción  
se a n u n c ia  al público p a ra  e je rc id o  de 
Jo s derechos que en el re fe rido  a rtícu lo  
se m encionan.

M adrid . 24 de oc tub re  de 1959—B11 S e
c re ta rio  D ecano (ilegible).

5.650.

* *  o

P le ito  núm ero  2.416— S e c re ta ria  del se
ño r R odríguez : Don. Dom ingo S an z  y
otros, c e n tra  O rden expedida por e Mi
n isterio  de la G obernación  en 27 de ju 
nio de 1959. sobre inclus.ón  en el R egis
tro  Público de Solares e In m u eb les  de 
Edificación Forzosa de la finca nú m ero  2 
de la calle C arlos Rubio.

P le ito  núm ero  2.216.—3 e c re ta n a  del se
ñ o r D o rao : Cía. M ercan til a  «I P. S. A*>, 
co n tra  resolución expedida por el M inis
te rio  del E jé rc ito  en 8 de ju lio  de 1959. 
sobre desestim ación  de la revisión  de 
precios.

P le ito  núm ero  2.106,—S ecre ta ría  del se. 
ñ o r D o ra o : D o ñ a  H ip ó lita  O ro stlv a r

Sáez y otros, c o n tra  O rden  exped ida  p o r 
el M inisterio  de la G obernac ión  en 30 
de ab ril de 1959, sobre inclusión  en  el 
R eg istro  Público de Soiar*s e In m u eb les 
ae Edificación Forzosa ae ía casa  n úm e
ro 82 ae  la calle de A tocha.

P le ito  num ero  1 835—S e c re ta ria  del se
ñ o r D o rao : D oña J a c in ta  Recio L adero  
y otros, c o n tra  resolución exped ida por el 
M in isterio  de la G obernación  e r  29 de 
u/ayo, 6 de m arzo y 8 de sep tiem bre  ere 
1959, sobre au to rizac ión  a  ro n  Severino  
F resn o  p a ra  a b rir  una  fa rm ac ia  en L a  
S o lan a  (C iudad Real).

P ie ito  nú m ero  2 397.—S é c re ta n a  del se
ño r D o rao : D oña E lena F ernández  G on
zález, c o n tra  resolución expedida  por xi 
M ín-sterio  de A g ricu ltu ra  en 27 de J u n n  
de 1959. sobre m u lta  y U ros ex trem os 
por ocupación ilegal de un a  p a rce la  pe r
ten ec ien te  al m onte  núm ero  320 de los de  
u tilid ad  púb lica  de la  p rov incia  de As
tu rias .

Lo que en cum plim ien to  dei a rtícu lo  33 
de la Ley O rg án ica  de es:a  ju risd icc ión  
se a n u n c ia  al público p a ra  el ejercicio  ue 
los derechos que en  el re ferido  a rtícu lo  
se m encionan .

M adrid , 29 de oc tub re  de 1959 —El Se
c re ta r io  D ecano (ilegible).

6.657.

•  •  *

Ple ito  n úm ero  2.180.—S e c re ta rla  del se
ño r R odríguez : Don F rancisco  B ohórquez 
Salcedo, co n tra  O rd en  expedida por el 
M in isterio  de A g ricu ltu ra  t n  5 de ju n io  
de 1959. sobre sanc ión  por e x tra lim ita d o -  
nes en co rta  en la finca yrop ieuao  del 
recu rren te .

P le ito  n úm ero  2.340.—S ecre taria  del se
ño r R odríguez : Don S a tu rn in o  R e sp a ld a n  
Abasólo y otros, c o n tra  0 ~ aen  expedid*  
por el M in isterio  de A gricu ltu ra  en 30 
de ab ril de 1959, sobre sanc ión  por in fra c 
ción del R eg lam en to  de la denom inación  
de origen «Rioja».

P leito  núm ero  2 231.—S e c re ta ria ' del se
ñ o r R o d ríg u ez : Don R am ón  G arc ía  A lon
so y otros, co n tra  D ecreto  expedido p o r 
el M in isterio  de T rab a jo  en 10 de Junio  
de 1959, sobre reorgan ización  de les «Ser
vicios M édicos de Envpresa».

P leito  núm ero  2.380.—S e c re ta ria  del se
ñ o r R odríguez.—Don José R am os N avarro  
y otro, c o n tra  O rden  exped ida por el Mi
n isterio  de la G obernac ión  en 27 de ju n io  
de 1959. sobre denegación o ara  inclu ir en 
el R egistro  Público de Solares e In m u e
bles de Edificación Forzosa de la finca 
núm ero  9 de la calle C a rn ice r .

P leito  n úm ero  2 359.—S ecre taria  del se
ño r R o d ríg u ez — A y u n tam ien te  de Soria , 
c o n tra  O rden  expedida por e> M inisterio  
de la G obernación  en 16 ne sep tiem bre  
de 1959. sobre ordenación  a p e r tu ra  de 
exped ien te  de línea  lím ite' defin itiva en-» 
tre  los M unicipios de El Re yo con Soria  
y otros.

Lo que en cu m plim ien to  ael a rtícu lo  86 
de la  Ley O rg án ica  de esta  Jurisdicción 
se an u n c ia  al público p a ra  el ejercicio de 
los derechos que en el referido  a rticu lo  
se m encionan .

M adrid . 30 de octubre  le 1959.—El Se* 
c re ta  rio D ecano < ilegible).

5.658.

SALA QUINTA

Por el p resen te  an uncio  se hace  saber, 
p a ra  conocim iento dé las personas a  cuyo 
favor hub ieren  derivado o d erivaren  dere
chos del acto  ad m in istra tiv o  im pugnado  
y de qu ienes tu v ie ren  in te ré s  d irec to  en  el
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mani,ciuauentq ü«~ mismo, que pea don 
Migue] Garrotero Garzón se na interpues
to iecui'60 eoa-euciso-aomuii&irativo soore 
Hesoiucion ae ia ¿sección ue Recompensas 
dei Ministerio del Ejercito 13 21 de marzo 
de 1959, que denegó al recurrente ei aere- 
cho y uso de U Medalla Militar de Ma
rruecos y su consiguiente anotación en la 
hoja ae servicios, asi como 1a ae 16 de 
abril del mismo año. Y contra la Orden 
de dieho Ministerio de 30 de mayo del 
prop.o año, que denegó el recurso de re
posición, pleito ..1 que han correspondido 
e. numero general 2.306 y el 163 de 1959 
de la Secieiana dei que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las lerendas personas, con arreglo- a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 2ü, de la Ley Kegmaaora ae la Juris
dicción Contenciso-AdLúnistrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Iribunal, 
dentro de Ls términos expresados en el 
arcicu o 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro 
videncia fecha -8 de octubre de 1959.

Madrid, 30 de octubre de 1959.—El ’ Se
cretario, José Benéitefc.

5.653.
4» • e

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de Las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Pedro González Rabaed, Comandante 
de Caballería, separado del servicio, se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Resolución del Ministerio de.1 
Ejército de '6 de abril de 1959 sobre de
negación de la pensión solicitada, de 
acuerdo con lo dispuesto por a Ley de 26 
de diciembre de 1958, reorganizadora del 
Cuerpo de Mutilados de Guerra, confir
mada dicha Resolución tácitamente por no 
resolución .le la reposición intentada; 
pleito al que han correspondido el número 
general 1.765 y el l l l  de 1959 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en re ación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados an el

- articulo 66 de la misma, les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 7 de octubre de 1959.

Madrid, 29 de octubre de 1959.—El Se
cretario. Isidro A.monacid.

5.656.
•  o ©

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persona* a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo que 
por doña Elena Cabaleiro Teijeiro se ha 
interpuesto recurso contencieso-adminis 
trativo sobre Resolución del Ministerio de 
Educación Nacional de 3 cr agosto de 
1959 referente al nombramiento de doña 
María Teresa Silva Cabarccs para la es
cuela de El Ferrol del Ca ldillo por el 
tumo de consortes, pleito al que han co
rrespondido el número general 2 499 y el 
194 de 1959 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y  para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y  64, en relación con los 29 
y 30 dé la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
ia prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal,

dentro de ios términos exp^esaaos en n  
articulo 68 de la m.sma, les parará «h 
perjuicio a que hubiere mgar en derecho 
se hace publico, en cumplimiento de pro
videncia fecha 27 de octubre de 1959.

Madrid, 31 de octubre de 1959 —El Se
cretario, Ramón Fajaron.

5.639.
o o o

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto aamimstraLvo impug
nado y de quienes tuvieren ínteres direo- 
to en el mantenimiento aei mismo que 
por don Luis González Bruña, Aüerez 
de Complemento de Caballería, se ha in
terpuesto recurso contencioso-admimstra- 
tivo sobre Orden dei Ministerio del Ejér
cito de 14 de abril de 1959, relativa ai 
pago de la indemnización familiar del 
recurrente como Suboficial y no como 
Oficial, asi oonao contra la resolución de 
9 de junio siguiente, que denegó la repo
sición de la anterior, pleito al qué han 
correspondido el número general 1.994 
y el 135 de 1959 de la Secretarla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los *9 
V 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
a prevención de que si no comparecieren 

ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecha, 
se nace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 28 de septiembre de 1959.

Madrid. 30 de octubre de 1959—El Se
cretario, Isidro Almanacid.

5.64Ú
C • fc

Por el presente anuncio te hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento dei mismo que 
por don Francisco Tilve Adrio se ha 
interpuesto recurso contencloso-adminis- 
trativo sobre Resolución de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 5 de 
agosto de 1958 sobre nombramiento de 
maestro para la plaza vacante en ¿a 
escuela «Avelinc Montero», de Ponteve
dra. de la Obra de Protección de Me
nores. pleito al que han '>or-e6pondido el 
número general 2.497 y el 196 de 1959 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento o 
las referidas personas, con aneglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
ia prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en <1 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a aue hubiere lugar en derecho 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 26 de octubre de 1959.

Madrid. 90 de octubre de 1959—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

5.641.

O O P

Por el presente anuncio re hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administra'ivo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo que 
por don Valentín Calvo Murillr se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre Resolución del Ministerio de 
Agricultura de 24 de junio de 1959 sobre 
confirmación por la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo de la

sanción impuesta con motivo ae expedien
te seguido a consecuencia de irregulari
dades administrativas en Alcalá dei Rio, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 2.453 de ia ¿Secretaria dei que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los ¿9 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
ia prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la m.sma, parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en deiecho, 
se hace público, en cumPllrnient- de pro
videncia fecha 13 de octubre de 1959.

Madrid. 30 de octubre de 1959—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

5.642.
m m *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo .mpug- 
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo que por 
don Félix Herranz Abel. Sargento de Po
licía Armada, retirado, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Resolución del Ministerio ce la Goberna
ción de 11 de julio de 1959 que dispuso 
el pase del recurrente a ’a situación de 
retirado por edad, pleito al que ha co
rrespondido el número general 2.436 le 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emolazarnlento # 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumolimiento dp pro
videncia fecha 10 de octubre de 1959

Madrid 30 de octubre de 1959—El Se
cretario. isidro Almonacid.

5.643.
O o  o

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las peleonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento dei mismo que 
por don Ponciano Gómez Gal indo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre Orden del Ministerio del 
Ejército de 26 de mayo ríe 1959 confir
mada en 7 de julio siguiente, que denie
gan al recurrente. Caballero Mutilado oer- 
manente. el derecho ai empleo de Cabo 
de la Legión que pretendía, pleito al que 
ha correspondido el número gen?ral 2.283 
de la Secretaria del. que su*cribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los .’9 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no rnn^perecleren 
ante la susodicha Sala de es'e Tribunal, 
dentro de lo« términos expresados en rl 
artículo 66 de la misma, les parará el 
oerjuicio a que hubiere lugar en darech'>, 
se hace púbhco. en enmoh miento de or>  
videncia fecha 28 de septiembre de 1959l

Madrid. 30 de octubre de 1969—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

5.644.
o . »  «

Por el presente anuncio ?e hace saber, 
para conocimiento de las pq^sonas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo lmpug-
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nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento dej mismo que 
por don Santiago Martín Fernández, Sar
gento de al Guardia Civil retirado, se lid 
interpuesto recurso conteiicioso-atíminis- 
tiativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 19 de mayo 
de 1959 sobre señalamiento de haberes 
pasivos, pleito al que ha correspondido 
el número general 2.104 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento u 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con les 29 
y 30 de la Ley Reguladoia de la Juris
dicción Contencloso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de e se  Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace púbUco. en oumpümientn de pro
videncia fecha 28 de septiembre de 1959.

Madrid. 30 de octubre de 1959—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

5.645.
* O *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo que 
por don Juan Verdejo García, ex Guardia 
civil, se ha interpuesto recurso conten* 
cioso-administrativo sobre acue do del 
Coñsejo Suprepno de Justicia Militar de 
27 de febrero de 1959 confirmadc en *9 
de junio siguiente, que denegó al recu
rrente derecho a la percepción de haberes 
pasivos, ple.to al que han correspondido 
el número general 2.023 y el 139 de 1959 
de la Secretaria del que sühcribe

Y para que sirva de emplazamiento u 
las referidas personas, con arregle a los 
art.culos 60 y 64 en relac.ón con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admiinítip.tiva y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de es‘e Tribunal, 
dentro de los ténniaos expresados en O 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace rmbUro. en cumoqrrjient* de pro
videncia fecha 28 de septiembre de 1959.

Madrid 30 de cótubre de 1959.—El Se
cretario. Isidro Almonacid. *

5.646.
* * *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para-conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento de*, mismo que 
por don Juan Muñoz Martínez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre Orden del Ministerio de la Go
bernación de 11 de julio de 1959. recaí
da en expediente tramitado en virtud 
del recurso interpuesto por el recurrente 
contra acuerdo de la Dirección General 
de Sanidad sobre olaza vacante de Mé
dico Mal ernólogo del Estado en Hellín 
(Albacete), pleito al que han correspon
dido el número general 2.390 y el 181 
de 1959 de la Secretaría del que suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los <9 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juns- 
cricción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no 'xnvparocieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en e) 
artículo 66 de la misma, les parará p) 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace rmbMco en cumDUmientn de pro
videncia fecha 26 de octubre de 1959.

Madrid. 28 de octubre de 1959.—El Se
cretario, José Benéitez.

5.647.

Por el presente anuncio s e  h a c e  s a b e r  
para conocimiento de las pertonai a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- ! 
lechos del acto administrativo impug- ! 
nado y de quienes tuvieren interés direc- ! 
to en el mantenimiento del mismo que j  
por don Manuel Pérez Flores se ha in- ■ 
terpuesto recurso contencioso-admlnistra- 
tivo sobre Resoluciones de la Dirección I 
General de Impuestos sobre la Renta, fe- | 
chas .31 de julio y 8 de septiembre de i  

1959, que resolvieron: la primera, declarar 
en situación de supernumerario y como 
Jefe de Administración de segunda cla
se de la Escuela Técnica del Cuerpo Ge
neral de la Administración de la Ha
cienda Pública, Liquidador de utilidades, 
a1 recurrente, y la segunda, desestiman
do el recurso de reposición formulado 
contra la primera, pleito al que han co
rrespondido el número general 2.414 y 
el 183 de 1959 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
be prevención de que si no »oír/parecieren 
ante 1̂  susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en *1 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
ae hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 26 de octubre de 1959.

Madrid. 29 de octubre de 1959—El Se
cretario, José Benéitez.

5.648.
• * *

Por el presente anuncio ?e hace saber,
?iara conocimiento de las perdonas a cuyo 
avor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento leí mismo que 
por don Femando Imbernón Crespo se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- I 
nistrativo sobre Orden del Ministerio del 
Aire de 12 de febrero de 1969. por la 
que denegaron al recurrente la paga ex
traordinaria de julio de 1953 y los suel
dos y gratificaciones correspondientes des
de agosto del mismo año hasta diciem
bre inclusive de 1957. exc-'pto los d© 
agosto y julio de 1956 y paga extraordi
naria del segundo de dichos meses, y 
contra la resolución denegatoria del re
curso de reposición, pleito al que han co
rrespondido el número general 2.108 y 
e1 145 de 1959 de la Secretaria del que 
suscribe..

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
v 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Admin^trativa y con 
a prevención de oue si no ? omonrecieren 

ante la susodicha Sala de ecte Tribunal, 
dentro de los términos expresados, en el. 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lu ja r en derecho, 
sp hace púbhco. en cumPUmiento de pro- 
viclé-cia fecha 26 d° octubre de 1959.

Madrid. 29 de octubre de 1959—El Se
creta rio, José Benéitez.

5.049.
c¡ c

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las perspnas a cuyo 
íavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento dei mismo que 
por don Luis G arda Ruiz-Soldado se ha 
interpuesto recurso conte ncioso-adminis- 
trativo sobre Resolución de la Subsecreta
ría del Ministerio del Ejército de fecha 
16 de julio de 1959, que denegó el dere
cho, solicitado por ei recurrente, de serle 
abonados los atrasos del SO por 100 de 
Diploma Técnica, en su calidad de Te

niente Coronel de Artillería con destino 
en el Parque y Maestranza ele Artillería 
de Madrid, pleito al que har correspon
dido el número general 2.322 y el 170 
de 1959 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emoiazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loa

, artículos 60 y 64, en relación con los ¿9 
y 30 de la Ley Reguladora de la Junsr 

I dicción Contencioso-Adminicirativa y con 
¡ la prevención de que si no con parecieren 

ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 24 de octubre de 1959.,

Madrid, 29 de octubre de 1959—El 06» 
cretano, José Benéit¡ez.

5.050.

e *  *

Por el presente anuncio ¿e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo .repug
nado y de quienes tuvieren Ínteres direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don José Malats Galles se ha inter
puesto recurso contencioso-Hcmimstrativo 
sobre resolución del M in is tro  de la Go
bernación de 11 de julio ce 1^59. que 
desestimó el recurso de alzaaa interpues
to por el recurreme y confirmó la Resjlu- 
cíón de la Dirección General de Adminis
tración Local de 8 de abril de 1959. que 
impuso al demandante la sanción disci
plinaria de destitución pura y simple dei 
cargo de Secretario-Interventor dei Ayun
tamiento de Llansá (Gerona), pleito ai 
que han correspondido el número gene
ral 2.187 y el 155 de 1959 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los ¿9

| y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminísírativa y con 
la prevención de aue si no uompareciere¿i 
ante la susodicha Sala de este Tr.banal, 
dentro de los términos expresados en ti  
artículo 66 de la misma, les parará ti  
perjuicio a que hubiere lug ir en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 27 de octubre de 1959.

Madrid, 29 de octubre de 1959—El Se
cretario, José Benéitez,

5.651.
* * »

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o oerivaren de
rechos del acto administ anvo impug
nado y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento creí mismo, que 
por don Mariano Carrete Espejo se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo sobre Resolución del Ccns jo Su
premo de Justicia Militar de 27 de enero 
de 1959, que señaló el haber pasivo men
sual del recurrente en su i alidad de Bri
gada de la Policía Armacia y de Tráfico, 
pleito- al que han corresoondido el niV 
mero general 2.137 y el 148 de 1959 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los ‘. 9 
y 30 de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no conrpaiecieren 
ante la susodicha Sala de este Tr.bunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma. les" parará *1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplía) i onto de pro
videncia fecha 23 de octubre de 1959.

Madrid. 29 de octubre de 1959.—El Se
cretario. Isidro Almonacid.

5.652,
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Por el presente anuncio hace saber, para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento crol mismo, que por don Manuel Buitrón Fernández se ha interpuesto recurso contencioso-admi- nistrativo sobre Orden comunicada del Ministerio de Agricultura de 20 de marzo de 1959, que desestimó el recurso de alzada promovido contra la Resolución de la Dirección General de C< Ionización de 16 de junio de 1958 sobre expropíació i de una finca en Sariñena, pleito al que han correspondido el número general 1.905 y el 121 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emolazamiento a las referidas personas* con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación con los V9 y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminisMativa y con ’a prevención de que si no comparecieren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en *1 artículo 66 de la misma, les parará rl perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumoUmiento de p rv  videncia fecha 29 de octubre de 1959.Madrid, 30 de octubre de 1959— El Secretario. José Benéitez.5 .654.

•  *  *

Por el presente anuncio se hace seber para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren Interés directo en el mantenimiento del mismo, que por don Manuel Maqueda Porres se ha interpuesto recurso contencicso-administra- tivo sobre resolución del Ministerio del Ejército de 7 de julio de 1959. referente al señalamiento del haber pasivo al recurrente como Cabo primero músico de la Guardia Civil, pleito al que ha correspondido el número general 2.509 y el 195 de 1959 de la Secretaría del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a las referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. y con la prevención de que si no comparecieren ante" la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresados en el artídulo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 28 de octubre de 1959.Madrid. 2 de noviembre de 1959.—El Secretarlo, Ramón Pajarón.5.684.

* * * * %

Por el presente anuncio se «hace saber para conocimiento de las personas a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos del acto administrativo impugnado y de quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento del mismo, que .por don Luis de Ansorena v Sáenz de Yu- bera se ha interpuesto recurso conten- cioso-administratívo sobre resolución del Ministerio de Obras Públicas de 3 de septiembre y 5 de octubre de 1959, referente á las sanciones de apercib'.miento y traslado del cargo de Jefe de Obras Públicas de Oviedo, pleito al que ha correspondido el número general 2.512 y el 196 de 1959 de la Secretaria del que suscribe.Y para que sirva de emplazamiento a la$ referidas personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y '30. de 'a Ley régu'ado^a d2 ' la Jurisdicción Conteririoso-administrativa, y con la prevención de que si nó comparecie

ren ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de los términos expresó dos en el articulo 66 de la misma les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace público, en cumplimiento de providencia fecha 29 de octubre de 1959.Madrid* 2 de noviembre de 1969 —El Secretario. Ramón Pajaróa5.625.

JUAGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Por el presente, que se expide cumpliendo lo mandado por el Juzgado de Primera Instancia numero dieciocho de Madrid, en proviuencia del día de hoy, se hace público a los fines .egales procedentes, que en dicho Juzgado se sigue expediente sobre declaración de faliecim.ento de don Antonio Rebollo Gallardo, natural de Oliva de Mérida (Badajoz;, hijo de don Nicasio ,y doña Mercedes, nacido el 17 de marzo de 1905, casado con doña Josefa Moreno Collado, el cual se ausentó de su domicilio de esta capital, calle d ' Castelló, número 8, el día 14 de octubre de 1939, sin que desde dicha fecha se hayan tenido noticias del mismo, y cuyo expediente se tram ita a insLancia de su esposa, doña Antonia Moreno Collado.,Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil novecientas cincuenta y nueve.—El Juez c.e Primera Instancia, Pedro Martín de Hijas.—El Secretario. P. S,, P. Almár- regui.5.668 bis. l.<> 10-11-1959

*  *  *

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada por el señor Juez de Primera Instancia del núm e.j trece de esta capital en autos de secuestro promovidos por e. Banco Hipotecario de España, contra don Manuel Giro ia Guerrero, sobre efectividad de un préstamo hipotecario de 10.000 pesetas de principal, intereses y costas, se anuncia por medio del presente la venta por primera vez en pública subasta y por »a cantidad de veinte mil pesetas, fijada como tipo en la escritura origen de dích s autos, la finca hipotecar da siguiente:En Orihuela.—Casa número 12 moderno de la calle Malecón, de una superficie de cinco metros de fachada por quince de fondo, igual a setenta y cinco metros cuadrados, equivalentes a novecientos sesenta y seis pies cuadrados, con dos nevadas de diez vigadas cada una. Linda: derecha, entrando, con otra de Rafael Girona; izquierda, Tomás Aguilar Hernández: espalda, el. río Segura, y frente, su calle, a donde saca puerta.Cuya subasta tendrá lugar doble y simultáneamente en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, númeio 1, y en la del de Orihuela, el día 19 de diciembre próximo, a las oncw de su mañana, previniéndose. Que no se admitirán posturas que no cubran las dos (terceras partes del tipo señalado; que para tomar parte en k subasta deberán consignar previamente los licitadores que lo intenten en la mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto una cantidad, iguai, por lo menos, al diez por ciento del indicado tipo; que ,si se hicieren dos posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la consignación del ^ ’ecio se verificará a ios ocho días d ’ aprobación del remate; que los títulos de propiedad, suplidos por certificación de. Registro, se hallarán de manifiesto en Secretaria, y ios licitadores deberán conformarse con ellos, sin derecho n exigir ninguno, otros; que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can

celar, entendiéndose que el rematante loa acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para su inserción, con la antelación mínima de quince días, er. el «Boletín Oficial de ' Estado», expido el presente, con el visto bueno del señor Juez en Madrid a veintiocho Ce octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.—-El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de Primera Instancia (ilegible;.5.567.

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número cuatro de los de esta capital, en resolución del día de hoy. dictada en los autos de procedimiento Judicial sumario establecido en los artículos 129 y 131 de la *jey Hipotecaria que sigue doña Antonia Vives Algueró contra don Jaime Torres Piguillem, por el presente 8? anuncia* la venta en pública subasta po: primera vez. término de veinte días y precio de avalúo qué luego se dirá, ‘".e la siguiente finca, especialmente hipotecada en la escritura de debitorio base del procedimiento:
«Casa señalada con el número cuarenta  y nueve en la calle del Progreso de Sai Baudilio de Llobregat, compuesta de bajos, primer piso y un segundo piso en construcción, con salida al d e trás, no expresándose su medida superficial. Linda, por la derecha saliendo, con José Parellada; a la izquierda, con don Juan Busquéis; por la espalda, con clon Baudilio Valls y don Jupju Feu. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Pelíu de Llobregat, en el tomo 286 del archivo, libro 31 de San Baudilio de Llobregat, folio 233. finca núm. 1482, inscripción sexta.»Se ha señalado para el acto del remate de la anterior finca, que tendrálugar en !a Sala Audiencia del Juzgado en un principio expresado, sito en os bajos del Palecio de Justicia ala derecha. primer patio, el día treinta y mo de diciembre próximo y hora de las once, previniéndose a los licitadores:Primero.—Que con los documentos de autos, con la certificación de carges del Registro de la Prooie^ad estarán demanifiesto en la Secretaría riel que suscribe, a disposición de los que quisieran tomar parte en la subasta v hasta unahora antes de la señalada para la celebración de la misma, entendiéndose que todo licitadoi eceota como bastante a titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado eñ la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio delremate.Segundo. — Que, oon excepción de ]a acreedora instante todos los postores que deseen tomEr parte en la subasta deberán consignar en la Caja General oe Depósitos (Delegación de Hacienca de la provincia) el diez por ciento del tipo de la subasta; pare tomar parte en ella devolviéndose la cantidad consignada a los postores seguidamente de terminado el acto, excepción hecha de ift correspondiente al mejor postor, la cual quedará, en su caso, como parte d<ú precio del íemate. pudiendo también “hacerse las ‘’onsignadones en la mesa del Juzgado. ,Tercero.—Que el tipo de subasta es & suma de doscientas cincuenta mil pe§e* tas en que las part^ tase ron la finca, V no se admitirá postura inferior di- chc tipo.Cuarto.—Que una vez aprobado el remate se le hará saber al adquirente ja ra que dentro del plazo de ocho días, contados desde la notificación, consigne la diferencia entre lo depositado para
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toniti paue la subasta > ei total )re 
cío del remate.

Quinto.—Que los gastos de subasta 
otorgamiento, en su caso, de escritura 
y demás hasta la entrega de bienes al 
rematante serán de cargo' del mismo 

Barcelona, cuatro de noviembre de 
mi] novecientos cincuenta y .nueve.—SI 
Secretario, Celedonio de Barrera.1.344.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número uno 
de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de José 

Montes Castro se tramita rxpediente en 
este Juzgado sobre declarac.ón de falleci
miento de José Montes Pombo, de cua
renta y tres años, soltero, hijo de José 
y de Francisca, natural y vecino de La 
Coruña. de donde ausentó el 25 de 
diciembre de 1936, sih que se volviese a 
tener noticias suyas.

La Coruña. 30 de octubre de 1959.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (legible).

13.407. 1.a 10-11-1959
MURCIA

Don Mariano Cánovas Girada, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
dos de esta capital..
Hago saber: Que pn los autos que se 

tramitan, en este Juzgado con sujeción al 
procedimiento sumario, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Jerónimo Mateos Campi
llo. en nombre de don Agustín Virgi 
Quintanilla, contra don Francisco Fernán
dez Martínez, doña Maria Luz Martínez 
Moreno y su esposo, don Franc.sco Fei 
nández Almela, y doña Carmen Fernán 
dez Martínez, casada con don Francisct 
Meseguer ccntreras. vecinos de Molina, so
bre reclamación de 150.000 pesetas de 
princ.pal. 10.000 pesetas más por intereses 
y otras 20.000 pesetas, como máximo, fija
das para gastes y costas, se ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subas, a las fincas hipote
cadas que se describen a continuación, cu
yo remane tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en el piso segundo del edificio de la 
Audiencia Plañe de San Franc seo el d ’'a 
diecinueve de diciembre próximo y hora 
de las once, bajo las condiciones que se 
expresarán:

1.a «Un trozo de tierra secano ea blan
co, hoy riego a motor, con árbo es, en 
término de Molina de Segura, pago de la 
Serreta, de cabida una tahuila y veinti
siete brazas, con sus vertientes, igual a 
doce áreas veintiséis centiáreas: que lin
da: Este, fincas que se describen a con
tinuación; Sur, inca de donde se recortó; 
Oeste, señor Conde de Herecüa Spínola, y 
Norte, don Manuel Rodríguez. Valorada 
en seis m.l novecien as pesetas.»

2.a «Otro trozo de tierra de igual cla
se y en la misma situación, de caoida una 
tahuila cuatro ochavas y cinco brazas, 
igual a dieciséis áreas noventa y ocho cen
tiáreas; linda: Norte, tierras antes descri
tas; Este, herederos de don Maximino 
Moreno; Mediodía, el mismo, camino por 
medio, y Oeste, don Francisco Zabálburu 
Valorada en nueve mil ochocientas pe
setas.»

3.a «Otro trozo de tierra regadlo en la 
huerta v término de Molina de Segura, 
pago de La Olía de cabida una tahuila 
catorce brazas, igual a once áreas setenta 
y nueve centiáreas; que linda: Mediodía, 
con el canal que le separa del resto de 
finca de donde se segregó; Norte, here- 
deres d: don Angel Hernández: Levante 
ferrocarril de Murcia a Caravaca, y Po
niente, Matías Illan Meseguer. La entrada 
a esta finca será necesariamente por la 
porción que se reservó el vendedor. Valo
rada ep once mil ochocientas pesetas.»

4.a «Olio trozo de tierra _ecano inculta, 
hoy riego- a motor, con las aguas queN 
eleva el motor de Nuestra Señora de la 
Consolación, situado en =1 pago de La Se 
rreta, del término de Molina de Segura, 
que tiene de cabida cuarenta y cuatro

# áreas noventa y seis centiáreas, o sea 
oeno celemines, y linda: Este, con tierras 
de don Jcsé Martínez Fernández y o'res. 
Sur, las del mismo Martínez Fernández; 
Oeste, lomas y en parte antes descritas, 
y Norte, tierras del referido Martínez Fer
nández y las de don José Fernández Mar
tínez. En el título de adquisición se hizc 
constar que medida recientemente resultó, 
teniendo en cuenta los ensanches y ver
tientes que se cultivan también hoy, con 
una cabida, que también se riega, de siete 
tahullas siete ochavas dieciséis brazas, 
equivalentes a ochenta y ocho áreas seten
ta y cuatro centiáreas doce decímetros y 
cincuenta centímetros cuadrados Esta fin- ■ 
ca se fertiliza, como queda dicho, con ja s  
aguas que eleva el referido motor de Nues
tra Señora de a Consolación y lleva aneja 
la obligación del pago de los gastos gene
rales de dichos riegos, como son' guarde
ría, maquinista del motor, reparación y 
conservación en la instalación, etc. Valo
raba en setenta y un mil quinientas pe
setas.»

5.a «Una casa en la calle de la Conso
lación, de la villa de Molina de Segura, 
señalada con el número deciséis, que se 
compone de dos pisos, su cubierta de te
jado. hallándose distr. .uído el primero en 
entrada, cocina, sala, despacho, alcoba, 
patio, con aljibe y cuadra, y el segundo 
contiene cámara? o azoteas; ocupa una 
superficie de doscientos doce mefcros cua
drados, y linda: derecha, entrando, o 
Norte, calle de las Escuelas, izquierda, o 
Sur, casa de don Blas Fernández Asís; 
espalda, u Oe6te. casa de herederos de 
don Mariano Carrasco, los de Andrés 
Lorca y José Ortiz, y por el frente, calle 
de su situación. Valorada en noventa mu 
pesetas.»

Condiciones

1.a Para esta primera subasta servirá 
de tipo la cantidad en que cada una de 
dichas fincas ha sido valorada, y no se 
adm.tirán posturas que sean inferiores a 
dichos tipos.

2.a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los postores el diez por 
ciento del tipo por que sale a subasta 
cada una ce las fincas, en es e Juzgado o 
en el establecimiento d.signado al efecto

3.a La diferencia en' e lo depositado 
para toqrnr parte en la subasta y el total 
precio del remete se consignará a les ocho 
dias de aprobado éste.

i 4.a Que los autos y la certificación del 
| Registro de la Propiedad a que se refiere 

la regla cuarta del citado artículo estarán 
¡ de manifiesto en la Secre ana. que se 

entenderá que todo licitador acepta como 
bastante a titulación que aparece en la 
misma y que las cargas o pravámene^ 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor con muarán sub- 
ssitentes. entendéndose que el rematante 
-los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Murcia, tres de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia, Mariano Cánovas Gi
rada —El Secretario (ilegible)

13.423
ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez, Magis
trado. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número tres de la Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue expediente instado por doña Joaqui
na Marín Anadón, representada por el 
Procurador señor Casa^ova Jalabay, mayor

de edad, pasada, de esta vecindad, con e\ 
fin de que previos las trámites legales se 
declare el fallecimiento legal de su esposo 
don Felipe Jordán García, hijo de Feipe 
y de Juana, natural de Las Paimas vecino 
que fué de esta capital, calle Canteras, 
número 66, que desapareció dé dicho 
domicilio el día 28 de diciembre de 1945, 
sin volver a tener noticias del mismo, 
pese a las gestiones tramitadas, y habien
do dejado del matrimonio un hijo lla
mado Armándo Jordán Marín, nacido y 
que cuenta en la actualidad dieciocho 
años y que vive con su madre.

Por providencia dictada en dicho expe
diente se ha acordado publicar el presente 
por dos veces consecutivas, con intervalo 
de quince días, anunciando la incoación 
del expediente y llamando a la persona 
presunta fallecida o a cuantas personas x 
puedan dar noticia de su paradero a fin 
de que en uno u otro caso comparezcan 
ante este Juzgado a ponerlo en conoci
miento de mismo.

Dado en la Inmortal Ciudad de Zarago
za a-catorce de octubre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Juez de Primera 
Instancia, Francisco Alberto Gutiérrez.—
El Secretario (ilegible).

13.378. V 1.a 10-11-1959

E J A  R

Don Ernesto González Aparicio, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Béjar.
Hago saber: Que en ios autos seguidos 

en este Juzgado a instancia de don Félix 
Téllez Rivas, representado por el Procura
dor don Laureano, Tapia Hernández, sobre 
suspensión de pagos del señor Téllez, que 
gira con el nombré comercial de «Hijo de 
Leandro Téllez», con domicilio en esta 
ciudad, Corredera, número 35, y dedicado 
p. la fabricación de tejidos, se celebró la 
Junta general de acreedores el día veinti
siete' de actqal, y no sumando los créditos 
de los concurrentes ios tres' quintos- del 
pasivo del deudor, deducido ei importe 
de los créditos de los acreedores que 
teniendo derecho de abstención han usado 
de él. por el señor Juez se .evantó la 
sesión, declamando legalmente concluido el 

i expediente; .o que se hace; o .b icc  a los • 
1 fines del artículo 13 de la Ley d- 26 de 

julio de 1922 ,
Dado en Béjai a veintinueve ae octubre 

de mil novecientos cincuenta y nueve.—
El Juez de Primera Insta, cia, Ernesto 
González Aparicio.—Ante mi* Ei Secreta
rio (ilegible/

13.393. .

O R G A Z

El señor juez de Primera Instancia de 
este partido judicial de Orgaz. en provi- n 
dencia de esta echa, d.c»ada en os autos 
seguíaos con .i num.iv tz e re
ejecución de sente. cia canónica a instan
cia de doña Eusebia de iá Ciuz Sánchez, 
contra su eso s" don E adk Ve .viar- ' 
tín, ha mandado se citn nuevamente a 
dicho demancado oára nue en e terrr.i 10 
de diez días, a partir de la publicación 
de la presente cédu a. se presente ante, 
este Juzgado a fin de hacerle entrega de 
las copias de los documentos presentados 
por la demandante, relativos a' inventa 
rio de los bienefc de referido matrimonio 
liquidación de gananciales de repetidos 
cónyuges.y adjudicación o liquido a per
cibir por cada uno de ellos, para dentro 
de otros seis días conteste o que estime 
conveniente, con la prevención de, que de 
no hacerlo se entenderá que piesta su 
conformidad con el inventario, liquidación 
y adjudicación presentadas por su esposa.

Orgaz, 26 de octubre de 1959.—El Secre
tario (ilegible).

13.395.
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SAN ROQUE

Don Carlos Marina Entrena Klett, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad • e 
San Roque y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado <e 

tramitan autos número 84 de 1958, sobre 
declaración de herederos abintestato por 
fallecimiento de doña Ana y don Juan 
Sánchez Delgado, a instancia de don Ba: 
tolomé Sánchez Delgado Reclama la he
rencia de la primera el citado promo- 
vente, hermano de doble vínculo, y la del 
segundo, el mismo, para si y para la es
posa del finado, doña Isabel Borrego Ló
pez

Y por el presente se hace saber ello, 
así como se llama a ios herederos que se 
crean con igual o mejor derecho, a fin 
d? que comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado de Primera Instancia den
tro del término de treinta días siguien
tes a la fijación o inserción del presente 

Dado en San Roque a treinta de Julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez, Carlos Marina Entrena.—El Secre
tario (ilegible).

13.347.
R E Q U I S I T O R I A S

Ba?o apercibimiento dt ser declarados re- 
beides y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tua o con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este perxodwo oficia i y xnte 
el fuzgado o Tribunal que se seña a se 
lee cita Uama y emplaza encargó adOut 

' t í  toda¿ las autoridades y Age* fes dt ia 
Policía Judicial procedan a la busca cap* 
tura y conducción de aquellos, non*en- 
dolos a disposición de tu n o  fuet o  Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes dt la Lev de emuiciamtento 
Criminal: ’

Juzgados Civiles

HERED1A HERRERO, Casildo Páblo; 
de cincuenta y dor años, casado, albañil, 
natural de Ciudad Real y vecino de Ma
drid. con domicilio en el paseo de La Cho
pera, 12 ó 2, hov en Ignorado paradero; 
procesado en sumario número 13 de 1866, 
por robo.

EXPOSITO FERNANDEZ, Sebastián; 
de veintiocho afioc soltero, camarero, na
tural de Villacarriilo y vecino de esta car
Sltal, domiciliado últimamente en la ca* 

e Antonio Rodríguez Villa, 14 (barrio de 
La Elipa); procesado por robo en sumario | 
número 309 de 1956;
• ALVES ANDRADE, Alberto; de velnti- ! 
cuatro años de edad, soltero, artista, na
tural de Portugal v vecino de Madrid, con 
domicilio últimamente en Castellana. 36, 
primero, v hoy en ignorado paradero; 
procesado por nombre supuesto y simu
lación de delito en sumario número 322 
de 1S56; # ^ ¡

MENDEZ MAYg RGA, José Maria; de I 
treinta y tres años, hijo -de Juan y de ¡
Fehsa, natural y vecino de Madrid que ¡
tuvo su,último domicilio en la avenida 
Reina Victoria. 39, tercero, y cuyo ac
tual paradero se ignora; procesado por 
apropiación indebida en sumario número 
428 de 1966;

NAVARRO AT’ENZA, Jerónimo Ma
nuel : de cincuenta y un años de edad, 
hijo de José y d( Elena, natural de La 
Peza (Granada) industrial, casado, con 
domiedíó en esta capital, domiciliado úl-. 
timamente en la calle d el, Amparo. 8;
procesado por defraudación en sumario
número 4 de 1967. ‘

GARCIA LOPEZ. Francisco; de veinti
dós años de edad, soltero, hijo de Miguel 
y de Paz. natural de Madrid, vecino de 
Madrid, calle Sandoval, 9, carnicero, hoy 
en ignorado paradero; procesado por hur
to en sumario número 93 de 1957;

GARCIA SAN JUAN. José Luis; de 
veintitrés años de edad, natural de Ve- 

hiio de María Josefa, soltero, me- -.

cárneo, con domicilio en esta capital ca
lle de Alcántara,* 59. balo, hoy en igno
rado paradero; procesado por mirto en 
sumario número 375 de 1957;

IBARROLA CIZ. Manuel; mayor de 
edad, vecino de Madrid, con último do
micilio en la calle Vizconde de los Asilos, 
número 9. Canillejas, hoy en ignorado 
paradero; procesado por hurto en suma
rio 194 de 1958;

CALLEJA RICOTE, Jesús; de veintidós 
años, soltero, pintor, hijo de ‘aliviano y 
de Primitiva, natural y vecino de esta 
capital, con último domicilio en la calle 
Palomeras, número 15; procesado por de
lito de atentado a Agente de la autoridad 
en sumario 101 de 1959;

MINGALLON NAVARRO. María d e l 
Prado, de veinte años, sirviente, soltera, 
natural de Ciudad Real, hija de José y 
de Milagros y vecina de esta capital, ig
norándose su actual domicilio y paradero; 
procesada por hurto en sumario 108 del 
año 1959;

CORDERO ROMERO, Rafael; de vein 
ticuatro años de edad, hijo de Rafael y 
de Pelagia. carpintero, soltero, natural y 
vecino de esta capital, con último domi
cilio conocido en el paseo de la Direc
ción, 61; procesado por robo en sumario 
126 de 1959;

DI DOMENICO, Antonio; mayor do 
edad, músico, que actuaba en la Orques
ta Hotel Castellana Hilton, en esta ca
pital, de la cual se ha ausentado; proce
sado por hurto en sumario 205 de 1959;

GARCIA GARCIA, Josefa; de dieci
nueve años, soltera, hija, de Felisa García 
García, empleada en La .Tabacalera, na
tural y tecina de Madrid, que tuvo su 
último domicilio en la calle ponde de 
Vista Hérmosa, 8; procesada por hurto 
en sumarlo 233 de 1959, y 

MARIATEGUI DE SILVA FERNAN- 
DEZ de CORDOBA, Carlos; de treinta y 
dos años, soltero, hijo de Alfonso y de 
Araceli, natural de Madrid, que tuvo su 
domicilio en General Sanjurjo, 42; pro
cesado por hurto en sumario 233 de 1959 

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrución nú
mero 25 de. Madrid.—(736.)

G O D O  Y GONZALEZ, Eduardo; de 
treinta y seis años, soltero, ascensorista, 
hijo de Juan y de Pilar, natural de Ca
beza del Buey y domiciliado últimamente 
en Madrid, caile Menorca, 17, segundo; 
procesado en causa número 407 de 1958' 
por abusos deshonestos; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 16 de Madrid 
(3.837.)

GUTIERREZ MORALES, Francisco, y 
su hermano,

GUTIERREZ MORALE8, Vicente: hijos 
de Gabriel y de Francisca, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran; pro
cesados en causa número 301 de 1959 por 
estafa; comparecerán dentro del término 
de. diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 17 de Madrid.—(3.838 ) 

RODRIGUEZ LOPEZ, Juan Luis: de 
veinticinco años, hijo de José y de Ma
nuela, natural y vecino de Madrid, casado 
empleado, domicihado en Peña Redonda, 
número 2, primero izquierda; procesado 
en causa número 387 de 1957 por estafa.— 
(3.839.)

ORTIZ SANCHEZ, Juana; penada en 
causa número 56 de 1952.—(3.840); v 

LORENZO GOMEZ. José María; pena
do en causa número 270 de 1957.—(3.841.)

Compárecerán uentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18de Madrid 

ANDRINO ESTE VEZ. Lorenzo; de cua
renta y tres años, albañil, natural y domi
ciliado últimamente en Madrid; procesado 
en causa número 229 de 1939 por robo: 
comparecerá dentro dpi término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción núme 
ro 19 de Madrid — (3.842.) .

BLANCO BLANCO, Blas; de sesenta y 
ocho años, casado, natural de León, am 
bulante, cuyos últimos domicilios los tuvo 
al parecer en: Valladolid y Palencia y hoy 
en ignorado oáradero; y

I BLANCO IGLESIAS, Francisco; al pa- 
! recer hijo de] anterior, de veinte años, 

soltero, fontanero, natural y residente en 
Palencia y actualmente en ignorado para
dero; procesados en causa número 17 de 
1958 por robo; comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Medina de Ríoseco — 
(3.844.)

JAUME MORANTA, Francisco; cuya9 
demás circunstancias personales no cons
tan y de paradero ignorado; procesado en 
causa número 134 ce 1959 por allana
miento de morada y amenazas; compa
recerá dentro de! término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 1 
de Palma de Mallorca.— (3.845.)

MOR RABOLL, Providencia (llámase 
también Providencia Morte Abelló); de 
treinta y tres años, soltera, sus labores, 
ambulante; procesada en causa núme
ro 263 de 1958 por robo; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Reus.-—(3.847.)

" A B E L L O  SUBIRACHS, Arturo; de 
treinta años, natural y vecino de Barcelo
na. hijo de Arturo y de Elvira, tornero, 
domiciliado últimamente en la calle Ga- 
lileo, 148, tercero primera, cuyo actual 
paradero se lesconoce; procesado en cau
sa número 261 de 1958 por hurto — 
(3.848.)

GARCIA HERNANDEZ. Lorenzo; de 
cincuenta y cinco años, natural de Espi- 
nardo (Murcua) hijo de Francisco y de 
Josefa, casado, albañil. vecino de Hospi- 
talet de Llobregut. «domiciliado última
mente en la cali* Llansá. 57, bajos, cuyo 
actual paradero se- desconoce; procesado 
en causa-número 207 de 1954 por estafa. 
(3.849); y

8 AURA LOPEZ Concepción; de cua
renta y cuatro años, natural y vecina de 
Barcelopá, hija de Manuel y de Concep
ción, soltera, sus labores, domiciliada úl
timamente en la calle Baños Nuevos, 2, 
primero, segunda; procesada en causa nú
mero 267 de 1954 por estafa.—(3.850 )

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de San Felíu de Llobregat.

V E L E S  DE MENDIZABAL EUGUL 
Santiago; cuvas demás circunstancias y 
paradero se ignoren; procesado en causa 
número 217 de 1057 por robo.—(3.851); y

TOUISANT, Santlni; de treintfi y un 
años, soltero, maestro, hijo de José y de 
Josefina, natural de Córcega, vecino últi
mamente de San Sebastián y hoy en ig
norado paradero; procesado en causa nu
mero 306 de 1956 por falsificación — 
(3.852.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante' el Juzgado de Instrucción 
número 1 de San Sebastián.

BUENDIA MAR TOS. Antonio; de vein
tiséis año9, soltero, hijo de Andrés y de 
Catalina, natural de Madrid, hoy en igno
rado paradero; procesado en causa nume
ro 284 de 1959 por hurto; comparecerá 
dentro del términ* de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de 8an 
Sebastián.—(3.853.)

UGAL MONTERO, Eugenio; de dieci
ocho años, hijo de Manuel y de Carmen, 
soltero, gitano, natural de Badalona (Bar
celona), domiciliado en Barcelona. Barra
cas del Sorporrostro. cuyo actual paradero 
se ignora; procesado en causa número 102 
de 1967 por robo—(3.854); y

SAZATORNIL R IB  A 8, Antonio: de 
veintiséis años, hijo de Antonio y de Ba
lancia, casado, de- comercio, natural de 
Barcelona, domiciliado en Tai-rasa, calle 
de San Lorenzo, 72. cuyo actual pagadero 
se ignora; procesaoo en causa numero 282 
de 1959 por estafa—(3.855.)

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tarrasa.

BASTIDA HERNANDEZ, María: de
treinta y seis años, hija de Prudencio y 
de Belnabela, casada, sus labores, natu
ral y vecina de Ltbrllla v actualmente en 
Francia; v

GUTIERREZ DEL PUERTO, Tómás: 
de treinta y nueve años, casado, hijo de 
Juan Antonio y de Serafina, vecino de
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Librilla y también en Francia; procesa
dos en causa número 68 de 1955 por esta
fa; comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Totana.— (3.856.)

GASET NORAY, José; labrador, domi
ciliado últimamente- en Salás del Pallars 
y Barcelona; procesado en causa núme
ro 30 de 1959 por apropiación indebida; 
comparecerá dent.rc del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Tremp.— (3.857.)

BADIA PONS. Francisco; natural de 
Ondara (Alicante), soltero, ordinario, de 
treinta y tres años, hijo de Vicente y de 
Rosa, domiciliado últimamente en Onda
ra; procesado en causa número 240 de 
1955 por apropiación indebida; compare
cerá dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Valencia.— (3.858.)

RODRIGUEZ QUIÑONERO, José; de 
diecinueve años, soltero, albañil, hijo de 
José y de Concepción, natural y vecino 
de Barcelona;

O R T I Z  DE ZARATE INCHAU8TI. 
Elias; de veintiún años, soltero, ajusta
dor. hijo de Elias y de Asunción, natural 
de Sestao (Vizcaya), y

MARTINEZ CARRILLO, Joaquín; de 
diecinueve años, soltero, mecánico, hilo de 
Romualdo y Margarita, natural de Bada
joz y vecino de Gerona; procesados en 
causa número 70 de 1959 por evasión; 
comparecerán dentro del término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Viella.— (3.8G0.)

MORENO TORRE8, Antonio; de trein
ta y cuatro años, casado, vecino de Tara- 
zona, con último domicilio en la avenida 
de Navarra, 8; procesado en causa núme
ro 201 de 1959 por estafa; comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de Za
ragoza.— (3.861.)

CATALAN GARCIA. Nicolás Dalmacio; 
de treinta y siete años, hijo de Tomás 
y de Faustina, natural de La Portellada 
(Teruel), peluquero, vecino de Alcañiz. 
San Pedro. 2; procesado en sumario 45 de 
1950, sobre apropiación indebida; compa- 
recerá dentro del término de ocho^ días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al
cañiz.— (3806).

BASICOVICH MARINCOVICH, Jorge; 
de veinticinco años, soltero, mecánico, hi
jo  de Pedro y de Carmen, natural de Ba- 
sauri (Bilbao), provincia de Vizcaya, ve
cino de Madrid, calle de Antonio López, 
numero 92; procesado en sumarlo 207 
de 1959. sobre robo; comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de La Coruña.— 
(3.810).

LOPEZ GILLAMON, Trinidad; hija de 
Dimas y de Juana, natural de Ricote. par
tido de Cleza; procesada en causa 335 
de 1959. por el delito de hurto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número ocho de 
Barcelona.— (3809).

MARTIN ROMAN, Crescendo Ataúlfo; 
natural de Sestao, casado, ebanista, de 
treinta años, hijo de Baltasar y de Con
cepción, domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Rosal, 48, cuarto, segunda; 
procesado en causa 42 de 1950, por el 
delito de robo; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado dé Ins
trucción número 15 de Barcelona.— (3.813).

PEREZ FREITAS, Pilar; natural de 
Meaus. Baltar (Orense), soltera, sus la
bores, de diecinueve años, hija de Cán
dida y de María, domiciliada últimamen
te en Barcelona, calle Asturias. 20, pen
sión; procesada en causa 289 de 1959, r>or 
abandono de un menor; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 17 de Barcelo
na.— (3814).

CATALAN GARCIA. Nicolás Dalmacio; 
de treinta y siete años, hijo de Tomás 
y de Faustina, natural de La Portellada 
(Teruel), soltero, peluquero, vecino de Al
cañiz, San Pedro,' 2; procesado en su

marlo 21 de 1959, sobre amenazas y 
coacción; comparecerá en el término de 
echo días en el Juzgado de Instrucción 
de Alcañiz.— (3807).

SUAREZ FERNANDEZ, Manuel; de 
oficio gitano, domiciliado en Cadalso de 
Gata; procesado en sumario 31 de 1959, 
por es aía.— (3820).

RODRIGUEZ MUÑOZ, Leandro; de 
cuarenta y nueve - años, jornalero, hijo 
de Cecilio y de Antonia, natural de. Her- 
vás; procesado en sumario 29 de 1959, 
por desórdenes públicos.— (3821).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Hervás.

NIETO RIAÑOS. Angela; de veinticin
co años, natural de Santi Espíritu (Sa
lamanca), hija de Domingo y de Jeróni- 
ma, vecina de Illescas (Toledo), casada 
con Emilio Rodríguez Sotomayor; pro
cesada en sumario 6 de 1959, por abando
no de familia; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de IlleBcas— (3822).

RAPOSO MORO, Manuel; natural de 
Sanlúcar de Barrameda, soltero, colcho
nero, de veinticuatro años, hijo de Fran
cisco y de Josefa, domiciliado última-- 
mente en Algemesi, calle de la Paz, nú
mero 10; procesado en causa 18 de 1946. 
por robo.— (3823).

CALIXTO FUENTES, José; natural de- 
Andújar, soltero, cordelero, de veinte años 
de edad, hijo de Andrés y de Eufrasia, 
domiciliado últimamente en Andújar, ba
rrio de Solares; procesado en causa 18 
de 1940, por robo.—(3824).

CRESPO MERLO o MERLO CRE8PO, 
Miguel; natural de Valdepeñas, soltero, 
jornalero, de veinte años, hijo de Prisco 
y de Ceferina, domiciliado últimamente 
en Valdepeñas, calle Triana, 51; proce
sado en causa 18 de 1946, por robo.— 
(3825).

GRAU SALA. Bautista; n a t u r a l  de 
Tabernes de Valldigna, casado, labrador, 
de treinta años, hijo de Bautista y de 
Dolores, domiciliado últimamente en Al- 
eira, edificio de la C. N. 8.; procesado 
en causa 18 de 1946, por robo.— (3820).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el uzgado de Instrucción de 
Játiva.

SANCHEZ GARCIA, José; de treinta y
siete años, natural y vecino de Víllacarri- 
11o. hijo de Ignacio y de Isabel; proce
sado en sumario 246 de 1953, por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Jugado de Instrucción de La Ca
rolina.—(3828).

PASTOR IZQUIERDO, Oscar; de vein
tiún años, natural de Logroño, hijo de 
Emilio y de Adela, domiciliado última
mente en Logroño; procesado en sumario 
número 240 de 1956. por infracción de la 
Ley 9-5-1950; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño.— (331).

RUIZ CUBERO. José Antonio; de trein
ta v un años, soltero, natural de Co
rrales de Buelna (Santander), hijo de 
Antonio y de Vlctorina. sin profesión; 
procesado en sumario 299 de 1959. por 
allanamiento de morada; cpmparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Madrid.— 
(3832)

FORNELLS JOVER, Vicente; natural 
de Mataró, casado, perito mercantil, de 
cincuenta y seis años, hijo de Jaime y 
de Rita, domiciliado últimamente en Ma
taró; procesado en causa 262 de 1946. por 
estafa.— (3833).

GIL HERNANDEZ. Eloy; natural de 
Madrid y vecino de la misma, casado, 
corredor de comercio, de cuarenta y cin* 
vo años, hijo de Gonzalo y de Emilia, 
domiciliado últimamente en la calle de 
San Bernardo, 25; procesado en causa 
número 458 de 1947, por estafa.— (3834)

Comparecerán en el término de diez

días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cuatro de Madrid.

ARROYO VELADA, Vicente; de veinte 
años, hijo de Vicente y de Victoriana, 
natural de Badajoz, soltero, peón de al
bañil, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesado en sumario 209, * de 1957, 
por hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de Madrid.— (3836).

TERRON LOPEZ. Julio; d? veinticua
tro años, soltero, ebanista, hijo de Julio 
y de Elena, vecino de Granada; procesa
do en sumario 241 de 1955, sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
tres de Granada.— (3819).

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción número * 25 
de Madrid deja, sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarlo 179 
de 1957, Antonio Ferreira Escudero. — 
(736).

El Juzgado de Instrucción de Alcalá 
de Henares deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado Juan Rodera 
Montero.— (3805).

El Juzgado de Instrucción número dos 
de Barcelona deja sin efecto las requisi
torias referentes al procesado José María 
Bellapart Folcra.— (3.808).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto las requisi
torias referentes al procesado Antonio 
López Nicolás.— (3.810),.

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado Luis Soto Mon- 
toya.— (3.811).

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin efecto la requisito- 
riaria referente al procesado Antonio 
Puig José— (3.812).

El Juzgado de instrucción de Bece
rreó (Lugo) deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado José García FL 
dalgo— (3815).

El Juzgado de Instrucción de Cuenca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Sebastián Jiméneft Jimé
nez.—(3.817).

El Juzgado de Instrucción de Getafe 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Victorino Flores López. — 
(3.818).

El Juzgado de Instrucción de.'La Caro
lina deja sin efecto la requisitoria re* 
ferente al procesado Kuppers Joanne.—• 
(3.827).

El Juzgado de Instrucción de Lérida 
deja sin efecto la requlsitorai referente 
al procesado Mateo Fernández Asensio.— 
(3.829).

E D I C T O S

Juzgados Mistares

Don Dante Renard Magliocchetti, Capi
tán de infantería de Marina, Juera Ins
tructor de la causa instruida en averi
guación de las causas que motivaron el 
fallecimiento de Vicente Alvarez F e- 
rrer.
Hago saber; Que es necesaria la pre

sentación en este Juzgado de todas aque
llas personas que se consideren con dere
chos hereditarios sobre los bienes del an
tes mencionado, bebiendo aportar la do
cumentación correspondiente. Esta pre
sentación deberá tener lugar en un plazo 
de un mes a partir ¿te la fecha de publi
cación del presente edicto.

Gijón 4 ae noviembre de 1959— El Ca
pitán Juez Instructor, Dante Renard. 

5.662.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA
MADRID

A g r e g a c ió n  de h o ja s  de c u p o n e s  c o n  l o s  
NÚMEROS 3 7 /1 36  A LAS OBLIGACIONES DE LA 
R e d  N a c io n a l  de l o s  F e r r o c a r r i l e s  E spa
ñ o l e s ,  4 POR 100, EMISIÓN 1 DE ENERO DE ¡951

Se pone en conocimiento de los posee- 
dores de dichas obligaciones que a partir 
del i de enero de 1960, a la vez que pre
senten al cobro el cupón númerj 36 de 
las mismas, deberán formular la petición 
de hojas de agregación de los eupones 
números 37/136 en los imp  ̂ >os que para 

•tal fin se faci itarán en este Banco y en 
todas sus sucursales.

Antes de extender el impreso de refe
rencia deberán • cuidarse los señores obli
gacionistas de examinar las listas de amor
tización para no incluir en sus peticiones 
títulos que se encuentren ya amortizados.

Madrid, 3 de noviembre de 1959.—El 
Vicesecretario, Emilio Méndez.

5.674.
• • •

BANCO GUIPUZCOANO
SAN SEBASTIAN

Habiéndonos sido comunicado el ex
travío de los siguientes résguardos ae 
depósito de valores, expedidos por este 
Banco:

Número 82.357, de 7 de julio de 1932. 
de 12 acciones Sociedad Navarra de Ln- 
oustrias; número 82.358. del 7 de julio 
de 1932, de 56 acciones La Vasconia, hú
meros 82.807 y 96.523 del' 16 de agosto 
de 1932 y 5 de septiembre de 1936, de S 
y 4 acciones Sociedad Navarra de In
dustrias, números 128.297 y 128.342. del 
29 ae diciembre de 1944 y 5 de enero de 
1945, de 114 acciones serie B y 36 ac- 

«clones serie A, de Agua de, Insalus, So
ciedad Anónima, número 145.220, del' 5 
de marzo de 1948, de 4 acciones Iber 
duero, número 151.261. de] 1 de agosto 
de 1949, de 40 Obligaciones de la Corn 
pañí a del Tranvía de San Sebastián, 
6 por 100. números 15̂ .817 y 154.819, iel 

c 11 de mayo de 1950, ambos de 25 v 30 
acciones Sociedad Hullera Española, na 
mero 158.353: del 14 de abril de 1951 
de 17 acciones Banco Central, número 
171.424. del 22 de mayo de 1953. de 100 
acciones Cementos Alberdi. S. A., núme 
ro 186.460 del 9 de abril de 1956 de 
25 Obligaciones Compañía Sevillana de 
Electricidad, 6,75 por 100: núm. 186.737 
del 26 de abril de 1956. de úna acción 
Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, So
ciedad Anónima; número 192.355. del 5 
de marzo de 1957. de 2 acciones Banco 
Centra]; número 193.923, del 31 de ma
yo de 1957. de 2 acciones Compañía A i- 
xiliar de Ferrocarriles, S. A.; número 
197.186. del 24 de diciembre de 1957 de 

-34C acciones Minas del Rif (resguardo 
-primitivo habilitado para este depósito, 
el número 196.354. de 725 acciones); iú- 
mero 201.916. del 10 de septiembre ce 
1958. de 13 Obligaciones Ciudad de 
Fuen térra bía, 5 por 100 (resguardo iri- 
mitivo habilitado para este depósito el 
número 113.809. de 16 Obligaciones): PC • 
número 38.344. de] 16 de agosto de 1955. 
de 10 acciones Compañía Auxiliar de Fe
rrocarriles. S. A PC.; número 39.435 Jej 
21 de febrero ae 1956, de 400 acciones* 
Compañía Española de Minas del Rif. So 

. ciedad Anónima; PC números 42.285 • 
45.640, del 29 de marzo de 1967 y 6 de

noviembre de 1957, de 7 y 2 acciones Compañía
 Auxiliar de Ferrocarriles, Sociedad 

Anónima; PC. n um jc 4o.9ol, de. 14 de 
noviembre de 1957, de 2 acciones Sociedad 
Metalúrgica Duro Felguera, S. A.; PC. 
numero 47.110, del 3 de febrero de 1958. 
de 10 acciones Compañía Auxiliar de Fe
rrocarriles. S. A.,'y PC número-53.812, ae*
4 de marzo de 1959, de 80 acciones Com
pañía Española de Minas del Rif. S. A.,' «*e 
expedirán duplicados, según determina el 
Reglamento de este Banco, salvo reclama 
ción de tercero notificada al Estableci 
miento dentro de) plazo de un mes desde 
la publicación de este anuncio, quedando 
arulados los primitivos resguardos y exen 
to el Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián. 4 de noviembre de 1959
13.443.

• • •

HEREDEROS DEL MARQUES DEL REAL 
TESORO, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA
Esta Sociedad celebrar^ Junta general 

ordinaria el día 28 del mes actual, a las 
doce y treinta horas, en su domicilio so
cial, calle Pajarete, número 3. para tratar 
y reso ver sobre los siguientes puntos:

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, del inventario general al 30 de 
junio de 1959. balances y cuenta de Pér
didas y  Ganancias del ejercicio.

2.° Acuerdo sobre distribución de be
neficios.

3.° Nombramiento o. censores de cuen
tas para el oercicio de 1959-60.

Jerez de la Frontera. 3 de noviembre 
de 1959.—El Presidente del Consejo de 
Administrac.bn, Manuel de Goytia.

13.402.

• • *

COMERCIAL FABREGAS, S. A.

Tráfico y custodia de mercancías 

J u n t a  j e n e r a i  o r d i n a r i a

El Conseje de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar, en pri
mera convocatoria, a las doce de la ma
ñana del día veintiocho de noviembre 
actual, en el domicilio social, «plaza Gene
ral Sanjurjo, 11, principal, en Tarragona 
y si procediera, en segunda convocatoria, 
el día veintinueve de os mismos, hora 
y local social, para tratar de los asuntos 
eon el siguiente orden del día

1.° Lectura j aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1958-59.

2.° Nombramiento de .ensore* de cuen
tas para el ejercicio 1959-6:

3.° Ruegos y pregunta*.
Tarragona, 2 de noviembre de 1959.— 

Por el Consejó de Administración, el Se
cretario, José Luis Rubio Reñones.

13.404.
• -

TRANSPORTES CINCA. S. A.

'Hace público que la Junta general ex
traordinaria de accionistas, en sesión de 
16 de octubre último, acordó la disolución 
de la Compañía.—El Gerente.

13.418.

 GRAFITOS ELECTRICOS DEL 
NOROESTE, SOCIEDAD ANONIMA

(GENOSA)

M A D R I D

Por acuerdo del Consejo de. Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en Ma- . 
drid en el domicilio social. Marqués de 
Cubas l, a las doce de la mañana del 
día 26 de noviembre actual, en primera 
convocatoria, y caso de no concurrir ca
pital suficiente, en segunda convocato
ria. al día siguiente, a la misma hora y 
en el mismo local, con sujeción al si
guiente orden del día:

1.° Aumento de capital social, en base 
de la cláusula cuarta de la escritura fun
dacional. y modificación de la misma.

2.° Reforma parcial de Estatutos en 
consonancia con el anterior acuerdo.

3.° Autorización pertinente al Conse
jo de Administración para ejecutar los 
acuerdos que se tomen.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia d e b e r á n  cumplimentar las 
prescripciones del artículo 17 de los Es
tatutos sociales con cinco días de ante
lación. por lo menos, a 1a fecha de la 
celebración de la Junta.

Madrid. 3 de noviembre de 1959.—El 
Secretario del Consejo de Administración.

2.170.

• • •

BEBIDAS GASEOSAS DEL NOROESTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

«B E  G A N O  S.  A . »

J u n t a  g e n e ra i í x t r a o h  d iñ a r ía  1

En la Cámara de Comercio de esta ca
pital, a las doce horas del próximo día 2 
de diciembre, se celebrará, en primera 
convocatoria, una Junta general extraor
dinaria. y en segunda convocatoria, en el 
mismo centro v hera el día 3 con el 
siguiente orden de día:

1. Aprobación ( las gestiones hechas 
'por el Consejo de Administración.

2. Elección y ratificación de Conse
jeros

3. Modificación de los Estatutos (ai* 
ticulo 10).

4. Ruegos y preguntas
13.435.

• • •

CREUS, REIG Y AMOROS, S. A,

Se convoca a Junta genera* ordinaria 
de señores accionistas para el dia 29 de 
noviembre próximo, a Las doce horas, en 
el domici io social, para tratar del siguien
te orden del día;

1.° Memoria y balance del ejercicio de 
1958-1959.

2.° Nombramiento o reelección de Con
ejeros cesantes.
3.° Nombramiento de censores de cuen- 

as.para el ejercicio d° 1959-1960
Reus, 30 de octubre de 1959.—El Presi

ente. Ramón Relg OrioL
13.422.
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E S T A T U T O S  

DEL MONTEPIO 
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Solicite ejempla
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VEASE AL DORSO Corte por la linea de puntos y envíenos su petición
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